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L A AMÉRICA. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

Toda esa estructura de fábulas mal pergeñadas,- con 
que los diarios imperialistas de París, Air. Biilaull y los 
ministeriales y neo-católicos esnauoles ban querido ofus
car la cuestión de Méjico, y demostrar la dignidad, el 
acierto, y, sobre todo, la buena fe, con que ha procedi
do en ella el gobierno francés, va disipándnse pocoá po
co, á pulsa de esas exhibiciones ópticas llamadas cuadros 
disolventes, en que vemos un magnifico palacio trans
formado de súbito en una choza humilde, y el parque de 
Versailles en el desierto de Zahara. Hasta'ahora, el mi-
nisiro sin carterfl, la Paliiey todos los escritores ejüídem 
fúrfurjs, han podido narrará sus anchas los sucesos de la 
expedición, desfigurando los hechos, ocultando los que 
no les convenia publicar, y promeliendoselas muy felices 
del valor de las tropas francesas, que nadie ha puesto en 
duda, y de la cooperación de la nación mejicana, que, 
hasta ubora, no lia sacado la cabeza. Ha corrido el tiem
po y ha traído lo que consigo trae siempre—el desenpa-
ño. Han venido correspondencias lidedignas, v documen
tos y datos publicados en Méjico por mejicanos v france
ses, y de ellos resulta una contradiccidn victoriosa de los 
motivos con que los plenipoimciarios imperiales han que
rido jnsiific;ir la violación del Irábido de Londres, y la 
revoc. cion del programa adoptado por su augusto sobe
rano. Por ejemplo: el tratado del Londres prescribía qne 
lo priin» ro «pie deb a hacerse, al desembarcar la expedi
ción en Veracruz, seria entrar en negociaciones con las 
autoridades del pais, para obtener las reparaciones y sa

tisfacciones que tantos agravios recibidos exigían. Sin 
embaí go, en la conferencia de Drizaba, Mr. de Saligny 
declara rotundamente que no tratarla con Juárez, esto 
es, que no reconoce su gobierno; que considera á Méjico 
como una tribu de salvajes, sin autoridad que la admi
nistre, y sin poder político que la represente en lo exte
rior. Fundaba esta singular decisión en las persecuciones, 
insultos y malos tratos que los franceses residentes en 
Méjico hablan recibido del pueblo y de las autoridades. En 
vano se le piden hechos que acrediten su aserto. El diplo
mático imperial no puedearticular ninguno: no tiene mas 
que vagas y confusas nociones sobre aquellas ocurren
cias. Tan escasas son sus noticias sobre el asunto, cuya 
resolución se le ha conliado, que ni siquiera sabe á cuán
to ascienden los créditos (pie sus compatriotas reclaman 
del gobierno mejicano, con la única excepción de los 
quince millones de duros, legítimamente debidos á la ca
sa quebrada de Jecker. Los franceses residentes en la 
capital de la república han querido refrescar la memoria 
de su paisano, y en un periódico que publican en su idio
ma, y del cual tenemos á la vista algunos números, des
mienten como calumniosas aquellas aseveraciones, y de
claran en Jos términos mas positivos que los franceses 
son tratados allí con la mayor deferencia, que se les con» 
s ideracomoá los cíudadados del pais en sus relaciones 
sociales; que comunican con ellos, y entre ellos se pa
scan sin el menor obstáculo, y, en una palabra, que el 
dicho de Mr. de Saligny es todo lo contrarío de la ver
dad. Con la misma veracidad quiso juslilicarel general 
Lorencez un movimiento de sus tropas, contrario á lo es
tipulado, fundándose en las noticias que tenia de que los 
heridos franceses que habían quedado en Orizaba, iban 
á ser asesinados. También tenemos á la vista una carta 
dirigida al general Tapia con las firmas de todos los fran
ceses residentes y vecinos de aquella ciudad, en que le 
dan las mas afectuosas gracias por el caritativo esmero 
y delicadas atenciones con que sus compatriotas heridos 
son tratados en aquellos hospitales. Por estas ligeras 
muestras puede conocerse el espíritu que anima á los 
jefes de la expedición, al gobierno que representan, y á 
la prensa francesa y española que defiende tan odiosa 
causa. En todos estos óiganos de suposiciones imagina
rias y de datos (pie la realidad desmiente, se ha repelido 
luqve ad satielütem, que los mejicanos emigrados, resi-
dentes en París, honrados con la confianza del empera
dor, según se ha dicho en un documento de olicio, re-
presenlau el partido del órden, que es el de la Religión, 
el de la moralidad. Este partido, fundado y capitaneado 
por el inolvidable Satitana, y sostenido por el atroz Már
quez ha gobernado muchos años en Méjico, y los recuer
dos que ha dejado no le son por cierto muy honoríficos. 
\ en cuanto á sus sentimientos religiosos, colijase del 

hecho siguiente, cuyos comprobantes de oficio están en 
nuestro poder. Iba el presbítero Guevara, capellán ma
yor del ejército nacional, al hospital donde estaban los 
beridos mejicanos, con el designio de suministrarles los 
auxilios espirituales que necesitasen. En el camino en
contró al gobernador del obispado, sede vacante, el cual 
informado de las intenciones de Guevara, le prohibió lle
varlas á efecto, declarando que los enemigos de los fran
ceses eran enemigos de Dios, y estaban fuera del gremio 
de la Iglesia. El capellán, en este coníliclo, acudió en que
ja al general Tapia, de quien recibió por contextacion la 
órden de continuar en e} desempeño de su ministerio, y 
reprobando con la dureza que merecía la conducta del 
superior eclesiástico. También hallamos en los documen
tos á que nos hemos referido, nuevos pormenores sobre 
el combate entre las tropas de Zaragoza y las de Márquez, 
con motivo de haber querido estorvar el primero que las 
fuerzas del segundo se reuniesen á las francesas. La ac
ción fué tan reñida, que parecía animada, en una y otra 
parte, por un espíritu de salvaje ferocidad. Se peleó al 
arma blanca, sin dar cuartel, y habiendo sobrevenido la 
noche, los franceses mataban indistintamente á los meji
canos amigos y enemigos. Tales son los beneficios que 
las armas imperiales llevan al Nuevo Mundo; tales los 
medios civilizadores que emplean para propagar en aque
llas regiones las ideas de cultura y los elementos de un 
gobierno ilustrado y justo. 

Para mayor embrollo de opiniones y de intereses, 
hay tenaz empeño, por parte de la sección afrancesada de 
la prensa, en propagar la idea de que la retirada de nues
tra expedición Un desprestigiado, como ahora se dice, á 
la nación española, en aquella vasta ramificación de su 
tronco; que hemos perdido allí lodo influjo y toda espe
ranza de restablecerlo; que los mejicanos, al vernos 
abandonar una empresa en que debíamos ser los princi
pales cooperadores, califican de pusilánime y mezquina 
nuestra conducta; y por último, que al retirarnos de las 
costas de Méjico, dejamos á nuestros ci.mpatrioias esta
blecidos en aquella república, expuestos á las ii as de su 
gobierno, sin dna protección á la cual puedan acudir 
para su defensa. Aumiue no hubiéramos leído en los 
diarios mejicanos los elogios mas enfáticos del general 
Priin y del ejército de su mando, por haberse atenido á 
la letra de los tratados, y por no haber querido sancio
nar con su presencia, la violación de ellos perpetrada por 
los comisarios franceses, basta una mediana dosis de sen
tido común, para rechazar tan absurdas conjeturas. Si 
los mejicanos, como barian todas las naciones del mun
do en caso semejante , se muesiran tan justamente ofen
didos por los que invaden su territorio, desconocen sus 
autoridades, huellan su independencia , les llevan pre
parado un gobierno que detestan, y les hacen la guerra 
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sin declararla, ¿cómo lian de reusar su aprecio y grati
tud á los que se abstienen de tomar parte en tamaños 
atentados? ¿Cómo han de desconocer la delicadeza y la 
generosidad que resaltan en aquella medida? Y no solo 
en Méjico, sino en todas las otras repúblicas sur-ameri
canas, ha producido nuestra retirada un cambio suma
mente satisfactorio, con respecto á la opinión que de 
nosotros se tenia. Dominaba en ellas el gran error, que 
confirmó el anuncio de la expedición del general Flores, 
que España no habia renunciado á su soberanía en sus 
antiguas colonias, y que, tarde ó temprano, se esforza
rla en recobrarla. Estos recelos se han disipado, y las 
correspondencias que hemos visto de Chile, el Perú, la 
América central y las provincias Argentinas, no dejan la 
menor duda sobre la satisfacción con que en todos aque
llos Estados se ha recibido la noticia de aquel suceso. 

Considerado el cual, bajo el punto de vista de la po
lítica europea, abre una nueva era en la historia de 
nuestras relaciones con el imperio vecino. No se dirá de 
ahora en adelante, como ha estado diciéndose desde los 
tiempos de Felipe V, que España es un inmenso galicis
mo; que nuestro gabinete ha sido un apéndice del de las 
Tullerias; que desde Luis XIV hasta Luis Felipe, no he
mos dado un paso en nuestras relaciones inleruaciona-
les, sino por la senda que aquellos monarcas nos traza-
ban. Que hemos obrado en la presente ocasión con la 
mas resuelta y noble independencia; que hemos contra
riado abiertamente la voluntad y los designios del sobe-
rano mas poderoso del continente; que, sin curarnos de 
su enojo, le hemos dado una lección de moral política, 
cual no la ha recibido de ninguna otra potencia, son he
chos incontrovertibles, , destinados á ocupar un lugar 
honroso en los anales de nuestro siglo. El lenguage del 
fabulista Billault, y el de los periódicos imperialistas, 
reflejan los sentimientos, nada benévolos con respecto á 
nosotros, que se abrigan cui el corazón del jefe del Impe 
rio, á cuyos datos podríamos agregar otros que se nos 
han comunicado por respetables autoridades, pero cuya 
publicación seria, cuando menos, indiscreta, en el esta
do presente de la cuestión. Eu vista de todo lo cual, no 
envidiamos el papel que representan en España los re
públicos y escritores que todavía deploran el noble ras
go de legitimo orgullo y ardiente patriotismo, que ha 
valido al general Prim la admiración de Europa, y debe 
atraerle el agradecimiento de todo corazón leal y ce
loso del honor patrio. Todavía hay quien no se sonroje 
al publicar en letra de molde, que Méjico no puede sal
varse sino al abrigo de un trono, y como estas soñadas 
tablas de pino forradas de terciopelo, no podrían alzarse 
sino sobre las puntas de las bayonetas francesas, reco 
mendar á Méjico la fundación de una monarquía, equi
vale á intimarle su sumisión á las armas invasoras. Nun
ca hemos creído que llegase á tanto abajamiento la pren
sa española. 

En la América del Norte los sucesos toman de dia en 
día un aspecto de creciente acerbidad. Los federales 
sus simpatizadores en Europa han sido juguetes, durante 
estas últimas semanas, de ufta extraña ilusión. Repetidas 
veces han hablado de victorias que no se han ganado, y 
de derrotas que no se han sufrido. Desde el principio de 
la guerra, apenas han conseguido los federales una ven
taja fuera del alcance de sus baterías flotantes, y duran
te los últimos tres meses, ni una sola vez han cruzado las 
armas con las de sus enemigos sin salir derrotados. No 
hace mucho, los periódicos de Nueva-York contaban que 
el general Beauregard huía en desorden y confusión 
que el general Pope le habia hecho 10.000 prisioneros, y 
que la pérdida de los confederados, en esta vergonzosa 
retirada, no bajaba de 50.000 hombres. Por consiguiente, 
habia terminado la guerra, y el Sur no quedaba en ap
titud de armar un solo regimiento. Ahora se ha descu
bierto, v no se ignora en el Norte, que Beauregard está á la 
cabeza de 80.000 hombres; que, por una hábil estratage
ma, engañó al general Halleck, que lo perseguía, y que 
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Lejos de avergonzarse de tan infame conducta, Butler ha 
dadoá luz una carta, en que procura iustilicar aquel in 
sulto á la moral pública con razones dignas de su inten
to. Los atropellamientos, los robos, los excesos de los 
jefes y oficiales de la federación suministran asunto de 
ásperas reconvenciones á los diarios de ambos partidos. 
Uno de sus generales, llamado Blenker, se ha hecho tan 
famoso por su propensión á la rapiña, que de su nombre 
se ha inventado el verbo to blenker (como si dijéramos 
Menear), para significar tomar lo ajeno contra la volun
tad de su dueño. El general Halleck ha dado libertad á 
500 prisioneros que tenia en su poder, enfermos de v i 
ruelas, con el piadoso objeto de que, restituidos á sus ti
las, propaguen en ellas el contagio. 

En presencia de estos datos y de otros muchos del 
mismo género, de los cuales la falta de espacio no nos 
permite hacer uso, la imaginación se ofusca al entrar en 
el campo de las conjeturas sobre las probabilidades del 
término final de esta lucha empedernida. Tan imposible 
parece que el Sur consienta en abdicar la soberanía pro* 
clamada con tan vehemente entusiasmo, y á costa de 
tantos esfuerzos y sacrificios defendida, como que el 
Norte reconozca la independencia de los que trata como 
rebeldes y traidores. La mediación de Francia y de In 
glaterra, propuesta por el gabinete imperial, no ha sido 
bien acogida por lord Palmerston, el cual, en la sesión 
de la Cámara de los comunes del 50 de Junio último, 
alegó en favor de esta opinión razones que parecen i n 
controvertibles. 

En Italia l:a causado gran sensación la imprevista v i 
sita de Caribaldí á Palermo, donde fué recibido con las 
mas vehementes demostraciones de afecto y entusiasmo 
El objeto aparente de esta expedición ha sido la instala
ción del tiro nacional, que es en realidad el alistamiento 
de voluntarios para cuando llegue el momento de consu
mar la emancipación del reino. Dígase lo que se quiera 
todo el mundo sabe que, en estas peregrinaciones, el ilus 
tiv patriota obra de acuerdo con el ministerio de Turin, 
y que, Bl este ha obtenido recientemente dos votos de 
confianza en las Cámaras legislativas, ha sido porque, en 
opinión de todos los italianos, Garibaldi no da un paso 
sin el consentimiento del rey y de su primer ministro 
Los amigos de la reacción, que tantos bienes aguarda
ban déla gran reunión de los obispos en Roma, han te
nido un triste desengaño. Lejos de haber resultado de 
aquella ostentosa exhibición un proselitismo favorable á 
la causa del poder absoluto y del predominio clerical, ha 
sucedido todo lo contrario. Cítase en prueba de ello 
representación dirigida á Víctor Manuel por el clero de 
BresCia, en queja del obispo, por haberle prohibido este 
que asistiese á una fiesta patriótica. Este escrito, conce
bido en términos respetuosos, y lleno de irrebatibles ata
ques al fanatismo y á la intolerancia, no dejará de au
mentar considerablemente la hueste que tremola la han 
dera del siglo. 

Pueden contribuir al mismo resultado dos circuns
tancias que han debido causar gran escozor en los ánimos 
de los ultra-montanos y neo-católicos. Parece que, con 
motivo de la redacción de cierto famoso documento, que 
ha visto la luz pública, no ha reinado la mayor armonía 
entre los elevados personajes que lo sancionaron con sus 
firmas. La Patrie de París ha publicado curiosos porme 
ñores sobre estas poco edificantes disidencias. Los diarios 
ministeriales de Madrid, con una inconsecuencia que se 
explica por la falsa posición en que se han colocado, re 
cusan el testimonio del periódico imperial, cuyos asertos 
admiten á ciegas cuando, en la cuestión de Méjico, ech; 
la culpa á la España del desgraciado éxito que allí han 
tenido los planes franceses. 

La otra circunstancia á que hemos aludido es el rece-
nocimiento de la existencia legal del reino de Italia po 
el emperador de Rusia. Cuando se anunció como positiva 
esta novedad, nuestros adversarios quisieron atenuar su 

' derrota, imaginando ciertas condiciones que según ellos 
esté piensa mantenerse en la delensiva, durante el resto | imponía el emperador, y que condenaban al rey de Ita 
del verano, aunque no por esto dejarán de inquietarlo y liaá una ignominiosa inacción, y le imponían restriccio 
de interceptar sus comunicaciones las numerosas guerri- , nes á que seria imposible que aquel monarca se sometie 
lias que han armado las poblaciones del Oeste. Los fede- se. La verdad es que la única condescendencia requerid 
rales tienen una gran flotilla de cañoneras en el Mississi- j por la Rusia, es qué el gobierno italiano se abstenga de 
p i , y con ella aseguran la posesión de Nueva-ürleans: 
pero' fuera de esta zona, todas las - probabilidades del 
éxito, están en favor de sus adversarios. En Virginia los 
federales no prosperan, á pesar del magnífico ejército 
que manda Mac Clellan, con un material de guerra supe
rior á to lo lo que en este género se conoce en Europa. 
Su objeto es tomar á Richmoud, capital de los confera-
dos, y á esta empresa se dispone, acampado en las fan
gosas y malsanas llanuras de Chickahominy. Mientras mas 
se retarde el ataque, mayor es la actividad de los con
federados en prepararse á la defensa. Las enfermedades, 
propias del terreno que ocupan los federales, detienen 
probablemente sus movimientos, en tanto que los defen
sores de Richmoud gozan de las comodidades y ventajas 
que facilita una ciudad populosa. Sus fuerzas se calcu
lan, quizás con alguna exageración, en 200.000 hom
bres : pero, cualquiera que sea su número , forzoso es 
creerlo muy considerable, si se atiende á que Mac Clellan 
no cesa de' pedir refuerzos á Washington. Se habla de 
una gran batalla cerca de Charles»on. Los periódicos del 
Norte dicen que fué muy sangrienta, y que las perdidas 
de una y otra parte han'sido enormes. Según las reglas 
ordinarias de la interpretación á que se prestan todas 
las noticias que de allí proceden, lo que esto significa es 
que los federales llevaron la peor parte. De lo contrario 
se habrían apoderado de Charleston, cuya posesión no" 
les seria menos preciosa que la de Richmond. Entre
tanto han ocurrido algunos hechos que dan á la mora
lidad de las tropas del Norte una detestable reputación. 
Ha causado general escándalo la órden del dia del general 
Butler, gobernador de Nueva Orleans, en que manda que 
sea tratada como mujer pública toda persona del sexo fe
menino, que, con sus palabras ó gestos, se muestre poco 
respetuosa con los oficiales y soldados de la guarnición. 

intervenir en los negocios de Polonia, y de estimular e 
espíritu de resistencia que anima á los polacos. El go 
bienio de Turin ha conocido que no podía haber com 
paracion entre el apoyo que aquella gran potencia 
ofrecía, y la insignilicante demostración de simpatía en 
favor de Polonia, que inició Cavour, y que no han que 
rido desvirtuar sus sucesores. La causa de Polonia no 
daría un paso adelante, con el mezquino apoyo de una 
escuela de niños, sostenida por el tesoro público de Tu 
rin. La causa de Italia se presenta triunfante á los ojos 
de Europa, favorecida por uno de sus mas poderosos 
monarcas. La diferencia entre ambos partidos es inmen 
sa, y no hay gobierno ilustrado y justo que no se hall 
dispuesto á sacrificar sus simpatías privadas á la conve 
niencia pública y á la dignidad de la patria. 

Se ha repetido en estos últimos días, que el recono 
cimiento del reino de Italia por el emperador de Rusia 
se debe exclusivamente á las instancias del de los Arto 
ceses. Es natural que hayan influido hasta cierto punto 
en el ánimo del primero, las persuasiones del jefe de 
una nación, á cuya amistad dá tanto precio la Rusia, en 
consideración á lo que puede ocurrir en Oriente. Pero 
hace dos años que Luis Napoleón negocia en San Pelers-
burgo para conseguirlo, y no lo lia logrado, hasta que 
han venido en apoyo'de sus intentos, los gravísimos su
cesos de que está siendo teatro el imperio moscovita. 
Los pormenores de los incendios que estallan en las dos 
capitales y en las mas importantes poblaciones de aquel 
vasto territorio, han horrorizado á toda Europa. Nos re
ferimos, acerca de ellos, á loque se ha publicado en to
dos los diarios extranjeros y españoles; pero no nos abs
tenemos de observar que la frecuencia, los grandes es
tragos que ocasionan, y la simultaneidad con que se pro
ducen aquellos accidentes, en puntos tan remotos unos 

de otros, comu Cronsladl lo está de Odessa, y Tula de 
San Petersburgo; la profusión con que se distribuven 
hojas sueltas impresas, y se fijan pasquines insultantes 
al gobierno; los elogios que se tributan á los incendiarios 

n las escuelas públicas; la impunidad de todos estos es-
cesos y el terror que predomina en todas las clases de la 
nación, son circunstancias que inducen á creer en la exis- ' 
tencia de un poder oculto, formidable, irresistible, due
ño de instrumentos y recursos físicos y morales, su
ficientes para emprender tan grandes y arriesgadas ope-

iciones, y para arrostrar sin peligro la vigilancia de la 
olicía, la justicia de los tribunales y las iras del gobier

no. Tal es la obra de las sociedades secretas, las cuales 
ormiguean en Rusia desde los tiempos de Alejandro I , 

sin que se haya verificado una sola vez sorprenderlas en 
us reuniones, ni descubrir los nombres de sus miem

bros. Estos son los frutos naturales del despotismo: la 
sociedad secreta no prospera sinoá la sombra de un tro
no cimentado en las ruinas de las libertades públicas. 
Pero, ¿cuáles son las aspiraciones de los hombres que 
mu adoptado ese horrible sistema de vandalismo y aso-
acion? ¿A cuál de los dos grandes partidos en que está 

dividida Europa pertenecen?¿A cuál de las clases en que 
está fraccionada la nación rusa? No será, por cierto, la 
nobleza, porque es sabido que, en sus Asambleas pro
vinciales, no ha ocultado sus propensiones reformado
ras, y, sin andarse en rodeos, ha pedido al emperador 
una Constitución liberal, con los mismos elementos de 
que se compone la inglesa. No serán los siervos eman
cipados, demasiado pobres é ignoranles, para poder 
organizar y llevar adelante una conspiración de di
mensiones tan vastas y con tanto acierto dirigida. No 
será, por fin, la clase media liberal, porque se com
pone de comerciantes, fabricantes, tenderos y aboga
dos, á cuyos intereses no conviene de ninguna ma
nera, que las propiedades se arruinen, que el re
boso público se altere, que el consumo disminuya y que 
¡a circulación metálica se suspenda. Un solo recurso 
queda expedito á las conjeturas que sobre este funesto 
arcano puedan aventurarse. No hay duda que, intimida
do por tantas calamidades, el emperador Alejandro va
cila entre las ideas y prácticas tradicionales de su dinas
tía y las exigencias que incesantemente lo asedian, y que 
el espíritu del siglo apoya. La única fracción á la cual 

un viene que la balanza del pensamiento imperial se in
cline al lado del s/a/u quo. y que sabe valerse para con
seguirlo, de la iiuiinidacion producida por esos medios 
atroces y destructores de que siempre ha hecho uso en 
semrjantes casos, es el partido que defiende el derecho 
divino de los reyes, la legitimidad de su poder absoluto, 
y el sacrificio de todos los derechos y de todas las prero-
gativas inseparables de la sagrada imagen estampada 
por la mano divina en el ser humano. Este partido, muy 
numerosoy fuerte en Rusia, donde hace diez siglos que 
prepondera, se vid amenazado muy de cerca en la desti
tución de los tres ministros que lo representaban en el 
gabinete, y como esta medida fué obra del gran duque 
Constantino, y como los incendios han coincidido con la 
tentativa de asesinato de que aquel ilustre personaje es
tuvo muy próximo á ser víctima, la opinión pública no 
ha hesitado en atribuir ambos crímenes á quienes tantas 
pruebas han dado de ferocidad, de inextinguible ódio á 
todo lo bueno y recto en el órden político , y del frenesí 
de su despecho cuando sus planes se estrellan en las bar
reras que les oponen la razón pública y los reclamos del 
espíritu moderno. El emperador Alejandro debe estar 
convencido de que sus verdaderos enemigos son los que 
aspiran á perpetuar en Rusia el régimen del azote y del 
destierro, y aunque asi no sea, la prudencia y el instinto 
de la propia conservación deben inducirlo á no chocar de 
frente con los que, aconsejándole las reformas adoptadas 
por las naciones mas sensatas de la Europa occidental, 
le señalan el camino que ha de conducirlo á la inmorta
lidad, y que ha de atraerle el agradecimiento de sus 
súbditos. 

Como era de esperar, al reconocimiento del reino de 
Italia por la Rusia, el de la Prusia ha sucedido inmedia
tamente, con lo cual es probable qne la gran mayoría 
liberal de la Cámara de representantes sacuda la apatía 
que con razón se le ha echado en cara, y dé á todo el 
cuerpo germánico la señal del movimiento general, tan 
ansiosamente anhelado por todos los hombres rectos y 
cultos de aquella magnífica parte de nuestro continente. 

Los rigores de la estación y la cesación de los traba
jos legislativos, han abierto un largo paréntesis en la po
lítica española. Todo lo notable ocurrido desde la coinci
dencia de aquellas dos circunstancias, se reduce á la di
misión que ha hecho de su cargo nuestro embajador cer
ca del emperador de los franceses. En nuestra opinión, 
que es la misma de muchos españoles experimentados y 
juiciosos, este suceso, además de estar previsto, carece 
de la importancia que han querido darle los periódicos 
de Madrid. Después de ta retirada de nuestras fuerzas del 
territorio mejicano; después de la contradicción dada 
por los hechos á las previsiones de los emigrados meji
canos en París; después de la derrota de los franceses en 
la Puebla, la posición del Sr. Mon en aquella corte lle
gaba áser en alto grado comprometida y espinosa. ¿Qué 
contestación había de dar á las reconvenciones que infa
liblemente le haría el emperador, sobre la conducta ob
servada por el general Prirn? El Sr. Mon, de quien se ase
gura que también reprueba esa conducta, no podría de
corosamente convenir con S. M. en este juicio, y confe
sar que la retirada ha sido una medida desacertada, 
porque esto seria, desde luego, dar armas á un gobierno 
extranjero, contra un ¡lustre compatriota, que ha salva
do á su ejército de tanta pérdida y tuina, y á su nación 
de hacer un papel nada glorioso, en una'empresa que 
ella debia encabezar. Además, conviniendo con el empe
rador en su censura, el Sr. Mon se pondría en contra
dicción con el gobierno que representa, y cuya aproba
ción de lo hecho por el general ha sido'soleinnemenle 
pronunciada en el seno de la representación nacional. 



CHOMCA HISPANO-AMERIGAIVA. 

Por estas razones, no podemos comprender las disiden
cias entre el gobierno y el Sr. Monde que tanto han habla
do los noticieros, ya que las razones qne acabamos de expo
ner son de tanto bídto, que no hay persona racional á quien 
no se hayan ocurrido. Si después de esto, el sucesor del 
Sr. Mot/ha de ser partícipe de sus mismas ideas, y ha de 
carecer del valor necesario pira exponer al gian hom
bre de las Tullerias, la verdadera causa de la írustracion 
de sus designios; si se envía á París un cortesano, sus
ceptible de ceder á los halago? de una corte espléndida 
y refinadamente culta: si la diplomacia no se aprovecha 
de la magnánima resolución que toda la Europa aplaude 
para dar á entender al gobierno francés que llegó el día 
de poner tértnino á la preponderancia de su influjo en 
nuestra política exterior, el gobierno puede estar seguro 
de que el nombramiento de su representante no será 
bien recibido por la gran mayoría de la nación. 

M. 

MEJICO. 

Y A P A R E C I O A Q U E L L O . 

UNA SUPLICA DEL DIBECTOR DE «LA AMERICA», A LOS COMEE-
CIANTES DE VEBACHD/, CORDOBA V OBIZABA. 

Los periódicos independientes de París, donde a la 
lijera escribimos estos renglones, dicen que la situadon 
del cuerpo expedicionario francés es verdaderamente 
difícil. 

Los convoyes se interceptan por las tropas constitu
cionales de Juárez, y los auxiliares de los franceses hu
yen apenas aquellas se presentan, abandonándolos co
bardemente. 

El último parte oficial que el general Lorencez dirige 
desde Orizaba el H de Junio al ministro de la Guerra, 
termina diciendo que esperaba ser atacado de un mo
mento á otro por 41,000 mejicanos al mando del general 
Zaragoza. 

Según otras noticias, conformes con las que nosotros 
hemos recibido, no son 11,000, sino 20,000 los soldados 
mejicanos que rodean el campamento de Saligny. 

Lo que se teme con sobrada razón, según vemos en 
la prensa francesa, es qus al fin sucumba la división de 
Lorencez, desangrada por repetidos ataques ó escaramu
zas que tan fácilmente pueden sostener los miíjicanos. Eso 
aun suponiendo vencedores á los franceses en cualquier 
ataque sério que los soldados de Juárez provoquen. 

La situación en que se encuentran los franceses es 
deplorable, es angustiosa : el general l 'rim fué profeta: 
antes lo fuimos nosotros. 

Ni una sola ciudad se ha pronunciado por ellos, y los 
aliados, lejos de serles de alguna utilidad, solosirven para 
encender mas el encono de los defensores de la índepen-
dencia de Méjico. Leemos en una correspondencia que 
publica La Prense óe\ 18 del corriente, fechada en Orizaha 
él lo de Junio, que el úllitno convoy (iiit* había salido de 
dicha ciudad escoltado por mi gran número de partida
rios del asesino Márquez y treinta franceses, fué atacado 
por los soldados de Juárez, y á los primeros tiros huyo la 
tropa ile Márquez, abandonando el convoy y los treinta 
franceses, ipie fueron victimas de su arrojo, muriendo 
todos en la refriega. Seguramente no hubo ningún espa
ñol que recordara á los soldados de Lorencez al salir de 
Veracruz, aquel refrán que dice: mas vale ir solo que mal 
acompañado. 

Parece que los regeneradores de Méjico han intentado 
corromper á algunos generales de Juárez; pero fodo ha 
sido inútil. Ya ven esos nuevos redentores que no se ha
llan los pobres mejicanos tan desmoralizados como se 
aparenta creer. O líoran y Negrete han contestado al ca-
tequizador Taboada de una manera digna, calificándole 
de traidor á la pátria. Por supuesto que tales manejos han 
sido dirigidos por el Sr. Al monte. 

Pero tal vez pregunten nuestros loclores:—¿y qué re
lación tienen estos párrafos con el epígrafe que los en
cabeza?—A eso vamos: ¡ya pnreció aquello! Así como en 
los fuegos artificiales se reserva la explosión de la bomba 
mas fuerte para finalizar la fiesta, así hemos reservado 
para lo último la noticia mas importante y mas ruidosa. 

El Sr. Almonle, en virtud, según él mismo dice con 
el mayor desenfado, de las amplias facultades con que ha 
sido investido por el plan promulgado en Córdoba, estable-
ce en un decreto, bajo penas muy severas, que todos los 
mejicanos están obligados, excepto los impedidos por 
enfermedades crónicas, ó los que cuenten mas de sesenta 
años de edad, á aceptar los empleos ó comisiones que 
les confie el jefe supremo de la nación, s^gun él mismo 
se titula. Este decreto está fechado en Orizaba á 4 de Ju
nio, y lo insertamos íntegro en otro lugar, porque tan 
raros documentos deben pasar á la historia. 

Es la primera vez que el jefe supremo rte una nación, 
según el señor Almonle se califica, impone penas seve
ras por... ¿por qué? ¡Nada menos que por renunciar em
pleos! Quese ¡mpusierae castigos álamos como los preten
den en todos los países sin merecerlos, ya se comprende, 
pero por no aceptarlos, es inconcebible. ¡Qué prestigio 
será el del titulado jefe supremo de la nación, cuando 
necesita amenazar con graves penas á los que él. en uso 
de su soborania, se digne agraciar con empleos v los di
mitan! ¿No es vergonzoso que semejantes hombres ha
yan tenido el apoyo de una nación tan grande como la 
nación francesa? 

¿Y qué plan es ese de Córdoba, y quiénes acordaron 
ese plan por el cual se reviste de la suprema autoridad el 
faccioso Almonle? 

Hav cosas que de ridiculas no pueden ni mencio
narse. 

Pero aunque ya pareció aquello, aun no pareció lodo: 
ahí va el resto. 

Eso de nombrarse uno á sí mismo jefe supremo de 
una nación, siquiera sea para salvarla, es sumamente 
cómodo y honroso, pero no es lucrativo, á nada condu

ce, aparte de esa salvación de la patria á que nos acaba
mos de referir. 

Pero no lodo ha de ser por la patria : el hombre pre
visor y buen patricio, debe procurar por sí ante lodo, 
y de esa manera, si no sucumbe en la primera lucha, 
puede emprender otras, que al fin liberten á su desgra
ciada nación. Para eso es preciso contar con medios. 
Cuando no los hay deben crearse. La invención del pa
pel-moneda es una gran cosa hábilmente manejada; 
sobretodo, cuando el creador del papel, de los bo
nos ó billetes que han de ponerse en circulación, goza 
gran crédito: con ese poderoso y sencillísimo medio se 
facilitan las transacciones comerciales etc., etc., etc. 
Por tal razón, y las demás razones que esas etcéteras en 
cierran, todas de muchísimo peso, el titulado presidente 
ó dictador, ó emperador de la nación mejicana, pues no 
sabemos todavía por cuál titulo optará el supremo jefe, 
ha ordenado también por medio de otro decreto, la emi
sión de billetes nacionales hasta la insignificante suma de 
diez millones de reales: declarando, por supuesto, obli 
.gatería su aceptación, al comercio y á los particulares. 

No sabemos por qué el bien reputado jefe supremo se 
ha satisfecho cen tan insignificante cantidad: puesto que 
á quince millones de pesos asciende la reclamación, 
negocio de la casa de Jecker, no ha debido ser menos, y 
pudo emitir, y nos asombra que no lo haya hecho, otros 
quince millones de duros para los gastos precisos, eso 
se supone, de la guerra; de esa guerra santa que ni fin 
regenerará á aquel picaro pais. 

Pero ¡cosa extraña! Apenas se publicó en Veracruz el 
decreto, lodos loseslablecimienlos públicos" se cerraron. 
Hasta los franceses todos residentes en Veracruz, han re
mitido una protesta al general Lorencez contra semejan
te decreto. 

¡Qué ingratitud! ¡Tratar de esa manera á todo un jefe 
supremo de la nación, investido con ámplios poderes por 
el famoso plan da Córdoba, precisamente cuando tantos 
sacrificio estaba haciendo por la redención, por la sal
vación de la.patria! 

¡Aquellos picaros comerciantes de Veracruz, y lo mis
mo los habitantes de Córdoba y Orizaba, se atreven á 
protestar en tales momentos! 

Pues qué, la firma del jefe supremo de la nación ¿no 
es suficiente garanda? ¿No es público que su poder ema-
na nada menos que del plan de Córdoba? ¡Y por una su
ma tan mezquina] ¡Diez millones de reales! ¡Una derra
ma de medio millón de pesos! ¿Qué significa esa cantidad 
ante la salvación de la patria? 

Casi estamos inclinados á creer que aquellos honra
dos comerciantes de Veracruz, enriquecidos á costa de 
grandes trabajos, no han juzgado suficiente garantía la 
firma de Almonle, y aun tal vez, alguno de ellos ha 
llegado á sospechar, cosa que no cabe en nuestra mente, 
que una vez realizado aquel papel moneda, si no lodo, 
en parte al menos, el supremo jefe dispondría su viaje á 
Europa, y los abandonaría el ingrato. ¡Los abandonaría 
á sus tristes destinos! 

Nosotros, que no pecamos de maliciosos, creemos, 
por el contrario, que el dictador Almonle ha expedido 
ese decreto, no porque le falten recursos, sino por poner 
á prueba el prestigio de su nombre. 

¡Cómo han de fallar recursos al defensor del oscu
rantismo , de la reacción, donde tantos partidarios 
cuenta y tan poderosos ! De seguro que el oro correrá 
á manos llenas entre los suyos, y suponemos que carece 
de todo fundamento lo que dicen los diarios de París, 
respecto á la paga que el general Lorencez se ha visto 
precisado á señalar á los jefes y partidarios del asesino 
Márquez , para que no perecieran de hambre. ¡ Y eso es 
una prueba mas del prestigio que gozan en el pais los 
secuaces de Almonle, que no comerían si no los alimen
tasen los franceses! 

¡Buenos amigos tienes, Benito! 
Ya digimos en nuestro número anterior, cómo trataba 

la prensa de París y de todo el imperio, á los embau
cadores Almonle y comparsa; lodos los periódicos decían 
que debería exigírseles la responsabilidad de lo ocurrido 
en Méjico, porque habían engañado al emperador y á la 
Francia. No son menos duras las frases que hoy les 
dedica la prensa francesa de todos los matices; entre 
otras cosas, L ' Opinión National dice de Almonle, refi
riéndose al primero de sus decretos, que ha imaginado 
una nueva categoría decrimenes, y que habiendo engaña 
doá los franceses, los franceses trabajan por él en Méjico. 
Y nosotros preguntamos: ¿en qué principio se apoyan los 
franceses para sostener la dictadura, siquiera se limite á 
Veracruz, del faccioso y criminal Almonle? 

¿No afirman uno y otro día los órganos semi-oficiales 
del imperio, que las armas francesas no tratan de impo
ner en Méjico ninguna forma de gobierno? ¿No aseguran 
uno y otro día que Almonle obra por cuenta propia? ¿No 
le han dirigido las censuras mas terribles? ¿Pues por qué 
permiten, cómo toleran que á la sombra de la bandera 
francesa, á la cual hizo traición, según se dice continua
mente, lance esos ridículos cuanto atentatorios decretos? 

Esla es una de las contradicc ones, y la mas grave, en 
que incurren los bonapartislas; pero semejante estado de 
cosas no puede ser duradero, y tal vez en estos momen
tos, ante la protesta de los honrados vecinos de Veracruz, 
Córdoba y Orizaba, abandonado por Lorencez, habrá 
desaparecido ese fantasma de mando, ese supremo jefe 
de la nación mejicana: ¡quién sabe si, comprendiendo lo 
triste y ridiculo de su posición, el supuesto jefe supremo 
se habrá puesto al frente de aquellas gavillas de facciosos! 
Un general, ya que general se titula Almonle, cuando 
hay guerra, y mas cuando de esa guerra él ha sido el 
único promotor , debe lanzarse el primero al combate y 
no permanecer encastillado en Veracruz, creando papeí 
moneda. Cualquiera diría que solo había ido á arbitrar 
recursos. ¿Y á quién rendirá cuentas de la inversión de 
los fondos que maneja el supremo jefe? A nadie. Sí triun 
fase, cosa imposible, claro es que él mismo se las apro
baría, y si no triunfa, que es lo seguro, al huir de Vera-

cruz, como no reconoce el Sr. Almonle otra autoridad" 
que la suya en Méjico, claro es también que á nadie da
ría cuenta de la inversión de esos fondos. Sí algo le so 
brase después de acudir, por supuesto, á las sagradas-
atenciones de la guerra, no había de dejárselo á sus ene
migos, y Jo mas prudente seria que lo guardase en su 
poder para emplearlo en otra ocasión en bien de la pa
tria : coa publicar un manifiesto diciendo cuatro bien 
estudiadas frases, basta y sobra. 

Concluimos, pues, rogando á esos ingratos c<tmer-
ciantes de Veracruz que abran las puertas de sus estable 
cimientos, y admitan los billetes nacionales del supremo-
jefe: no le den con la puerta en las narices á S. E., por 
masque, al abrirje las puertas los deje por puertas, el jefe 
supremo. No sean maliciosos, y faciliten toda clase de re 
cursos al representante en Méjico del órden, la morali
dad y la religión. 

Y hacemos extensivo nuestro ruego á todos los co
merciantes de la Bepública, por mas que se empeñen en 
creer que el jefe supremo de la nación, según el famoso 
plan de Córdoba, solo ha ido á Méjico, engañando á los 
franceses, á proporcionarse algunos millones : nosotros 
nada añadiremos respecto á esa maligna suposición, y 
solo nos permitiremos decir, para terminar estos párra
fos, que ¡ ya pareció aquello!! 

KDUABDO ASQUERINO. 

DEFINICIONES ECONOMICAS. 

L A PROTECCION. 

Si las palabras son la expresión de las ideas, me pare
ce evidente que se simplificarian mucho las cuestiones 
cuidando de dar á las voees su verdadero y genuino sen
tido.—Por no hacerlo así, andan muchas cuestiones ex
traviadas: fórmanse acerca de ellas conceptos equivoca
dos, y, aparapetado en ellos, resiste el error los ataques de 
la razón. A las buenas causas conviene la claridad y la 
luz: conviene que las cosas aparezcan tales cuales son en 
si, para que todos las vean y las conozcan. 

Todo el mundo asiste hoy con interés á las batallas 
que en el terreno de la ciencia económica se dan entre 
dos escuelas rivales. Protección se lee en la bandera déla 
una. Lí7íre-cam/no lleva escrito la otra en su estandarte. 
Pues bien. Yo sostengo que el lema de la escuela antigua 
es demasiado bello para que sirva de enseña á intereses 
tan ilegítimos y egoístas como son los que bajo ella bus
can amparo. Yo creo que la escuela del libre cambio de
be arrancar á su contraria esa bandera, demostrando que 
no le pertenece. 

¡Proteccionl Cuando yo, en los primeros años de mi 
juventud, ignorante de los elementos y del lenguaje de la 
ciencia económica, oía esa palabra, decía para mí: ¿Cómo 
puede haber quien se oponga á que se proteja la indus
tria? ¿No es esta una cosa buena? ¿No contribuye al des* 
arrollo de la riqueza y la prosperidad de los pueblos? 
¿Pues cómo habrá quien se oponga á que sea prote
gida? 

Pues bien: este razonamiento, por lo mismo que es 
sencillo é inocente, es el mismo que se hacen muchas 
gentes ignorantes también de lo que la palabra protec
ción significa en el tecnicismo adoptado por la ciencia.— 
Y yo, desengañado de mi pasado error, y recordando que 
en él había incurrido por la falta de exactitud en la apli
cación de esa palabra, quisiera, explicándola, sacar del 
suyo á los que discurren como yo discurria. 

Protección, según el Diccionario de la Academia Es
pañola, es «el amparo ó favor con que algún poderoso 
»patroc¡na á los pequeños y humildes, librándolos de sus 
»perseguidores, ó cuidando de sus intereses y conve-
>n¡encias. » De suerte que, aplicando esta definición 
á la protección económica, el poderoso patrocinador 
debe ser el Estado. ¿Pero quién será el pequeño y humil
de á quien el Estado ha de librar de sus perseguidores, 
y cuyos intereses y conveniencias ha de cuidar? La in 
dustria, se dirá. Enhorabuena.—¿Qué industria? pregunto 
yo. Y al llegar aquí empieza la confusión y las contradic
ciones. Sea, por ejemplo, la protegida la industria algo
donera. ¿Cuál es la manera mas eficaz de protegerla? Ha
cer entrar libres de derechos las primeras materias de 
que esa industria se alimenta, y las máquinas necesarias 
para la fabricación. Pero entonces alzarán la voz los 
constructores de máquinas, y dirán: si se protege la in
dustria algodonera, protéjase la nuestra. Si los fabrican
tes de telas de algodón necesitan máquinas baratas, nos
otros, fabricantes de máquinas, necesitamos hierro bara
to. Entre, pues, el hierro libre de derechos. Vendrán en
tonces los que se dedican á la industria del hierro, y d i 
rán: nosotros somos los únicos no protegidos. Para pro
tegernos es necesario gravar con derechos los hie ros ex
tranjeros. Lo mismo dirán los que se dedican al laboreo 
de las minas de carbón, necesario para que anden las 
máquinas: resultando de aquí, que es imposible proteger 
especialmente una industria sin dañar á otra. 

En cualquiera otro ramo de industria ó fabricación 
que se elija, se vendrá á parar al mismo resultado. No 
hay ninguna que no necesite de otras; y no es posible 
establecer una protección especial en favor de una, sin 
cometer una irritante injusticia respecto de otras. 

Pues supongamos, insistiendo en el ejemplo de la i n 
dustria algodonera, que la protección para ella se busca, 
no en la libre introducción de las primeras materias y de 
las máquinas, sino en el establecimiento de un derecho 
sobre los algodones extranjeros que no les permita com
petir con los españoles en el mercado. Entonces acudirán 
también los dueños de fábricas de fundición, y dirán: 
ya que á los fabricantes de algodón se les favorece impo
niendo un derecho protector sobre los algodones extran
jeros, favorézcasenos á nosotros recargando el derecho 
sobre las máquinas extranjeras.—Si se niega esta recla
mación, se comete una injusticia con el fabricante de 
fundición. Si se accede á ella, se inutiliza la protección 
que se quiso conceder al fabricante de algodón, puesto 
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que lo que gane por el derecho impuesto á los algodones 
extranjeros, lo pierde por el mayor precio de las máqui
nas que necesita para la fabricación. 

Y de todos mudos se comete una inmensa injusticia 
para con la gran masa de consumidores, que á su vez 
ejercen también otras industrias, cuyos productos lian de 
ser necesariamente mas caros, puesto que los producto
res sufren mayores gravámenes: viniendo tod* á parar 
en perjuicio de la nación, á cuyo bien y prosperidad de
ben encaminarse las tareas y desvelos de los gobiernos. 

De suerte que resulta que al decir protección á la in 
dustria, se dice un absurdo; puesto que no es posible 
prolejer especialmente á una industria, sino dañando á 
otras, no menos merecedoras de respeto y protección: y 
si esta quisiera extenderse á todas se liaria'ilusoria, pues-
toque las medidas que se tomasen para protejer á unas, 
destruirían las que se tomasen para pro'eger á otras. 

¿Qué se deduce de esto? Que en realidad no hay ni 
puede establecerse tal protección á la industria nacional, 
por medio de la imposición de derechos de importación, 
á los productos extranjeros: y que lo único que puede 
haber es protección á determinadas industrias, con per
juicio de otras y con perjuicio del público en general. 

Dejen, pues, los sostenedores de la antigua escuela 
económiea de invocar la protección á la industria como 
el fin desús esfuerzos: esa protección nunca puede resul
tar de preferencias injustas, de privilegios odiosos, de 
irritantes monopolios. La verdadera protección, la pro
tección fecunda, justa y benéfica se ejerce removiendo 
los obstáculos artiíiciales puestos por el empirismo al l i 
bre desarrollo de las fuerzas productoras. 

Lo que robustece á las industrias que tienefi condi
ciones de vida, es el aire de la libertad, y el calor de la 
competencia. El conservarlas siempre en la atmósfera 
artilicial de las prohibiciones y los altos derechos, es con
denarlas á una existencia débil y enfermiza. 

Los maestros de la ciencia económica no pretenden la 
inmediata abolición de las aduanas. Sabido es que la 
existencia y sos'enimienlo del Estado impone sacrificios 
á los asociados, y la renta de aduanas es una de tantas 
formas de contribuir á sufragar los gastos públicos. Pero 
no se confundan dos cosas diferentes: no se confunda el 
impuesto con la protección. Como contribución, puede 
sostenerse la aduana, mientras no se demuestre la con
veniencia de sustituir su producto con otras contri
buciones. Como protección, queda demostrado que no 
puede serlo para la industria en general: y el protejer á 
una industria determinada, dañando á las otras, es una 
irritante injusticia. 

No es indiferente considerar la contribución de adua
nas como impuesto ó como protección. En el primer ca
so, no se atiende sino á conciliar la conveniencia del 
contribuyente con las necesidades del Tesoro. En el se
gundo, se complica sobremanera la cuestión, porque se 
enredan los inleresesde unas industrias con los de otras, 
formando una red de prohibiciones y, casi prohibiciones 
en que queda aprisionado el consumidor, es decir, la 
Nación. Todo el mundo puede comprender cuánto mas 
liberal será una tarifa en la que solo se consulte el interés 
fiscal, ó mas bien la necesidad del Tesoro, que aquella en 
que, además de ese objeto, ó con preferencia á ese ob
jeto, se trate de resolver el insoluble problema de protejer 
la industria nacional por medio de las tarifas. 

Y, ¿qué diremos de este sistema cuando la protección 
que se quiere ejercer en favor de una industria determi
nada, redunda en perjuicio del adelanto intelectual de 
un pueblo? Pues eso es lo que sucede con el impuesto 
sobre el papel de imprimir. Después de haberse rebajado 
recientemente este impuesto, todavía paga un 10 por 100 
á su entrada en el reino. A mi juicio, solo por el mal lla
mado sistema protector puede sostenerse este derecho: 
porque como decia hace poco un distinguido economista, 
en las columnas de esta misma CRÓNICA, ¿quién puede 
presumir que la suma que este derecho haga ingresaren 
las arcas del Tesoro, equivalga al beneficio de facilitar la 
ilustración y hacer mas barata la propagación de los co
nocimientos humanos? En la República Argentina, en el 
Perú, en Chile, es completamente libre de todo derecho 
á su entrada el papel de imprimir, como lo son las mis
mas imprentas, lilografias y todos sus utensilios. 

¿Quién pensarla que habria un punto tan importante 
de legislación económica, en que aquellas repúblicas es
tuvieran mas adelantadas que nosotros? ¿Se dirá que es 
porque en ellas no hay fabricas de papel? Entonces se 
confiesa que todavía profesa y sostiene España la doctri
na de la eficacia de lo que malamente se llama sistema 
proteccionista. 

Afortunadamente, cunden las buenas doctrinas: v i 
vimos en una atmósfera en que los antiguos errores eco
nómicos no encuentran aliento que respirar: hombres 
eminentes de todos los partidos se unen y se conciertan 
para predicar la buena nueva económica: el error retro
cede, y pronto desaparecerá ^esus últimas trincheras. Yo 
he intentado contribuir con mis humildes fuerzas á tan 
buena obra, demostrando que la protección que puede re
sultar de las prohibiciones y las casi prohibiciones aran
celarias, no es la protección déla industria nacional, sino 
la protección de alguna ó algunas industrias, con perjui
cio de todas las demás: esto es, una protección incompa
tible con la justicia y con el interés de la nación. 

JACINTO ALBISTUB. 

Insertamos á continuación un elocuente y bien senti* 
do llamamiento al patriotismo y á la ilustración de los 
españoles en favor de un invento que debe asociar el 
nombre de nuestra patria con una de esas grandes exhi
biciones del génio y del saber, rasgos distintivos y pre-
rogativas honrosas del siglo en que vivimos. El invento 
del Sr. Monturiol se recomienda no menos por su valor 
científico, como aplicación de vastos conocimientos en L i)ai Martin de tíerrera.—Francisco Permanyer.—José Selgas 
química y en mecánica, que por los usos importantísi- V_J¿duardo Asquerino.—Eduardo Gaaset y Matheu. 
mos á que se presta para los adelantos de las artes de 

paz, y para la perfección de los medios hostiles, destina
da en tiempos quizá no muy remolos á hacer imposible 
la guerra, por efecto del carácter eminentemente des
tructor que le imprime. Seria una anomalía vergonzosa 
para nuestro pais, que el invento del Sr. Monturiol tu
viese la misma suerte que el de Blasco de Caray, y que 
en este siglo de adelanto y libertad se repitiese el espec
táculo que dimos al mundo, cuando España gemia bajo 
el doble y odioso yugo de la Inquisición y de la dinastía 
austríaca. La exposición de la junta (pie el Sr. Madoz 
preside, dice lo bastante para que la generosidad pro
verbial de los españoles se escite á protejer y llevar á ca
bo una empresa que por tantos títulos debe ser grata á 
los amigos de la civilización y de la humanidad. 

JCTNTA DK MJLDSID PARA PROMOVBB LA 8LT3CBICION B X FAVOB 
DEL ICTINEO MONTUBIOL. 

E l inventor del Ictíneo apela á I03 sentimientos de sus con-
ciudaJanos para el desarrollo de su idea, y no podemos desoír 
11 voz de un hombre que, en sentir de las personas inteligen-
tas, lia resuelto los mas difíciles problemas de la navegación 
submarina. Su buque, según acreditan brillantes informes cien-
títicos y testigos presenciales, baja al fondo de los mares; per
manece largas horas en completa incomunicación con la atmós
fera, sin riesgo para la salud de los tripulantes; sube tan lenta 
y tan rápidamente como se desea á la superficie de las aguas; 
se mueve en todas direcciones, bien ande á flote, bien sumer-
í^ido; vira y revira con tanta ó mas facilidad que los buques or
dinarios, y recorre, sin otro propulsor que la fuerza del hombre, 
el espacio de tres millas por hora. 

¡Qué de aplicaciones útiles para la humanidad no pueden 
hacerse de tan precioso invento! Las profundidades del mar son 
un mundo que aun desconocemos. Esploradas por los Ictíneos, 
pueden ensanchar loa límites de las ciencias naturales y espar
cir raudales de luz, principalmente sobre las revoluciones geo
lógicas del globo. Encierran, además, los mares, á juzgar por 
los escasos productos que hemos llegado á extraer de su seno, 
riquezas naturales inmensas. Esplotados esos elementos por 
m jdio del Ictíneo, pueden ir agrandando el campo de la industria 
y del comercio. 

No es siquiera para puesta en duda la importancia del Ic
tíneo. No hace muchos años se concibió y se empezó á llevar á 
cabo el jígantesco pensamiento de unir por el telégrafo las 
apartadas costas de la América del Norte con las de la Gran-
Bretaña. Extendido un cable sub-marino entre las dos regiones, 
viola humanidad realizada por un momento tan audaz empre
sa y celebró llena de júbilo su triunfo. E l cable enmudeció, sin 
embargo, á los pocos días, quedando estériles costosos trabajos 
y grandes sacrificios. Otro hubiera sido, á no dudarlo, el éxito, 
si hubiese podido practicarse la inmersión del cable, desde la 
cámara de un Ictíneo. No se habría entonces colocado á la ven
tura, ni se le hubiera expuesto á los roces que hoy, según pa
rece, le han destruido. 

De otra aplicación, y no tampoco de escasa monta, es sus
ceptible el Ictíneo. Europa está llena de complicaciones y peli
gros. Se habla mucho de paz, mientras se arman incesantemen
te las naciones, concentrando toda su actividad en el aumento 
de fuerzas marítimas. No puede menos de seguir nuestra nación 
tan fatal movimiento, aunque solo sea para estar prevenida 
contra las eventualidades del porvenir. No podemos en muchos 
años poner nuestra armada á la altura de las de Francia, In
glaterra y otros países, y urje que suplamos con la habilidad 
la fuerza. ¡Sabe Dios si por medio del Ictíneo podríamos 
luchar ventajosamente hasta contra ios buques con coraza do 
hierro! Defendidos estos de las balas enemigas, hasta un poc > 
mas abajo de la línea de flotación, dejan aun descubierto ol res
to desús fondos. ¿Do qué les serviría la coraza contra los ata
ques de embarcaciones sub-marinas? Aplicado el Ictíneo á la 
guerra, podríamos tal vez ponernos en estado de combatir con 
la primera armada del mundo. 

Nosotros no podemos ni debemos permitir que, entregado á 
sus propias fuerzas, trabaje lentamente el joven Monturiol, ya 
que por desgracia, dentro de las condiciones y con el mecanis 
uio del presupuesto, no han podido utilizarse los ofrecimientos 
oficiales por las circunstancias especiales de la construcción del 
ictíneo empezado en Barcelona, y destinado á dar á conocer 
las aplicaciones de que es susceptible este invento. Falto Mon
turiol de recursos, nosotros debemos proporcionárselos para 
que no desfallezca su ánimo ni muera en flor tan fecundo pen
samiento. 

E l que de una manera tan decidida trabaja por el engran
decimiento de su patria, y pretende entregar un nuevo mundo 
á la actividad y á la esplotacion del hombre, es, sin duda, me
recedor al apoyo de todos sus conciudadanos. Sin distinción de 
clases ni de partidos, hemos de contribuir todos á esta obra 
cada cual según lo permitan su posición social y su fortuna. 

L a navegación sub-marina es ya en el Ictíneo una verdad 
demostrada por una larga serie de esperimentos. Pero aun su
poniendo que diese lugar á dudas, no seria justo abandonar al 
que se esfuerza en desvanecerlas. 

L a indiferencia por los grandes inventos ha costa siem
pre cara á las naciones. E l imperio francés miró con desden á 
Fulton, cuyo invento podía darle una decidida preponderancia 
sobre la Gran-Bretaña, y sucumbió al fin á los desesperados 
esfuerzos de los ingleses. No quiso Inglaterra á su vez dar oí
dos á Phillipo Coles, que proponía la construcción de los nue
vos buques de hierro, y hoy ha visto llena de alarma, y quizá 
de temor, realizada la idea por Ericson en una nación que la 
inspira siempre desconfianza y celos. 

Aprendamos en los demás, y apoyemos todos el Ictíneo 
Monturiol. 

¿Se nos censurará, acaso, porque hayamos tomado la inicia
tiva los que este escrito firmamos? Hemos creído que auto los 
sagrados intereses de la humanidad y de la pátría, deben callar 
las cuestiones de amor propio. Podrían haberse dirigido al país 
voces mas autorizadas que las nuestras; pero no mas sinceras 
ni mas inspiradas por un ardiente patriotismo. L a nación debe 
atender principalmente á la importancia del invento que es hoy 
una de nuestras mas bellas y grandes esperanzas. 

Madrid 30 de Mayo de 1862.—Pascual Madoz, presidente. 
— E l marqués de Perales, vice-presidente.—El duque de Ses-
to.—!E1 duque de Villahermosa.—Alejandro de Castro.—José 
de Salamanca.—Fermín de Lasala.—El duque de Veragua.— 
E l duque de Abrantes.—Nicolás María Eivero.—Luís Gonzá
lez Brabo.—El conde de Belascoaín.—Ensebio Salazar y Ma-
zarredo.—José Xifré.—Francisco Goicoerrotea.—El marques 
de Vallehermoso.—Juan Antonio Iranzo.—Pedro Calvo Asen-
sio.—Laureano Fíguerola.—Jorge Sanz de la Vega.—Adelardo 
López de Ayala.—Adolfo Bayo.—Francisco Camprodon.—An
tonio Eos de Olano.—Antolíñ Udaeta.—Estanislao Figueras. 
—Diego Coello y Quesada.—Dionisio López Koberts.—Cristo-

Puig.—Félix Borrell.—Fernando Corradi.—Eugenio Garcí» 
Ruiz.—Francisco de P. Montemar.—José Luis Albareda.^-
Joaquin Helguero, secretario. 

Lobo.;—Francisco Pi y Margall.-
Miguel 

Enrique del Pozo.—Aniceto 

DECEBIOS DE ALMONTE. 

El general Almonte, que se ha dado á sí propio el 
titulo de presidente provisional de la república mejicana 
ha publicado en Orizaba dos decretos que han producido 
en Orizaba mismo, Córdoba y Veracruz, las mas enérgi
cas protestas. El primer decreto, relativo al enganche 
forzoso de los empleados y de los soldados, está conce
bido en los siguientes términos: 

«En virtud de las ámplias facultades con que he sido in
vestido por el plan promulgado en Córboba, decreto la ley si
guiente: , 

Artículo 1. 0 Todos los mejicanos están obligados á acep
tar y ejercer los empleos ó comisiones que les sean confiados 
por el jefe supremo de la nación y por los gobernadores de los 
departamentos, en los límites de sus atribuciones. 

Art. 2.0 Las escusas ó negativas, sin motivos lejítimos ó no 
justificados, serán considerados como delitos de desafección al 
gobierno y al nuevo régimen establecido. 

Art. 3. 0 Serán considerados como motivos lejítimos de 
escusa ó negativa, la edad de sesenta años ó las enfermedades 
crónicas que sean obstáculo al ejercicio de los susodichos em
pleos ó comisiones. 

Art. 4. 0 Los que sin motivos legítimos rehusasen aceptar 
ó ejercer los empleos para los cuales hubieran sido nombrados, 
incurrirán en la pena de destierro por el término de seis meses 
á dos años, que les será inexorablemente aplicada por el jefe 
supremo de la nación y por los gobernadores de los departa
mentos. 

Mando que el presente decnto sea impreso, p abllcado, etc. 
Dios y la ley. 

Orizaba 4 de junio de 1862. 
ALMONTE.» 

El segundo decreto ordena la emisión de billetes na
cionales por una suma de quinientas mil piastras. Hé 
aquí el texto de este decreto: 

«Artículo L 0 Serán emitidos 770,000 títulos nacionales de 
\in valor total de 500,000 pesos. Se emitirán 70,0)0 billetes, 
valor de 5 pesos, 10,000 billetes de un poso, 200,000 billetes 
de 2 reales, y 400.000 billetes de un real. 

Art. 2. 0 Los susodichos billetes nacionales circularán en 
toda la República como moneda corriente por el valor en que 
se han fijado. 

Art. 3. 0 L a aceptación de los billetes nacionales es obliga
toria en todos los pagos que el gobierno y los particulares ten
gan que hacer, ya en toda clase de compras, ya en las transac
ciones comerciales. 

Los artículos 4 y 5 demuestran la forma de la circulación 
de los billetes, en el caso en que el valor del billete entregado 
esceda al valor del objeto vendido. 

Art. 6. 0 Los que rehusaren vender sobre pago de billetes 
nacionales, ó encarezcan, por no recibir billetes nacionales, 
los objetos destinados al consumo, ó establezcan diferencias de 
precio para la mercancía, según se efectúe el pago en dinero ó 
en billetes, perdérán por este solo hecho en beneficio del com
prador, el objeto ó los objetos pedidos por via de compra, é in
currirán además en una multa del doble del valor de los mis
mos objetos. Una tercera parte de la multa será para el denun
ciador, y las otras dos ingresarán en la caja municipal de la lo
calidad. 

Art. 7. 0 Los billetes nacionales serán admitidos en todas 
las Aduanas terrestres y marítimas, y en todas las Cajas de in
gresos de la República, por la mitad de los derechos y contri
buciones de cualquier clase ó denominación que sea. La otra 
mitad se pagará en moneda corriente de oro, plata ó cobre. 

Art.' 8. 0 Todo empleado que se negase á admitir los pagos 
en los términos y según las disposiciones que preceden, será 
destituido. 

Art. 9. 0 E l gobierno decretará oportunamente la época y 
la forma para la amortización de los billetes nacionales. 

Dios y la ley. 
Orizaba 1. 0 de Julio de 1862. 

ALMONTE.» 

DEBECHOS PASIVOS DE LOS E3CEIBIEXTE8 DE LA ADMINI8TBA-
CI0N DE MARINA EN CUBA. 

Por real orden de 16 de Marzo de 1837, se concedie
ron derechos pasivos á estos empleados, entre los cuales 
los hay padres de familia con veinte y cinco, treinta y 
hasta cuarenta años de servicio, sin que pasen de 55 
duros de sueldo, máximum que en la Habana no basta 
apenas para vivir. Desde aquella fecha, se han tenido 
que retirar algunos por su avanzada edad, y aunque re
clamaron jubilación, con arreglo á dicha real órden, sus 
gestiones no dieron resultado. Juzgamos inconveniente 
el número escesivo de clases pasivas que se vá aglome
rando; pero creemos que esta desgraciada clase merece 
que se la cumpla io prometido. A los inválidos del tra
bajo en servicio del Estado, siempre se les ha atendido, 
en consideración á que los sueldos de activos son gene
ralmente, y sobre todo, en las clases subalternas, muy 
oxi^uos. En España tenemos mas empleados de los ne
cesarios; pero en cambio, lodos están mal dolados. Abo-
raque se trabaja en el reg'amento para el cuerpo admi
nistrativo de la armada, es la ocasión de resolver este 
punto con arreglo á justicia. 

SECUESTBO DE «LA A M E B I C A r , TOB EL G0BIEBN0 FBANCES. 
E s achaque de familia: los Bonapartes siempre fueron ene

migos de la libre emisión del pensamiento, y el sobrina no 
quiere ser menos que su preclaro tío. Por eso la prensa fran
cesa tiene una mordaza que apenas la deja respirar: su voz no 
se oye: cuando quiere gritar, ahogan el acento en su garganta, 
y apenas lanza un gemido. 

Pero no se limita la persecución á la prensa francesa: lo» 

Eeriódicos de otros paises, que en determinadas cuestiones son 
ostiles á los propósitos del gobierno imperial, no logran tras

pasar la frontera de Francia, y son recogidos por las autorida
des. LA AMEBICA, desde que empezó la cuestión de Méjico, no 
penetra en el imperio francés. Nos creemos muy honraaos con 
semejante persecución, que nos anima á redoblar los golpes. 

I 
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DE LA INFLUENCIA 
1»K LA FUEB/A MILITAR EN LA (IOBEKNACION DE LOS IMPEIÍLOS. 

ARTICULO III Y ULTIMO. 
¡Cuan lamentable es la historia que vamos á referir! 

¡La historia de nuestros padres y nuestra misma histo
ria! ¡Paginasen las que, al mismo tiempo que se obser
van en el pueblo rasgos de independencia sublimes, se 
notan síntomas de la mas abyecta servidumbre, en las 
que hay virtudes dignas de oscurecer á los hechos mas 
gloriosos de los griegos y romanos, y vicios comparables 
solo á los quetenian lugar en Constantinopla en la época 
miserable de la decadencia del imperio! La guerra de la 
independencia española, es la moderna epopeya de núes 
ira historia: en ella todo es sublime; la victoria como 
debida únicamente al pueblo, este actor sin segundo en 
los grandes dramas políticos; la derrota, porque inspira 
nuevos alientos, sin desconfiar ni por un momento si -
quiera del éxito favorable de la contienda empeñada. En 
ella se peleaba por lo mas sagr ado que deliende una na
ción ultrajada; por la independencia contra un audaz 
extranjero; por el honor, alma de las naciones como de 
los individuos; por la libertad, porque esta es la aspira 
cion de los pueblos independienles; por el hogar, por la 
familia, por la religión, por sus reyes: conciencia, vida, 
tranquilidad, reposo, todo en duda, porque todo se veía 
amenazado, y á defenderlo se aprestaba un pueblo inde
fenso, contra el nías formidable, mas poderoso, y mas 
afortunado conquistador de los tiempos modernos, que 
contaba muy pocos rivales entre los antiguos. 

Las clases todas de la sociedad tomaron á su cargo 
la venganza, por haber sido común y general el agravio. 
La soberanía del pueblo, principio escolásticamente de
fendido ó negado con sofistica> argucias de escuela, re
cibió en la práctica su mas clara, lata y conveniente apli
cación, sin que tan aTcntajado proceder dependiera de 
órdenes de sociedades secretas, id de abstracciones filo
sóficas; las primeras despreciadas, ignoradas las según -
das en aquel entonces. Y es que hay mucho de cierto en 
las proposiciones políticas de los teóiogos del siglo XVII , 
y muy principalmente del jesuíta Snarez que coloca al 
pueblo sobre todas las potestades. Es que en ciertos y 
terribles momentos, el pueblo es el árbitro de establecer 
la forma de gobierno; es que no hay otro fundador de 
dinastías mas que él; es que hislói icamente hablando, y 
sin duda por providencia divina, es en materias de poli 
tica, el principio y el fin de todas las cosas. Asi lo fué en 
España, respetando los derechos hereditarios ai trono en 
la persona de Cárlos I I I ; rompiéndolos y hollándolos en 
la de su hijo y sucesor Cárlos IV; eligiendo por rey y 
aclamando como á su ídolo á Fernando VII , cuando no 
era mas que príncipe de Asturias; levantándose en ar 
mas contra el emperador Napoleón, y fundando, en uso 
de su derecho, un gobierno popular en cada provincia, ó 
reino antiguo, para atenderá las necesidades de la repú
blica. 

Pero el reinado del pueblo, es siempre de corta dura 
cion, como también lo son las visibles alteraciones de la 
naturaleza; y si bien en algunas regiones, por cansas es 
pedales, coijservan formas popúlales, y nombressonoi os 
que halagan á la multitud, son meras ficciones y no 
realidades; el verdadero gobierno del pueblo es transito 
rio, es un torrente que devasta y aniquila cuanto al paso 
encuentra, imposibilitando de esta suerte la existencia de 
lo pasado, y hechando los ciinientos de lo porvenir en 
medio de las turbaciones (pie produce. Y cuando con su 
instinto destructor se dispone á combatir lo que él mismo 
fundó, entonces concluida ya la obra providencial, le dice 
Dios con su omnipotente voz, como dijo á las aguas: De 
aquí no pasarás. La fiera se amansa, los mares de la po
lítica se serenan; los horizontes cobran su azulado color 
y la humanidad adelanta un paso en su vía progresiva, 
no sin lamentar desgracias y males causados por la ante
rior tormenta. Sin embargo, muchas veces por largo 
tiempo está presente la memoria de los males, y los bie
nes lardan en llegar; y esto desanima á tos impacientes 
y disgusta á los tímidos, y en boca de unos y rtros es ar 
gumento poderoso contra toda novedad, y razón valedera 
á favor de añejas pretensiones y envejecidos abusos; pero 
el gérmen existe oculto ó ignorado, y no deja á tiempo 
de dar su lozano fruto. De todo esto es elocuente ejemplo 
la España, á datar del comienzo del siglo presente. 

No debemos confundir, con loque llamamos revolu
ción verdadera, las estériles y frecuentes asonadas, infe
cundos tumultos ó motines, producto de interesadas 
conspiraciones iniciadas ó apoyadas después por la fuer
za militar, con grave detrimento de la disciplina, y con 
notable perjuicio de los intereses morales v materiales 
de las naciones. El alzamiento del año de 1808, volunta
rio, repentino, general, fué una verdi'dera revolución: 
todas las reforma; regeneradoras de nuestra pálria allí 
se iniciaron; todas las pasiones generosas allí tuvieron 
su asiento; todos los senlimipnlos sublimes allí se des
pertaron; por último, todas las ideas, que, estirpi.ndo 
abusos y condenando viejas y desacreditadas práctica», 
ayudaron después á restaurar el edificio social v político, 
de aquel movimiento nacieron; él les dió fuerza v vida. 
Nadie puede considerarse como el aulor de tan grande 
obra: ni corporación ni individuo puede atribuirse la 
gloria de haber renovado la existencia del pueblo espa
ñol, en aquel anlonces abatido, humillado, doliente, vic-
timu del poder de favoritos, y prosa del ominoso yugo de 
la tiranía del Santo Oficio. A tan grande obra concurrió 
la nación entera; la generación toda que poblaba los 
ámbitos «le la España, fué la autora, la cómplice, y la 
que puso en ejecución el pensamiento salvador de. rege
neración política y social, cuyo fenómeno hoy nos admi
ra, sin comprenderlo; cuyos resollados hoy tocamos, sin 
conocer todavía su causa y legítimos antecedentes. Y no 
hay que extrañarlo, porque en aquel entonces nadie sa
bia loque hacia; ignoiabin los grandes que conculcaban 
ellos mismos sus privilegios, los clérigos su supreraacia, 

los monárquicos que ponían en tela de juicio el princi
pio del darecho divino. ¿Y para qué insistir en reflexio
nes que no harían sino pesada esta narración? Séanos 
lícito consagrar breves palabras á la resolución salvado
ra que tomaron nuestros padres cuando todo parecía 
perdido, cuando hasta el honor de la raza andaba ñor 
los suelos escarnecido por pérfidos extranjeros. ¿Qué 
dijo el pueblo levantado en 1808; qué hizo en aquellos 
momentos críticos; qué principios consagró? En el acto 
del levantamiento protestó enérgicamente comrael prin
cipio de la inmovilidad popular, defendiendo á costa de 
su sangre que a él tocaba, como juez supremo, velar por 
la salud del imperio, [«rdido, humillado y vilipendiado 
por gobiernos ineptos y por ministros inmorales. Varió 
de todo punto, y no por regla general, sino en caso es
pecial y concreto, el órden de suceder á la corona, san
cionando con su júbilo y con toda class de demostracio
nes la abdicación verificada en Aranjuez del padre en 
favor del hijo, príncipe de Asturias. Sacudió el yugo del 
gobierno de Madrid, desobedeciendo sus mandatos, y 
destituyendo en las provincias las autoridades depen-
dientes de la junta suprema establecida en Madrid. Des
conoció, por consiguiente, el principio de autoridad, y 
erigido en árbilro para dirimir todas las diferencias en
tre los súbditos, nombró las personas que á bien tuvo 
para la administración de justicia, mando de los ejércitos 
y gobierno de los pueblos. Enalteció la grande y pode^ 
rosa arma de los pueblos modernos, la libertad de im
primir; así es que desde el primer momento, sin decreto 
prévio, sin discusión, por instinto solo, y como medida 
salvadora, cada español se creyó en el derecho, y muchos 
en el deber, de publicar sus ideas por medio de la im
prenta, sin que la idea preventiva y coercitiva ocupase 
la atención por un solo instante de las corporaciones ó 
juntas revolucionarias, y solo andando los tiempos, y 
cuando el gobierno liberal dejó de ser revolucionario, 
empezaron á ensayarse los medios de prevención y re
presión para la imprenta. En los primeros tiempos, 
es decir, cuando el pueblo fué el árbitro y sobera
no, la libertad de escribir y de imprimir era tan om
nímoda , que cada cual escribía lo que le venía á 
las mientes, sin que un censor tachase su frase, ni 
un juez invocase después de publicado el escrito , el ar
tículo de la ley infringido. Quintana imprimió su oda al 
panteón del Escorial, en la cual con sobrada injusticia 
se hablaba de los restos venerandos que encerraba el 
gran monumento de Felipe I I , y otros escritores á su vez 
defendían el derecho divino de los reyes, con calor y has
ta con fanatismo. Las juntas en sus proclamas y repeli
dos manifiestos, los ciudadanos en folletos, el pueblo en 
sus cantares, ó dirigían la opinión pública, ó demostra
ban el sendero que el gobierno debía emprender para sa
lir del atolladero en que estaba, ó animaban á la pelea 
encomiando las virtudes del español, y zahiriendo con 
gracejo inimitable, la petulancia y altanería de los inva
sores. Efecto de todo lo ya dicho, fué también la mas 
perfecta igualdad establecida entre lodos los cuidadanos 
prefiriendo algunas juntas, á los hombres bajo cualquier 
aspecto populares, sobre los nobles de rancia alcurnia 
ó antiguos y probados empleados en la carrera admi
nistrativa, sacrificando así en el altar de las nuevas ideas, 
las prácticas de siglos anteriores. ¿Quémas pudo hacerla 
revolución?¿No están reconocidosen ella y por ella prac
ticados todos los principios modernos que forman hoy el 
símbolo famoso de los atrevidos adalides del partido l i 
beral? ¿No es este el origen de lo que hoy tenemos , de lo 
que hoy aplaudimos, de lo que hoy consideramos como 
las conquistas de la civilización moderna? Cansas gra
ves ahogaron por el pronto esperanzas lisongeras; trai
ciones y perfidias castigaron la lealtad enalteciendo al 
crimen; temores de sobra fundados, y culpable indife
rencia originada de inesperados desengaños, variaron de 
pronto la apacible vista de aquel cuadro lisongero, cam
biando de aspecto las cosas y los hombres y hasta la ge-
nuina y verdadera significación de las palabras. 

Culpa fué de tan grave mal, causa del infortunio de 
toda una generación, un general á quien el gobierno le
gitimo había entregado una espada para la defensa de 
la patria , y la volvió inhumano contra el corazón 
de sus hijos. Este general se llamaba D. Javier Elío, 
Venía la córte del destierro; el rey de su cautiverio; se 
ignoraban sus pensamientos como que habian adulado á 
todos los gobiernos, y se habian sometido con humillación 
á los poderosos, y habian reconocido hasta al usurpador 
déla corona; ahora volvían con rencor y mal disimulado 
encono, contra los que por espacio de seis años defendieron 
con desusado entusiasmo la causa de los reyes y de la in
dependencia. Pero volvían recelosos y con miedo, sin saber 
qué partido adoptar, si el del nuevo régimen apenas co
nocido, si el antiguo, aunque tomando de lo nuevo lo 
que convenia. Tropezaron con el capitán general de Va
lencia, el cual por su parte atisbaba desde el estratégico 
punto qne ocupaba, y con 15,000 hombres, las evolucio
nes del nuevo rey, y procuraba saber cuáles eran las in 
tenciones de la corle. No tardaron los unos y el otro en 
buscarse, en encontrarse y en entenderse. No faltó un 
ágil intermediario que ajustó el trato, saliendo ganan
cioso á la postre, ya en honores, ya en dinero efectivo, 
dádiva esta de presente y la primera de futuro, cum
plida religiosamente tan luego como se instaló en la ca
pital el nuevo gobierno. Dispuesto ya el general Elío á 
entronizar en España el poder absoluto, y con deslealtad 
y Iraidoramente volver la espalda al régimen constitu
cional q ie había jurado defender hasta morir; en pre
sencia ya del rey que le buscaba y de la córte que le 
acompañaba; hincada la rodilla en tierra, en una cortí
sima arenga, entregó á S. M. el bastón de mando, y como 
el rey se resistiera á aceptarlo, tal vez por no mancharse 
con la traición, aunque la aceptase porque le convenia, 
insistió una vez y otra, hasta que el rey lo empuñó, y de
volviéndoselo, dijo el general: i con eso cobrará nueva 
fuerza, y yo estaré dispuesto á cuanto V. M. me ordene.» 
Aquella fué la señal: la espada d» Breno cayó en la ba-

1 lanza; la crisis política que á todos embargaba, tuvo una 
solución militar, apareció el decreto de 4 de Mayo y de
sapareció el régimen constitucional. Los adversarios en
tonaron un himno de alabanzas al Judas de aquel tiempo; 
los tibios aumentaron el número de los adeptos: some
tiéronse los calculadores; los medrosos y los egoístas dis
frazaron su conducta, y comenzó para la España el pe
ríodo mas triste desu historia inode.na;el pueblo aplau
dió, para aplaudir después otras escenas del drama co
menzado en 1808, y que ofreció ya por desgracia grande 
interés, y costoso y sangriento desenlace. 

Mina', á quien la Europa había admirado por seis 
años de combates y victorias, Virialo moderno, desintere
sado patricio, general sin educación militar, muy supe
rior por sus dotes naturales á los que profesaban el no
ble ejercicio de las armas, quiso oponer su espada á la 
espada de Elío; y creyendo que en el antiguo teatro de 
sus glorias le seria fácil, rodeado de amigos fieles, y aca
tado por admiradores sinceros, oponerse á la voluntad del 
rey y de sus cortesanos, restableciendo el código de Cá
diz, conoció lo difícil de la empresa, cuando vio que el 
puebloquedaba pacífico espectadorde la nueva evolución, 
y acogióse á la nación vecina, por tanto tiempo su encar
nizada enemiga. Porlier en Galicia, sino mas afortunado, 
fué mas afrevido, pues de las intenciones pasó á los he
chos, enarbolando el pendón de la revuelta al frente de 
algunas, aunque cortas fuerzas militares. Era Porlier 
militar esforzado, de origen desconocido, á quien sus 
proezas como partidario, le habían grangeado su alto 
grado en la milicia y un ventajoso enlace: contó con tro
pa, y no contó con el pueblo; la primera era escasa para 
imponer su voluntad á la nación; la indiferencia del se
gundo, mató su atrevida empresa, y la crueldad de la 
Corte, olvidando antiguos servicios, condenóle á muerte 
afrentosa, abriendo el largo catálogo de los que la poste
ridad conoce con el nombre de mártires de la libertad 
española. 

Para vengar la traición de Elío, otro general que ha
bía adquirido un verdadero renombre en la guerra de la 
independencia en Cataluña, donde se hallaba de cuartel, 
reunió un no escaso número de soldados y oficiales, y 
quiso restablecer la constitución de 1812, considerándola 
como elemento eficaz para labrar la felicidad de su pa
tria. Era este D. Luis Lacy, andaluz de origen, catalán 
por afición y por el favor que le dispensaba la gente del 
principado, en todos tiempos pronta á reconocer y pre
miar el verdadero mérito. Era Lacy general de larga y 
antigua carrera, y no improvisado, como los héroes de 
la reciente guerra. Había peleado contra los franceses 
hasta la paz de 1794, y desde entonces á su favor hasta 
el memorable 2 de Mayo; y conociendo entonces la 
perfidia del que, hasta aquel dia había sido su emperador, 
abandonó las banderas extranjeras, y comenzó una vida 
de hechos héroicosque no terminó hasta que el invasor 
pasó la frontera española. Compañero en aquella empre
sa fué el general Milans, también guerrero célebre en 
aquel entonces y de mejor fortuna, pues pudo escapar á 
la muerte que á ambos aguardaba, apenas conocida su 
atrevida y bien poco meditada acción, la cual apenas co
menzada, como la gente allegada se desbandase, ó por 
miedo, ó por traición, huyó Milans á Francia, y menos 
dichoso Lacy, pagó con la vida su atrevimiento. Circuns-
tanciasgraves, misteriosas, y no de todos comocidas, acom
pañaron su causa seguida y fallada en Barcelona, pero 
consultada á Madrid, mas no es del caso referirlas; toca 
esto á la historia, y no al ligero bosquejo que nos ocupa. 

Por mas que estos ens:iyos hubiesen producido ma
los resultados, no abandonaron el camino loá que lenian 
interés en repetirlos. Ahora el gobierno mandaba reunir 
un ejército en las costas andaluzas del lado del Océano, 
para ayudar á los hermanos de Ultramar que, merma
dos por las enfermedades y los desast es de la guerra, 
no podían conservar obedientes y sumisas aquellas dila
tadas provincias á la madre patria. La conservación de 
sus vastos países entraba en la política del gobierno de 
Fernando VII , como una de sus bases; pero el estado en 
que se encontraba esta cuestión era lamentable; los re
cursos de que podía disponer, escasos; y la ignorancia 
inutilizaba los recursos aun escasos. La metrópoli per
día sin remedio sus colonias; las tropas españolas que 
allá sostenían con gloria el pabellón español eran pocas, 
y si pronto, muy pronto no recibían refuerzos, se con
sumaba la pérdida y las desgracias consiguientes á la 
caida estrepitosa y violenta de una dominación de tres 
siglos. Mal que bien pudo allegar el gobierno un ejér
cito; pero falto de recursos para el embarque, detú
vole días, meses y aun años, en los pueblos cercanos á 
la isla gaditana, conocidos por sus ideas liberales; ade
más que la ociosidad y los consejos de los conspirado 
res, le presentaban la empresa como inútil, erizada de 
peligros, de funesto resultado, después de infinitos tra
bajos. Por otra parte, les estimulaban ádar la libertad á 
su patria, á recibir el premio de su heroísmo, á poca 
costa conquistado, á no abandonar el suelo nativo, ni las 
prendas de su cariño. ¿Hicieron bien ó hicieron mal los 
soldados destinados á la última expedición americana? 
No decidiremos esta cuestión: no es de nuestro propósi
to: esto pertenece á la historia: bástanos aquí sostener y 
demostrar, que la fuerza militar ha sido el único elemen
te con que ha contado la política para llevar á cabo sus 
continuos giros y repelidos cambios, alterándolo todo, 
destruyéndolo, y sin poder crear nada estable, nada fir
me ni conveniente. 

Era el general de aquel ejército D. Enrique O'Don-
nell, conde de Î a Bisbal: contaron con él los conjurados: 
no se hizo mucho de rogar, como el que pensaba sacar 
gran partido de aquella situación que, gente incauta, po 
nía en sus manos. Ofreció y no cumplió; y asi, cuando 
se apoderó de los hilos de la trama, dió parte al rey de 
todo el secreto, cambiando por la gran cruz de Carlos 111, 
las ideas de nobleza y lealtad, que en su corazón deben 
abrigar, mas que otros, los que se dedican á la carrera 
de la* armas. En el campamento del Palmar, quedó des 
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trnii» la conspiración militar, cuyo objeto, aun no defi
nido, comenzaba por variar la forma del gobierno cons 
tituiAo. Perdió, á pesar de todo, el conde la gracia del 
rev, y por consiguiente, el mando del ejército. Amida-
ios los hilos de la conspiración, se verificó al fin, pro
clamando el comandante del batallón de Asturias, por 
-su propia cuenta, y sin acuerdo anterior, la Constitución 
de Cádiz: á este siguieron otros, pero no la mayoría del 
ejército, como al principio se pensaba. El pueblo calla 
ha, v ni aun en Cádiz, cuna de las instituciones procla
madas, queria librar batalla á la guarnición, que se con 
«ervaba adicta al rey; pero un nuevo elemento, también 
militar, dió á la revolución el triunfo, cuando estaba á 
punto de extinguirse el incendio. Cúpole la suerte al ya 
célebre conde de La Bisbal, el que habiendo logrado del 
rey el puesto de confianza de volver á la isla á desbara
tar el complot, puesto que nada debia ignorar el que lo 
habla fomentado y dirigido, al pasar por Ocaña, procla
mó la Constitución, al frente del imperial Alejandro, que 
mandaba uno de sus hermanos. La espada del conde cor
tó el nudo gordiano de aquella situación, en la cual niel 
soberano supo defenderse, ni los conjurados atacarle; y 
que por doS meses tuvo entretenida á la nación, y par
ticularmente á las provincias andaluzas, que veían con la 
mas absoluta indiferencia, la entrada y salida de las co
lumnas constitucionales ó realistas, pareciendo aquellas 
continuas, evoluciones, mas bien ejercicios de destreza, 
que operaciones formales en que iba envuelta la suerte 
futura de España. 

Una vez dueños del campo los militares, convertidos 
en políticos, parecía que de su cuenta y riesgo corría la 
desesperada defensa de aquellas nuevas ínslítuciones, 
por las que tanto suspiraron, y que les habían hecho o l 
vidar los deberes del soldado obediente, que va sin mur
murar á donde la pálria le llama, venciendo obstáculos 
y teniendo en poco los mayores riesgos; pero se dieron 
tan buena maña, que á los tres años todo lo habíamos 
perdido; esto es: como por defender la libertad, el ejér
cito no se embarcó, perdimos las Américas antes de lo de
bido; y como perdimos también la libertad, resulta clara 
la consecuencia de que todo lo perdimos, incluso aquello 
de que tanto se jactaba Francisco I haber conservado des
pués de la batalla de Pavía. Los generales que manda
ban los ejércitos en aquel entonces, ó no supieron, ó no 
quisieron cumplir con su obligación. Ballesteros se reti
ró siempre sin pelear nunca con los bisoños soldados de 
Angulema; Murillo capituló en Galicia, renegando de la 
causa constitucional bajo especiosos pretestos. La Bisbal 
y Montijo, con mas descaro, se pasaron al enemigo con 
armas v bagajes, y hasta el batallón de Astuiias, el que 
proclamó la Conslitucion el 4.° de Enero en Us Cabezas 
de San Juan, de guarnición en Cádiz el año de 25, fué el 
primero en capitular con los franceses, no sin haber mos
trado su deseo de una manera sediciosa y antes de tiem
po. ¡Elocuentísimo ejemplo, pero por desgracia poco 
aprovechado, de lo que valen á los hombres políticos las 
fuerzas militares! Mina, en Cataluña, cumplió con su 
deber. 

En los albores de la tercera época constitucional, la 
libertad aparece iniciada por el elemento militar, y de 
ello dan claro testimonio las representaciones de los ge
nerales de Cataluña y de Castilla la Vieja en contra del 
gobierno, y pidiendo la reforma -de la Constitución del 
Estado. Estos alardes de rebelión militar, encomiados por 
el partido que favorecían, fueron en seguida imitados 
por el partido contrario. Y quejábanse los primeros sin 
razón, puesto que en el» nuevo alzamiento no hacían los 
rebeldes mas que imitar su conducta. Un regimiento 
amaneció apoderado de la casa de correos, haciendo fue
go á las tropas que el gobierno dirigía sobre aquella 
casa, que puede considerarse como el pretorio de todas 
las revoluciones. Poco después, las tropas que llevaba el 
general Latre, en contra de los turbulentos de Anda
lucía, se unieron á ellos, dando nueva fuerza á la 
sedición; por último, los sargentos de dos regimientos 
de la guardia, cambiaron en menos tiempo del que cues
ta referí rio la constitución del Estado, exponiendo la na
ción al trance fatal de su perdición en medio de una 
guerra civil y dinástica. No agradó á muchos de los que 
visten el traje militar aquella rebelión que perturbó de 
una manera eficaz al mundo político de nuestra nación; 
así es que muchos jefes y oficiales de la misma guardia, 
trataron al año siguiente en Aravaca de alzarse contra 
el ministerio; la tentativa fué infructuosa, pero no sin 
producir algún escándalo, y sesiones acaloradas en 
las Cortes constituyentes. Comienzan á poco los comuni
cados del Mas de las Matas; órdenes imperiosas del 
cuartel general: con ellas cobraba alientos uno de los 
partidos contendientes, se entristecía y menguaba el 
crédito del otro, liasta que por fin llegado el día del des
enlace, el poder militar arroja la máscara con que cubría 
su rostro, y se nombra regente; y árbitro de los destinos 
de la patria el pueblo, aplaude; el partido favorecido en
tona el himno de la victoria y cánticos de alabanza; 
¡pero cuán miserables son las cosas de la política cuando 
apoyadas en la fuerza material, no cuentan con el apoyo 
de la fuerza moral, verdadero sosten de los imperios! De 
la misma manera que fué alzado sobre el pavés el gene
ral afortunado que concluyó la guerra civil, de la misma 
manera y por los mismos medios fué despojado de su alta 
dignidad, humillado, escarnecido y perseguido hasta 
obligarle á abandonar su tierra natal y á seguir la suer 
te del errante proscripto. Cesarianos y Pompeyanos , si 
nos es lícito comparar las cosas grandes con las pequeñas, 
midieron sus armasen las cercanías de la córte: quedó 
desbaratado uno de los bandos que peleaban, y el gene 
ral vencedor no lo fué tanto, que á pocos días no se 
viese obligado á acallar de súbito y sin estrépito otra re
belión militar que se fraguaba en uno de los cuarteles 
de la capital. Sin pasar mucho tiempo, otro regimiento 
de los que la guarnecían, apoderado al amanecer de la 
plaza mayor, difundía el terror en la ciudad, y teñia en 
sangre sus calles . mientras una sección de caballe

ría turbaba la paz de la populosa Sevilla , obligando á 
las personas reales que en ella habitaban á embar
carse, temiendo que el incendióse propagase, y la 
revolución cobrase los alientos) que á la sazón tenia en 
la vecina Francia. También en el afeo de 1846, las pacifi
cas provincias de Galicia vieron turbada su tranquilidad 
con la rebelión de los batallones provinciales, que al 
mando de un comandante, pretendían variar la política 
dominante, sustituyéndola con otra mas de su gusto. Aquí 
terminamos nuestra tarea. Lo que ha pasado en los úl
timos años, presente está: todos los que *se ocupan de 
los intereses políticos de esta desdichada nación lo han 
visto y lo han celebrado, ó lo han anatematizado, según 
mas cuenta les traía, y pocos son los que han juzgado 
los sucesos, ensayándolos en la única piedra de toque 
verdadera, cual es el criterio que tiene por base la moral 
y la justicia. ¿La historia que hemos trazado es verdade
ra? No,tememos que nadie la tache de falsa, ni pretenda 
que la hemos abultado ó desfigurado. ¿Y si es verdadera, 
encontramos alguna, igual ó semejante en ninguna na
ción de la Europa? ¿Y podemos jactarnos de ser libres, 
nosotros que no podemos vivir sin el amparo y la tutela 
de un general, y serán partidos constitucionales, los que 
buscan para vivir y para dominar, no la razón de su 
credo político, no los intereses nacionales, no la historia 
y tradiciones de sus hombres públicos, sino la fuerza 
material de los ejércitos? ¿Y habrá paz duradera, sosiego 
y tranquilidad en la ciudad, prosperidad, confianza, ver
dadero progreso, cuando todo depende del azar de una 
batalla, ó del resultado favorable de un bien combinado 
plan de conspiración? La historia de Roma nos demues
tra, que los pretorianos destruyeron el imperio; la Insto 
ría moderna nos ha probado en mas de una ocasión que 
la libertad y la civilización están reñidas con el ruido de 
las armas y con la preponderancia militar en la goberna
ción de los imperios. 

ANTONIO BENAVIDES. 

LAS CARTAS DE DOMICILIO PARA LAS PERSONAS 
EXTBANJKBAS KN LAS ANTILLAS ESPAÑOLAS. 

notaWe progres», pero que hoy es de todo punto insufi
ciente para lleaar el objeto que con ella se- propuso el 
legislador. 

Ei» este concepto, y antes de hacer las numerosa» 
reflexiones á que el hecho se psesta, juzgamos también 
oportuno dar una idea á nuestros lectores peninsulares 
de la indicada cédula, de sus modilicaciones por órdenei 
posteriores, y sobre todo de las-que han introducido en 
su aplicación las costumbres é ideas de la época. 

Sabido es que una de las principales causas que im
pidieron los progresos de la población blanca y de la 
civilización en América fué el tenaz empeño con que 
desde su descubrimiento se prohibió por nuestros go
biernos la entrada y establecimiento de los individuos 
extranjeros en aquellos inmensos continentes. Fueron en 
este punto tan rigorosas las leyes de Indias, y tan absur
do el monopolio que nuestra nación pretendía ejercer en 
una mitad del mundo, que de aquí surgieron piraterías 
y guerras, tan prolongadas como cruentas. Los bucane
ros y los filibusteros no tuvieron otro origen, ni mas 
objeto que disputar al gobierno español el monstruoso 
exclusivismo con que pretendía dominar y esplotar la 
América ( i ) . 

Mas la revolución del continente americano, comen
zada en 1810, y la necesidad que á causa de las guerras 
tuvieron las autoridades de Cuba y Puerto Rico de admi
tir desde fines del siglo pasado, no solo personas, sino 
también mercaderías extranjeras, hicieron por fin com
prender al gobierno español que debia legalizar estas 
violaciones de su antigua y exclusiva política, y al efecto 
espidió para Puerto Rico la citada Real cédula' de 40 de 
agosto de 1815, reproducida después con algunas va
riantes en SI de octubre de 1817 para su aplicación á la 
isla de Cuba. 

En esta Real disposición se permitía por término de 
quince años el comercio marítimo directo de los puerto-
riqueños, en bandera española, desde todos los puertos 
extranjeros donde tuviéramos cónsules establecidos, y fa
cultándoles para volver á ellos con cargamentos y frutos 
de la isla, esceptuando solo el dinero; se concedía asimis
mo la facultad de exportar á los referidos puertos ex
tranjeros los géneros existentes en la isla propios y pro
cedentes de España; la de importar negros sin pagar 
dereclios; la de adquirir también libres de derechos y 
durante tres años embarcaciones extranjeras; la de co
merciar, en casos de urgente necesidad, con las islas in
mediatas y pertenecientes á otras naciones, y se permitía 
el establecimiento en Puerto Rico de personas españolas 
y extranjeras. 

Estas últimas debían hacer constar que eran católi
cas y prestar juramento de fidelidad y vasallage (era el 
año de 4815). En cambio á unas y otras se mandaba que 
se les concedieran tierras gratuitamente. Cuatro fanegas 
y dos séptimos por cada persona blanca, y la mitad por 
cada esclavo negro ó pardo que llevaran consigo : y á 
estos, cuando eran libres, la misma mitad por persona 
y por cada uno de sus esclavos de ambos sexos. 

Durante los primeros cinco años de su estableci
miento, á los colonos extranjeros se les concedía absoluta 
libertad de volverse con sus bienes á su patria ó antigua 
residencia, pagando solo un 40 por 400 de los ganan
ciales : en ningún tiempo podía imponerse la menor ca
pitación ó tributo personal sobre los colonos blancos 
españoles ó extranjeros : á todos se les concedía el dere
cho de testar, y á los herederos de los extranjeros, si se 
quedaban en la isla, se les otorgaban los mismos privi
legios concedidos al causante, y si se llevaban la heren
cia abonaban al fisco 45 por 400. Pasados cinco años 
podían obtener carta de naturaleza, y con ella ó sin ella, 
si por motivo urgente necesitaban pasar á España, á otras 
provincias de Indias ó á dominios extraños, debian pedir 
licencia y podían obtenerla con tal que no fuera para paí
ses enemigos ni para llevarse sus bienes. 

Completaban esta lista de gracias la exención de 
diezmos y alcabalas por 45 años, y otras varias franqui
cias asi personales como mercantiles. Por otra parte, se 
señalaban derechos muy módicos á la exportación en 
Puerto Rico de los frutos y géneros procedentes de Es
paña : el comercio directo entre esta y la isla era abso
lutamente libre de derechos durante el mismo plazo de 
los 45 años; y el directo con países extranjeros solo esta
ba gravado con 3 por 400 del valor de los géneros, asi 
á la importación como á la reexportación para otros 
puntos también extranjeros. 

Tal es en extracto la famosa Real Cédula de Gracias á 
Puerto-Rico, de 40 de Agosto de 4815. 

Las autoridades de ta isla en 8 y 24 de Enero de 4816 
dictaron dos providencias reglamentarias para su ejecu
ción, en las cuales establecieron la manera de expedir las 
cartas de domicilio á los extranjeros, y según suele acon
tecer, entre ellas, algunas no estaban conformes con la 
letra ó testo de la Real Cédida. La mas notable de estas 
variantes era la regla diez y siete, concebida en los si
guientes términos: 

c Los extranjeros que sin domicilio adquirido por estas 
reglas, residan actualmente en la isla, deberán salir de 
ella en el preciso término de tres meses, que se conceden 
para que tomen determinación y arreglen sus asuntos; 
en inteligencia de que pasado dicho tiempo, los que no 
tuvieren carta de domicilio, ó de naturalización, y sin 
embargo subsistan en la isla, serán tratados como inobe
dientes y sujetos á las justas penas que se les impondrán 
con el debido conocimiento de causa.» , 

Esta regla inutilizaba una de las grandes ventajas de 
la Real Cédula, la cual, no disponiendo nada contra las 
personas extranjeras transeúntes, en el mero hecho de 
suponer su existencia, venia á legalizar su permanencia 
en la isla, destruyendo el espíritu de exclusión que acer
ca de ellos existia en la legislación de Indias. 

Vamos á ocuparnos de un interesante punto del de
recho de gentes, de una cuestión verdaderamente eco
nómica, y por tanto social y política, de un asunto de la 
mas alta importancia para el fomento de la población 
blanca en Cuba, Puerto Rico y Santo Domingo, y de i n 
calculable influencia en nuestras relaciones con las na
ciones hispano-americanas; de la cuestión de los dere
chos y deberes de los ciudadanos extranjeros en las 
referidas Antillas. 

Apenas terminada la discusión sobre los asuntos de 
Méjico, en la cual el gobierno reconoció la conveniencia 
de reformar nuestra legislación ultramarina, en la que 
también convino con los oradores de la oposición en que 
debíamos inspirar confianza y atraernos el cariño de los 
pueblos americanos de raza española, el correo de U l 
tramar nos trae, entre otras, la noticia de un hecho, que 
no porque se refiera á persona determinada, no porque 
sea caso individual, deja de presentar una prueba evi
dente, palmaría, de que en aquellas apartadas provin
cias cada día es mas urgente el inmediato planteamiento 
de reformas políticas que las coloquen á la altura de la 
civilización moderna. 

Un ciudadano de la república de Venezuela, después 
de haber sido presidente del Congreso y del Senado, y 
dos veces ministro en aquel Estado, emigró en 4851 por 
causas políticas, que no nos incumbe ni importa califi
car, viniendo á establecerse á Puerto Rico. 

Con arreglo á la Real cédula de 40 de agosto de 4815 
tenia que renunciar á su permanencia en la isla ó pedir 
carta de domicilio. Optó por este último medio y le fué 
otorgada dicha canta. Residió en consecuencia en la isla, 
haciendo vida laboriosa, honrada y pacífica, hasta que 
á fines de 4860, es decir, á ios nueve años de estableci
do en la isla, le ocurrió pasar á su patria con objeto de 
visitar á su familia y volverse en febrero de 4864 á Puerto 
Rico. Pidió al efecto y obtuvo pasaporte para San Tilo
mas, isla que como es sabido pertenece á Dinamarca, á 
fin de embarcarse en ella para Venezuela, puesto que es 
muy difícil el viajo directo desde nuestra antílla. Pasó 
una circular de despedida á sus amigos y relaciones, sin 
que á las autoridades de la isla ni á nadie le ocurriera 
ponerle obstáculo alguno. Al llegar á Venezuela, las 
ideas políticas de nuestro protagonista dominabau'la si
tuación, y el antiguo emigrado fué recibido con grandes 
muestras de cariño por sus compUriotas, que en las pri 
meras elecciones le nombraron Designado, alta posición 
que ocupa el lugar inmediatamente inferior al del Vice
presidente de la república, á quien debe en ciertos casos 
sustituir. 

Pocos meses después, las discordias intestinas, que 
tan revuelto y trabajado tienen aquel hermoso país, pu
sieron la dictadura en manos del general Paez, y el De
signado, creyendo ilegal esta situación, dimitió su puesto 
y se volvió á Puerto Rico. 

Mas apenas vuelto, el capitán general de la isla, se
ñor Ecbague. después de formar un espediente, le privó 
de su carta de domicilio por medio de una resolución en 
la que calificaba de subrepticia su marcha á Venezuela, 
le acusaba de perjuro, de desertor, y mandaba que se le 
vigilara como extrangoro transeúnte y sospechoso. 

El Sr. D. Angel Quintero, que es la persona de quien 
se trata, al ver lastimada su honra con frases tan duras, 
protestó acudiendo en queja al Consejo de administra
ción de la isla. 

Tenemos por tanto, que en el Consejo de adminis
tración de Puerto Rico se va á ventilar, por la vía con
tenciosa, un caso de derecho de gentes de la mas alta im
portancia, y cuyos fundamentos legales ó ilegales estri
ban principalmente en la Real Célula de 40 de agOStO (I) Véase á esta propá.ito el opúsculo Cuba, Santo Domino j 
de 4815, denominada vulgarmente la Cédula de fomento Puerto Rlro, pá^s. 21 y 22. Librerías de Btúlli-rBaillyere. en Madrid; 
de población blanca. Disposición que en su época fué un ' de CharUia y de Graupera, en u Hab»«w. 



C R O M C V HISPANO-AMERICANA, 

La regía i 8 exceptuaba, sin embargo, de la disposi
ción anlen»." a los « a p i l a n ^ sobre cargos y tripulacio
nes de buques extranjeros por el tiempo que se permitía 
su adm¡sio« en los puertos de la isla, considerándoles 
como iranseuntej, sin pasar de los mismos puertos liabi-
litados, y solo sugetándoles* las reglas de po/icía, gobier
no y tranqnilidad. 

El gobierno pe«insuiar-sancionó estas y otras adicio
nes incluyéndolas en la citada real Cédula de 21 de Oc
tubre de 1817, que-con el saismo objeto expidió para la 
isla de Cuba, y serla que otorgaba á esta las mismas gra
cias que á Puerto-Rico, sal vo la concesiow de tierras gra
tuitas, de que no era tan fácil disponer ei* la reina de las 
Antillas. 

Sin duda el gobierno peninsular, juzgó que otorgaba 
la residencia temporal á los extranjeros, puerto que aun 
cuando tuvieran carta de domicilio y bubiesen jurado 
obediencia y vasallage, se les dejaba en plena y absoluta 
liliei tad durante los primeros cinco años para volverse á 
su patria ó á los puntos de su procedencia; pero lo cierto 
es que pasados dicbos cinco años , de hecho quedaban 
como colonos establecidos perpetuamente en la isla, de la 
cual no podian salir sin licencia. 

De forma que, á pesar del espíritu liberal de la Cé
dula, las personas extranjeras carecían del derecbo de 
permanecer en la isla largos años, en calidad de tran
seúntes, según podian hacerlo en la Península, donde 
por las leyes 8, 9 y 40, libro 6, título 11 de la Novísima 
Recopilación, y demás órdenes aclaratorias, la residen
cia eventual y prolongada, aunque fuera por toda la v i 
da, estaba consentida, clasilicando á los extranjeros que 
así residían de transeúntes, si bien no se les permitía 
ejercer ciertos oíicios é industrias, restricción que fué 
mas tarde abolida por el articulo 19 del Código de Co
mercio, y por la real órden de 11 de Agosto de 1837, se
gún exigían los adelantos de la época. 

Mas como aquella medida contra la permanencia de 
personas extranjeras transeúntes, era un chocante ana
cronismo, desde muchos años á esta parte, y, sobre to
do, desde que se restableció el gobierno representativo, 
los extranjeros transeúntes, no solo eran consentidos de 
hecho, sino que relajadas hasta en sus puntos mas deli
cados las restricciones de las reales cédulas de 1813 y 
1817, y según palabras textuales del marqués dé la Ha
bana, en el Senado, jamás ha exigido el gobierno para la 
carta de domicilio, que los extranjeros acrediten que pro
fesan la religión católica, apostólica, romana, encontrán 
dose en aquella isla (Cuba) individuos de todas las religio 
nes que se conocen, en razón á que no habiendo allí cultos 
públicos, la autoridad no se mete con ninguno de los que 
profesan ílifcrcnte religión que la nuestra, t i ) 

Además de esta solemne declaración hecha en uno de 
los cuerpos colegisladores, por una persona que ha sido 
gobernador y capitán general de la isla, hay una medida 
legal que, hasta cierto punto, estableció la aplicación á 
las Antillas de los buenos principios de derecho de gen
tes que la práctica había obligado á seguir de hecho. 
En real órden de lo de Marzo de 183G, el gobierno de
cía: «Habiendo ya concluido el término prefijado en la 
>real Cédula de Gracias concedidas á la isla de Puerto-
>Kico en 10 de agosto de 181o, para protejer su iinlus-
iiv'hi y comercio, determinó la reina gobernadora que el 
iConsejo Keal consultase los medios mas adecuados á 
Í/Í/Í de obtener iguales resultados, caso de no parecer con-
»veniente la prorogacíon de la misma real Cédula. Ente-
• radaS. M. de lo manifestado en consecuencia, y per-
ssuadida de que para proseguir ó ampliar aquella con-
>cesion, es precisa la concurrencia de las Cortes, en 
»donde ha de discutirse lo que mas convenga á la pros-
iperidad de ese país, se ha servido dictar entre tanto, las 
•medidas siguientes.» 

Estas medidas se reducen á decir, que era la sobera
na voluntad de la reina, que no se privara á Puerto-Rico 
de los medios de fomento con que contaban Cuba y F i l i 
pinas; que no se hiciera novedad en las contribuciones, 
perfeccionándose, por el contrario, los repartimientos, y 
asi á este tenor otras varias disposiciones, tendentes á 
robustecer y ampliar los principios liberales de la Cédu
la del año 1815, mas bien que á debilitarlos, y entre 
ellas la quinta, que textualmente decía: «Queunido V. S. 
»(el intendente de Pnerto-Kico), con dicha autoridad 
•superior (el capitán general), trabajen de concierto en 
tía acrecentacion de la población blanca, ateniéndose á lo 
>qne prescriben las leyes de Indias, y asegurando á los 
^extranjeros industriosos, protección, seguridad y recta 
ajusticia, con cuyos alicientes acudirán á un pais, en el 
•que se prometen hacer fortuna en cambio de su laborio-
• sidad.» 

Esta real órden, redactada para inspirar confianza, 
es una declaración de principios liberales hecha por un 
gobierno cuyo respeto á las atribuciones legislativas de 
los Córtes no le permitía expedir reales Cédulas, que hi
cieran los efectos de leyes. Mas al mismo tiempo esta 
real órden demuestra en su letra y espíritu que los prin
cipios liberales de la cédula dê  1815 continuaban en 
vigor, y que además los habitantes de la isla tobtendrian 
^mayores garantías para no ser perturbados en la posesión 
^pacifica de ventajas debidas, no á concesiones pasajeras y 
Uemjyorales, sino á leyes bien meditadas y dispuestas en 
^beneficio procomunal.* 

Con los antecedentes referidos no puede menos de 
asombrarnos que siguiendo las anticuadas prácticas ofici
nescas de los empleados instructores del expediente se 
haya calificado de subrepticio un viaje hecho con pasa
porte del gobierno de la isla, hayan llamado perjuro y 
desertor al Sr. Quintero porque ha aceptado la designa
tura de la República de Venezuela, y concluyan por cali
ficarle de sospechoso. Porque debe advertirse bien que el 
señor Quintero jamás quiso renunciar á su patria y na-

(1) Discu rso del Kxcmo. Sr. D. José de la Concha, manjués de 
1» liaban», pronunciado en la geíion del Senado de !l de AL>iil de 
1861, con mofifo de la interpelación del marqués de O'Gaban. 

cionaÍMi td, lo cual no se opone á que jurara obedecer 
las leyes del pais mientras en él residiera. Además, en 
un discurso oficial en Venezuela manifestó públicamente 
que su visita era tenijporal porque debía volver á Puerto 
Rico. 

Así se compromete muchas veces el prestigio de la 
autoridad; así se pone en ridículo á la nación española 
ante las naciones donde el derecho de gentes se respeta, 
y así se prestan armas á los gobiernos de las repúblicas 
bispano-americanas para faltar á ese mismo derecho de 
gentes, atropellando las personas y los intereses de los 
españoles. 

¿Con qué títulos pediremos reparación á Méjico, y aun 
á la misma República de Venezuela, contra cualquier 
agravio de que sea víctima un ciudadano español, sí un 
acto tan inofensivo como el de volver al cabo de nueve años 
á su patria y aceptar un cargo de honor debido á la elec
ción popular, sirve de pretesto para quitar la carta de 
domicilio á un extranjero que ni ha pedido, ni menos ob
tenido carta de naturaleza, y ademas para calificarle de 
perjuro, desertor y sospechoso"! 

Poca confianza nos inspiran los militares como hom
bres de gobierno; pero por extraño que fuera el general 
Echagüe á la ciencia del derecho internacional, no*po-
demos de ninguna manera creer que firmara aquella ex
traña resolución con entero conocimiento de causa. De
bió rubricarla entre otros mil asuntos del despacho or
dinario, y sin apenas reparar en ella, porque en el año 
1861 no se puede comprender que ninguna persona de 
cierta categoría considere a los hombres blancos como 
siervos de la gleba, como vasallos adheridos al suelo en 
que habitan, sin libertad para pasar á otro pais cualquie
ra, y sin acción para aceptar puestos honrosos del go
bierno de su patvw. 

Aquí en España, en Madrid mismo, no uno, sino por 
lo menos dos venezolanos, fueron alternativamente, ora 
ciudadanos de su república, ora ciudadanos españoles y 
altos funcionarios del gobierno de España. 

No queremos citar nombres propios, pero uno de 
ellos después de haber publicado en todos los diarios de 
Madrid que no era español, á los nueve ó diez años fué 
nombrado por nuestro gobierno ministro de España en 
su antigua patria. 

Lejos de censurar, aplaudimos esta especie de con
fusión entre españoles é hispano-amerícanos. Conviene 
que hagamos desaparecer en cuanto posible sea toda di
ferencia por razón de nacionalidad, que aun cuando los 
gobiernos sean distintos, en todos los puntos del globo 
donde se habla español, nos consideren á unos y otros 
como nacionales, sin necesidad de carta de domicilio ni 
de naturalización y sin mas que la obligación de obede
cer las leyes del país. Conviene así mismo que en todas 
esas mismas partes tengamos seguridad y libertad per
sonal, se respeten nuestros bienes, se nos'garantice el l i 
bre uso de nuestro trabajo y la mas estrictn justicia. Solo 
de este modo nuestra raza llegará á los destinos á que 
está llamada, confundiéndose todas sus ramas en un mis
mo tronco, y siendo su unión un paso dado hácia la de 
todos los pueblos de la tierra, la cual, si hoy no puede 
considerarse mas que ^omo un sueño dorado, como una 
bella utopía, en cambio es indudable que el mundo cami
na á su realización. 

Desde los primeros tiempos históricos, en que los 
pueblos veian en toda persona extranjera un enemigo ó 
un bárbaro, hasta nuestros días, en que.el moderno de
recho de gentes está fundado en principios cosmopolitas, 
la humanidad ha sufrido grandes males, desastres y guer
ras terribles por no aplicar á los extranjeros el gran prin
cipio de la fraternidad de todos los hombres, proclamada 
por el evangelio. En la edad media, la Francia estableció 
los bárbaros derechos de /' Aubaine y la detraclim, en 
virtud de los cuales correspondía al rey la sucesión de los 
bienes de los extranjeros que morían sin estar naturali
zados, y los de los que estándolo morían sin testar ó sin 
heredero regnícola. 

La Francia abolió por primera vez estos inhumanos 
derechos, en virtud de decretos de la Asamblea constifu-
vente de 8 y 31 de Agosto de 1791. Restableciéronse 
por el código Napoleón en sus artículos 11 y 12; pero 
era ya tal la fuerza de las ideas modernas, que la misma 
restauración tuvo que abolirlos definitivamente por una 
ley de 24 de Julio de 1819. 

Nosotros que en España nunca habíamos sido tan 
crueles con los extranjeros, que nuestros tratados diplo
máticos están llenos de concesiones hasta excesivas, 
¿cómo podemos consentir que todavía en América y con 
personas que hablan nuestro idioma y por cuyas venas 
circula sangre española, sean tratados como si fueran va
sallos de la edad media? 

Además, aun en el supuesto de interpretar la cédula 
del año 15, en su sentido mas absurdo y restrictivo, en 
la actualidad, ¿está acaso prohibido á los españoles ultra
marinos el que trasladen su persona y bienes á donde lo 
tengan por conveniente? Claro es qué si pasan á una na
ción extranjera y aceptan cargos públicos desu gobierno, 
perderán legalmente los derechos políticos de ciudada
nos españoles; pero nunca, en ningún tiempo, ni por 
motivo alguno, podrá ser esto una deshonra para ellos, 
con tal de que no se hayan alistado en naciones extrañas 
para combatir contra su patria: nunca tampoco la pérdi
da de los derechos políticos puede acarrearles la de sus 
derechos civiles, la de que se les proteja y haga justicia 
cuando la necesiten para la conservación de su persona y 
bienes. 

Seria lo contrario aplicado á las provincias ultrama
rinas un error monstruoso, sería creer que en dichas 
provincias, porque estaban destinadas á ser regidas por 
leyes especiales, los españoles son todavía siervos adhe
ridos á las tierras de su señor. 

Y si los españoles pueden entrar y salir de las islas 
con sus bienes, con mucha mayor razón pueden hacerlo 
los extranjeros, aun cuando tengan carta de naturali
zación. 

Esperamos que esta cuestión quedará bien resuelta 
por el fallo del consejo administrativo de Puerto-Rico; 
pero de todas maneras, el gobierno debe aclarar las du
das que ofrece el testo anticuado de las reales cédulas 
de 181o y 18Í7. Apliqúense desde luego ¡á Ultramar los 
principios generales del derecho de gentes, y no demos 
lugar en lo sucesivo á que hechos como el que nos ha 
puesto la pluma en la mano, escandalicen á la Europa 
civilizada, nos atraigan el ódiode América y den ocasión 
á que se nos tache de atrasados, de esclusivistas, de i m 
políticos y hasta de descorteses é inciviles. 

En conclusión, haremos notar una coincidencia bien 
singular en este desagradable asunto. 

Tratándose de.una cuestión de derecho de gentes, es 
natural buscar la legislación internacional, y á este efec
to, antes de empezar este escrito, acudimos á la colec
ción de tratados diplomáticos, publicada por el Sr. Cas
tillo, y que reúne todo el derecho de gentes constituido 
y moderno de España. 

Allí encontramos en seguida un decreto del Congreso 
de la República de Venezuela, sancionado en Caracas el 
13 de Marzo de 1857, y por el cual aquella República, 
espontanea y Ubérrimamente, declaraba que los españo
les seriamos tratados en Venezuela con la misma protec
ción de que gozan las demás naciones. 

Dirigimos una ojeada hácia las firmas de este decreto, 
que tan generosamente nos abría de nuevo las puertas 
de aquella parte de América, y con no poca sorpresa 
leímos la primera, que dice así: tEl presidente del Se
nado, Angel Quintero. 

Precisamente la firma de la misma persona que hoy 
es tratada en Puerto-Rico con tanta dureza. 

Omitimos comentarios, porque el hecho tiene en sí 
mismo una elocuencia superior á cuanto pudiéramos 
añadir. 

En el número próximo insertaremos los documentos 
á que se refiere este artículo, y que la extremada abun
dancia de original nos ha obligado á retirar después de 
compuestos. Son la copia de la resolución del capitán 
general, y la exposición de alzada de la providencia del 
Sr. Quintero, ante el consejo administrativo de Puerto-
Rico. 

Fiarx DE BOKA. 

DE LA. HISTORIA Y DEL MODO DE ESCRIBIRLA. 

De la historia es común decir que es maestra del l i 
naje humano, y, admitiendo que lo sea, parece como que 
se cae de su peso averiguar y determinar qué condicio
nes debe tener para desempeñar su importantísimo car
go de la manera debida. A instruir, y no á entretener, 
debe ir principalmente encaminada; pero viene bien que 
instruya deleitando, y por esto, desde tiempos muy re
motos, son las buenas historias obras del arte que tienen 
hasta algo de poético en lo vivo y bello de sus pinturas, 
ya de sucesos, ya de personas; algo de filosófico en las 
sentencias que contienen, ahora de un modo directo, 
ahora, y mejor todavía, indirectamente, y presentando 
las cosas para que de ellas se deduzcan máximas sanas, y 
algo de político, poniendo los acontecimientos como es
pejo donde se vea el hombre presente en los pasados; ó 
como luz desprendida de los hechos, y que á los repú
blicos y pueblos sirve de enseñar el camino, cuando pi
san las mismas ó parecidas sendas por donde pasaron las 
generaciones anteriores. 

Hermosos y acabados modelos de historia ha dejado 
la antigüedad; pero en ellos la parte artística, ó la poé
tica ó de ornato, es lo que predomina, sin que por esto 
deje de hallarse en su contexto las mas importantes lec
ciones. Las musas de Herodoto, sobre lo delicioso de su 
estilo, donde la sencillez de la prosa primitiva va acom
pañada de cierta elegancia, contienen no pocas curiosas 
noticias, cuya veracidad y exactitud, puestas mas que en 
duda por Vóltaire y otros críticos del siglo XVHI, van hoy 
recobrando crédito hasta un grado no poco subido. El 
severo Tucidides, el dulce Xenofonte, no solo son reco
mendables por primores artísticos de composición, sino 
también por otras altas dotes. De escritores de menos 
valia, considerados solo en su estilo, saca la ciencia m i 
litar sumo provecho de Polibio y aun de Arriano. Re
tratando claros varones Plutarco en sus paralelos, pinta 
al linaje humano en sus mejores tipos de perfección rela
tiva, si bien no absoluta, y es éngehdrador do pensa
mientos levantados y nobles afectos, que han influido en 
mas de una persona, contribuyendo la admiración de 
antiguos personajes ilustres, á crear ó formar otros nue
vos de especie igual ó parecida. La elegante sencillez de 
César; la magnífica frase deTitoLívio, en cuya obra relu
cen perfecciones de poesía descriptiva, en cuanto cabe 
en la prosa; la belleza del correcto y nervioso estilo de 
Salustio, y el conjunto de prendas que brillan en Tácito, 
en quien cierta decadencia de gusto está mas que com
pensada con calidades admirables de político, de filóso
fo moral, y aun de pintor de mas robustez, y no menor 
efecto, sí bien de otro género que el de los artistas con
temporáneos de Cicerón y Augusto, forman un todo, que 
figura en primer término en el cuadro de la literatura, 
y de que bastante mas que mero recreo puede sacarse. 

Varias crónicas de la Edad media, notables por lo 
vivo y animado de sus narraciones, sin aspirar á dar lec
ciones en materia alguna, las dan, y no de corto valor, 
pintándonos fielmente los tiempos en que fueron escritas, 
y no solo lo que en ellos pasaba, sino lo que entonces se 
pensaba y se quería; punto este último de superior i m 
portancia, porque del blanco á que asesta el golpe debe 
conocerse la intención del flechero, mas que de su acierto 
en el tiro. 

El renacimiento produjo en Italia, y por el mismo 
tiempo, y algo después en nuestra España, un número, 
si no grande, respetable de elegantes y elocuentes histo
riadores. En la nación primeramente aquí citada Guic-
cianlini, no obstante lo largo, y á veces un tanto enmaraña-
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do de sus periodos; el grao político Maccliiavelli, en quien 
la mala fama de su libro del Principe oscureció el lustre 
desús varias obras, todas del precio mas alto; y Davila, si ¡ 
hoy no muy recordado, famosísimo en tHros tiempos, y 
cuya bistoria de las guerras civiles de Francia pt?ca por 
exceso de sutileza política, con otros de poco menos con- j 
sideración, fueron bistoriadores eminentes, con arreglo 
al modo de escribir bistorias basta aquellos días usado, 
y los españoles Mendoza, Mariana, Moneada, Meló, Ar-
gensola. y aun Solís, con varios de inferior nota, asimis
mo se distinguieron por las prendas de su estilo, mas 
nervioso el de los unos, mas florido el de los otros, y al
guno de ellos con vicios de conceptuoso compensados 
con galas de dicción, que cautivan á los lectores. 

Pero la bistoria no se separaba de la senda por donde 
solia ir desde la época de la antigüedad clásica. Si era 
política por excelencia enTucidides, y un modelo de filo
sofía moral en Tácito, en todos se señalaba por lo des
criptiva y por lo oratoria, á tal punto esto último que, 
con rata excepción, contenian todas las obras históricas 
discursos puestos en boca de los personajes que en ellas 
hacían papel, donde liguraudo la elocuencia ajena lucían 
los bistoriadores la suya propia. Esto aparte, solo los 
grandes acontecimientos de la guerra ó de la paz, y solo 
los eminentes capitanes ó repúblicos merecían la atención 
del escritor para llamar á ellos la de los lectores. Del 
pueblo nada se decía, sino mirándole como poder público; 
de la literatura y de la filosofía no eran los bistoriadores 
quienes trataban; de los usos y costumbresdel tiempo se 
suponía que estaba instruido el lector sí eran los de los 
propios, ó que no tenían necesidad de estarlo sí eran los 
de los ajenos. Aun así , era la bistoria gran maestra, pe
ro lo era solo en un ramo, siéndolo para quienes se de
dicaban á las artes dul gobierno, á los cuales servia la no
ticia de lo pisado de modelo digno de imitación á veces, 
y de escarmiento en otras ocasiones. Lo que llamamos 
boy Blosofía de la bistoria no existía ni en la realidad, 
ni siquiera en el deseo. 

De los bistoriadores franceses é ingleses en los si
glos XVI y XVII, ninguno hay que meiezca particular 
noticia, aun cuando los baya de mérito niediano. ó algo 
mas arriba de la medianía. Verdad es que De Tbou en 
Francia, Camden en Inglaterra y Bucbanan en Escocía, 
entre unos pocos mas, adquirieron crédito, siendo de él 
merecedores, pero escribieron en latín, como nuestro 
Mariana, sin traducirse, como este hizo, á sí mismos. 
Bacon de Verulamio escribió una bistoria de Enri
que VII de Inglaterra en lengua inglesa, pero no con 
extraordinario acierto, siendo su obra mas notable por 
el valor y justo alto renombre del autor, que por su mé
rito literario. 

Es muy de notar, que entre los clarísimos varones que 
tanta y tan merecida fama dieron al reinado de Luis XIV 
de Francia, valiéndole la calificación de Siglo, no apare
ciesen bistoriadores de primera marca. Acaso una semí-
novela, como es la historia de la Conjuración de Vene-
cía, por Saint Real, hoy apenas leída, no obstante algunas 
buenas dotes de estilo, es la única composición histórica 
que puede citarse para darle un lugar, y este muy infe
rior, en la lista de las obras de grandes escritores en ver
so y prosa, que son honra de aquella época memorable; 
época acaso tasada por los franceses, y aun por varios 
extranjeros, en precio superior al que de justicia le toca, 
pero digna todavía de altísima consideración por la can
tidad y calidad de las preciosidades que contiene entre 
las que forman el caudal literario de la Europa moderna. 

Debe, con todo, decirse que esta sentencia solo tiene 
aplicación á las historias propiamente llamadas tales, 
pues en aquellos mismos días salió á luz una de las mas 
notablei producciones del entendimiento humano, obra 
de un verdadero gigante intelectual, del insigne Bossuet, 
no sin propiedad llamado gigante , no solo por su gran
deza, sino por la naturaleza de su ingenio; gigante en sus 
formas y modos, como lo es en sus proporciones. El Dis
curso sobre la historia universal, á que se va haciendo 
ahora aquí referencia, no es una obra histórica, sino un 
conjunto de consideraciones sobre la del murulo conocí-
do, según era conocido el mundo en aquel tiempo. En 
balde trabajó por rebajar el mérito de tan sublime pro
ducción Voltaire, aunque acertó al ponerle aigunas ta
chas. El discurso sobre la historia universal encierra un 
gran pensamiento, en el sentido del cristianismo, con ar
reglo al cual debía mirar las cosas, y las miraba, aquella 
gran lumbrera de la religión del Crucificado, y, conside
rado así, es acreedor al título de obra filosófica, si bien 
de filosofíafci ístíaua, cuyo resúmeu está en la frase del 
elocuentísimo autor, *Llliomme s'agite et üieu le mene.* 
El hombre se mueve y Dios le lleva. 

Voltaire aspiró á ser rival de Bossuet, y con tal i n 
tento escribió su Ensayo sobre las costumbres y el espíritu 
de las naciones, á que precedía un breve tratadíto in
titulado Filosofía de la historia. Locura sería negar á 
Voltaire prodigioso ingenio, clarísimo entendimiento, y 
aun vasta lectura, pero, á vueltas con ideas filosóficas, 
abundaban en su mente las enteramente contrarias á la 
sana filosofía que juzga los hombres y los sucesos; lo 
cual no se dice aquí, tratando solo de su frenética irreli
gión, por la que se ha hecho odioso á todo cristiano, 
sino considerando las cosas por lados en que la religión 
no tiene parte. Era manía del célebre patriarca deFerney 
achacar gravísimos acontecimientos á livianas causas, 
como una digestión mal hecha en algún personaje de 
cuenta, ó un paso dado con el pié derecho en vez de 
darle con el izquierdo, de lo cual habia siicedido mo
verse una piedra, y, eslabonándose hechos, al principio 
lijeros, y después graves, nacer de ello consecuencias 
cuyo valor y transcendencia habían sido de lo mayor que 
recuerda en sus páginas la historia. Ahora, pues, tal 
propensión lleva á desentenderse de los principios que 
rigen el mundo; principios á veces no adivinados, y en 
cuyo lugar se ponen atrevidas y vanas conjeturas; prin
cipios, por lo mismo fantásticos, cuando menos en la 
aplicación que á ellos es costumbre hacer de las cosas; 

pero principios ciertos, que el libre alvedrío humano 
modifica al aplicarlos, pero no destruye. 

Entre tanto, un escritor, por largos años oscuro, y 
casi ignorado, echaba los cimientos de un edificio crílico-
filosófico-histórico, donde, si no todo es acierto, hay al
tas miras, y asertos que guian á adelantar por la buena 
senda. 

Háblase ahora aquí del napolitano Vico, cuya scienza 
nuova es hoy tenida en no corto precio; obra de la cual 
lo poco agradable del estilo atajó el camino á la fama 
hasta entre sus propios paisanos, pero que hoy es respe
tada una de las glorias de Italia, y reconocida como tal 
por los mejores jueces extranjeros. 

Voltaire fué, sin embargo, el modelo, y masque mo
delo, el maestro de los historiadores del siglo XVIII , así 
ingleses como franceses. De él tomaron quienes se de
dicaban á composiciones históricas una idea exacta y 
sana, que fué la de tratar no solo de los reyes y repúbli
cos, sino de los pueblos; no meramente dejos lances de 
la guerra y las marañas de la política, sino de la litera
tura, de la filosofía y de los usos y costumbres de las 
gentes. Esto daba á la historia cierto carácter mas útil, 
y aun un pensamiento mas filosófico que los principios 
que hablan dominado en la mente, y llevado la pluma 
de anteriores escritores de historias, sin excluirá los mas 
aventajados. 

No fué, con todo, en Francia, donde lucieron las 
principales lumbreras que aparecieron excitando admi
ración y aplauso en este nuevo horizonte. Los ingleses 
Hume, Robertson y Gibbon fueron considerados por al
gún tiempo, no solo como los mejores historiadores de 
su edad, sino como superiores a lus de todas las pasadas. 
Hoy está algo menguada tanta taina, aunque salven a 
Gibbon de justas censuras lo prodigioso de su erudi
ción, y lo agudo y claro de su inganio; á Hume de su ta
cha de parcialidad é inexactitud, lo firme de su juicio y 
las dotes de su estilo, notable prtr su elegante sencillez, 
y ^un á Robertson, venido á muy inferior puesto, su 
decir correcto y á veces animado. 

Francia no podía entonces oponer á tan claros nom
bres uno que con ellos compitiese. Trozos belljsimos de 
las historias de Voltaire no bastaban á redimir en unas 
lo reducido del argumento, y en otras la falta de método 
que rebaja el valor aun á su Siylo de Luis X I V . 

La creación de una á modo de secta filosófica en el 
siglo XVIII , pues de serlo blasonaba una turba conside
rable de escritores, llevó a componer historias con el 
dictado de lilosólícas, entre las cuales obtuvo por algún 
tiempo la preferencia, y llegó á gozar de alto y dilatado 
renombre, hoy completamente, perdido, la de los Esta
blecimientos europeos en las Indias, por Raynal, en la 
cual el título de «Me (cura ó clérigo,) que anteponía á su 
nombre el autor, desdecía escandalosamente de la natu-
turaleza y tono de la obra. Algunos datos de valor, aho
gados entre una infinidad de declamaciones hinchadas 
no bastaron á consjrvar á tal producción (1) la no mere
cida ventajosa reputación de que disfrutó, si bien hubo de 
influir en el desconcapto á que vino y en que está el es
crito la conducta del escritor, que, con mas honradez 
que tino ó acierto, se declaró violentamente contra la re
volución que con su pluma habia tanto cuanto quien mas 
provocado. 

La revolución de Francia suspendió por algún tiem
po el estudio de lo pasado, llamando, hasta embeberla 
del todo, la ateqcíon á lo presente. Sin embargo, aun 
entonces se escribía, pero solo obras de poco precio. 

Concluida, según vino á creerse, la revolución con el 
triunfo de Bonaparte, el cual, dueño de ella, dominán
dola, ya la contenia, ya dándole dirección la continuaba, 
hubo sosiego, y algo de tiempo para pensar en trabajos 
literarios, do los cuales debe contarse entre los de mas 
alto precio el de la composición histórica. No fué, sin 
embargo, en los días del imperio, cuando la historia flo
reció; porque la época, para Francia de paz interior, fué 
para lo demás de Europa de guerra crudísima, y los 
mismos franceses, convertida la atención á la gloria m i 
litar, y dedicada la juventud al manejo de las armas, mal 
podían ocuparse en trabajos prolijos de la mente y de la 
pluma. 

La revolución emprendió, no obstante, la obra de con
tar sus propios hechos y tragedias, pero con muy poca 
feliz fortuna. Solp después de la restauración hubo his
torias de verdadero mérito, en que se narraban, juzgán
dolos con mas ó menos acierto ó con mas ó menos pa
sión, los grandes acontecimientos de aquella época (2) 

(1) Esta obra fué vertida en castellano, pero tímpia de las deela-
maeionea anti-religiosas y anti-monárquicas que contiene, por el du
que de Almodovar, que tomó el anagrama de Eduardo Malo de L u -
que. Acompañaban á la traducción desmedidos elogios, j ya se ios ha
bia dado iguales como traductor de los tres siglos de Sabatier de Cas
tres, el mismo duque. Hoy de los Tres siglos y de Raquel casi nadie 
se acuerda. 

(2) E l autor del presente artículo ha tenido ma.» de una vez la 
idea de apuntar (pues realizar apenas es posible, aun haciendo creci
dísimos gastos, y usando de extraordinaria diligencia), lo que podria 
ser una biblioteca de historias de la revolución de Frar.cia, y de do
cumentos á la misma correspondientes; trabajo de grande utilidad, 
así como curioso, pues contribuiria á poner en claro, y dar á conocer 
•A suceso tal vez mayor de todos cuantos contienen los anales del 
mundo. 

Empezarla por la colección de los Monitores desde la salida á luz 
de este periódico hasta fines de IT'J'J cuando subido 15onaparte á ser 
primer cónsul, y señor absoluto del pueblo francés, sino acabó la re
volución, le mudó la esencia. Hay una colección impresa no ha mucho 
donde habiéndose descartado lo inútil, está casi todo lo que es útil sa
ber de aquel periódico. 

Seguíanse la obra Choix tles rapports, opinions et distours pro-
vonees á la Tribtnie nationale. Selecta de informes, opiniones, y dis
cursos pronuneiados en la tribuna nacional-, libro publicado hacia 1820, 
y cujo espíritu es favorable mas que á los republicanos girondinos, á 
los jacobinos ó de la montaña. 

Historia parlamentaria de la revolución francesa, por los Sres. Bu-
i hez y Roux: Obra parecida á la anterior en clase é índole. 

Colección de memorias de personas que figuraron en la misma re
volución por los Sres. Berville jr N. Empezada á publicar también 
hacía 1820. 

Historia filosófica de la revolución de Francia por Antonio Fan-

tremenda, y sobre todas memorable. El compendio de 
Mignet y la obra de Tbiers condenaron al olvido las Insto-
rías de Fantin des üdoards, que con su pomposo dictado 
de filosófica valia muy poco, y perdió pronto el corto 
crédito que tuvo; la que lleva el título de tl)os amigos 
de la libertad,* asi mismo hoy desterrada de la región 
hístórico-literaiia; los compendios de Lacretelle el me
nor, cuya elegancia de estilo, sí á veces llega á sar elo
cuencia, suele desdecir de la templanza propia de la nar
ración histórica , y aun la obra de Mr. de Tonlougeon, 
bien que esta, recomendada por la baronesa de Stael, se 
ha mantenido con alguna reputación, no habiéndola te
nido grande en sus comienzos. A Tbiers y á Mignet han 
seguido numerosos autores, de ellos algunos de gran va
ler, como Michelel y Luís Blanc; testimonio que debe 
darles aun quien, como el escritor de estos renglones, 
disiente de t'llos cuanto eabe disentir, y juzga sus obras, 
sí dignas de ser celebradas por sus prendas literarias, 
llenas de doctrinas erróneas, y por la interpretación que 
dan á los becbosen grado altísimo funestas. 

No es, con todo, la revolución lo que ba dado argu
mento á obras de gran valor y muy altas en el concepto 
público, salidas á luz en Francia desde 1820 hasta el pre
sente dia. Enfadoso por lo largo seria el catálogo quede 
ella> podría ponerse en este ar tículo. Baste decir que por 
ellas s»; ha ivinontado Francia á considerable altura en un 
ramo de composición en que antes no estaba ni merecía 
estar puesta en uno de los primeros lugares. 

Mostrábase á la sazón barto perezosa Inglaterra en 
un campo en que con tanto alan había trabajado, y don
de habia representado tan lucido papel medio siglo antes. 
Hubo al fin de ponerse en movimiento, y con la Historia 
de Grecia por Grote, pesada, pero erudita y crítica, con 
la de Inglaterra á fines del siglo XVH y principios del 
XVIII por Macanlay, y con algunas mas, sí inferiores en 
fama, casi iguales en mérito, se puso al lado de su rival, 
pero sin lograr aventajársele. 

Entrelanlo los laboriosos alemanes, basta mediados 
del siglo XVIII con pocas excepciones, meramente eru
ditos, y después, hermanando con la erudición vasta y 
prolija la crítica, si bien la suya es en no pocas ocasio
nes nebulosa, y en otras fantástica, contribuyeron con 
una cuota notable por lo crecida, y apreciable por el 
gran valor de muchos de los artículos que la componen, 
al aumento del rico tesoro de la literatura histórica mo
derna. 

Ni se durmió Italia que ha producido á Botta, y otros 
varios narradores de sus sucesos antiguos y contempo
ráneos. 

Algo se ba despertado asimismo la actividad intelec
tual de nuestra España que cuenta entre las obras del se
gundo tercio del presente siglo la Historia de la revolu
ción de 1808 y de la guerra de la Independencia, por el 
conde de Toreno, y la de España por f). Modesto La-
fuente. 

En tal situación de cosas, ¿qué hemos adelantado en 
punto al método de escribir la historia? ¿Estamos, acaso, 
convenidos en dar la preferencia á uno sobre otros, y en 
justificarla citando y presentando á la general aprobai ion 
y admiración uno ó mas modelos, cuya perfección, si no 
llega á ajustarse á la medida de nuestro deseo, siendo 
generalmente reconocida y confesada, indica que, imi
tando y mejorando, pero no variando, podremos pasar, 
si ya no de la perfección relativa á la absoluta, á un tér
mino en lo relativo «pie es el punto á que puede arribar 
la flaca naturaleza humana? 

No hay historia que merezca aprobación hasta el gra
do de estar mirada como una regla á la par que como un 
ejemplo para los historiadores futuros. 

Hay historias pintorescas, y hay historias filosóficas, 
unas con pretensiones de espejos donde ve la generación 

tin des Odoards (edición de hácia 1800, pues las posteriores valen 
poco.) 

Historia de la revolución por dos amigos de la libertad. 
Compendio (Precis) de la historia de la Asamblea Constituyente, 

por Raosud Saint Etienne. 
Compendios (Precis) de las historias de la Asamblea legislativa J 

de la Convención por Lacretelle menor (jeune). 
Compendio (Precis) de la historia de la constituyente por el mis

mo Lacretelle, muy posterior á los otros que intentaban ser conti
nuación del do Rabaud. 

Historia de la revolución por Mr. de Toulougeon. 
Consideraciones sobre la revolución por Madama de Stael 1818. 
.Respuestas á esta obra. 
Historia de la revolución por Mignet. 
Historia de la revolución por Thiers. 
Historia de la revolución, por Villeaumé (obra de un frenético 

cuvo ídolo es Marat, y obra leida y reimpresa.) 
Historia de la Convención y del Directorio, porBarante. 
L a parte de la historia de Michelet, relativa á la revolución. 
Historia de la revolución, por Luis Blanc. 
Hay otras muchas historias de poco valor: una ea, por ejemplo, 1» 

del Sr. Lemuir, obra de partido. 
Los ingleses han escrito sobre la revolución de Francia, pero por 

incidencia, al tratar de su propia historia del mismo tiempo. Sin em
bargo, hay una obra tic Carlyle, sobre la misma revolución, que me
rece particular atención é inserción en la biblioteca aquí supuesta. 

Tambicn dcbciiu Icnerla el Anuario inglés, intitulado aAnnual 
Register» en sus tomos relativos á los años desde 17811 á 1799, in
clusive, porque su parte referente á los sucesos de Francia es digna 
de aprecio. 

Hay obras, como es la Conjuración de Orleans, que algunos han 
tomado por historia vcn'diwi, y es un tejido de suposiciones, y no 
más. . i 

E n España tenemos una historia de la revolución en varios to-
mitos, por un tal Grimuud, obra digna de desprecio. E l buen com
pilador hubo de copiar tronos de la novelilla intitulada «El cemente
rio de la Magdalena,» creyéndola historia. 

L a historia de Europa, por Sir A. Alisen, obra inglesa, ha sido 
citada aun por Martincz de la Rosa, alguna vez con elogio, a que no 
es acreedora. Algunos torys ingleses la estiman, porque sobre las co
sas de su patria algo bueno contiene, bien que esté llena de preocu
paciones y animada de rabioso espíritu de partido; pero tratando de 
otros paises, peca así como de preocupada, de presuntuosamente ig
norante. 

Mucho mas podria buscarse, y aun traerse á la biblioteca en co
pias, cuyos originales se sabe que existen. E l Sr. Luis Blanc habla de 
una rica colección existente en la libreria del Museo británico, que el 
ha consultado. Pero de la btteHN fé de este historiador hay s-brad» 
rtuuu de dudar. 



C R O N I C A J I I S P A N O ^ V M K I U C A M A . 

presente á las pasadas; otras como una série de sucesos 
que ilustran una tésis, donde los hechos tienen el carác
ter de pruebas del principio que el autor proclama. 

Cuando, há cerca de medio siglo, escribió M. de Ba-
rante su Historia de los duques de Borgoña, hubo de re
cibir del público tanto aplauso que su obra hoy todavía 
estimada en no poco, pero decaída del alto lugar en que 
estuvo colocada, vino á pasar por un descubrimiento so
bre el método que para la composición histórica era el 
único digno de ser seguido ( i ) . 

Scribitur ad m n andum, non ad probandum, fué la 
sentencia de Quintiliano que puso por tema M. de Baran-
te á su obra, lema que era un precepto dt> que intentó 
fuese cumplimien'o su historia. Ahora, pues, el precepto 
es bueno, mirado bajo cierto aspecto, pero, considerán
dole por otro lado, dista bastante de serlo, y el histo
riador, dándose á obedecerle, no nubo de satisfacer com
pletamente su deseo, aunque en su narración sencilla y 
animada se ciñó escrupulosamente á referir, abstenién
dose de todo juicio sobre los sucesos que narraba, ó so
bre las personas que su narración pone en movimiento. 

Que es defecto de muchos historiadores ajustar los 
hechos á cierta doctrina de antemano por ellos concebi
da y promulgada, de suerte que aparezcan comprobantes 
de una tésis. no de otra manera que los abogados en la 
parte narrativa <l¿ sus discursos ponen las cosas con tal 
artiticio, que vengan á ser apoyo de la causa que defien
den, mal puede negarse. En los historiadores, con pre
tensiones de filósofos, de los cuales ha habido no pocos 
desde un siglo y medio hasta ahora, la falta que aqui en 
este momento se les achaca está patente, y ni ellos tra
tan de disimularla, poniendo, al revés, su gloria en ha
ber descubierto y dar á conocer las causas primeras, y el 
enlace de los acontecimientos. Tal es la tacha que debe 
ponerse á los escritos ad pvobandum. 

Por otro lado, si la historia sirve para enseñanza, y 
no para mero entrstenimiento, con escribirla solo ad 
fiarrandum poco mas se habrá conseguido que divertir 
á los lectores, como se los divierte con una novela. 

Pero, narrando con fidelidad, presentando las cosas 
bajo su verdadero aspecto, y dando á cada tiempo lo 
que de él es propio, se logra instruir á la par que entre
tener, en hacer lo cual tiene parte principalísima ciarte 
disponiendo de tal modo la pintura, que de ella salga 
una lección para quienes atentamente la contemplan. 
Asi, escribiendo en la apariencia solo para referir, se 
prueba. La diferencia entre un escrito ad narrandum, y 
otro ad probandum, estando el primero bien hecho, con
siste en que el historiador deja al lector sacar las conse
cuencias de loque le pone delant3 con fidelidad prolija, 
en vez de sacarlas él mismo, y dárselas como lección á 
los otros. 

Siendo, como es, mayor el número de los indoctos 
que el de los doctos, el de los torpes que el de los agudos, 
y el de los perezosos de espíritu que el de los diligentes, 
no está mal, y antes viene á ser á veces hasta necesario, 
que se tome un autor el trabajo de sacar de los sucesos 
la enseñanza que contienen, sin lo cual con frecuencia 
sucedería no dar su lectura otro fruto que el placer que 
resulta de un agradable pasatiempo. 

Pero húyase del escollo opuesto, como mucho mas pe
ligroso, de lo cual dá testimonio ser infinitamente superior 
el número de quienes en él han naufragado en tiempos 
del nuestro poco distantes, si bien hoy la prolijidad en 
averiguar, la fidelidad en referir, la agudeza en conje
turar, y el buen juicio al filiar, haciéndose cargo de lo 
que son los diversos tiempos, cada cual con sus pensa
mientos y actos propios, son prendas que en los buenos 
historiadores se hallan, y que en toda historia, para es
timarla digna de aprobación, se requieren. 

Lo que distingue las buenas historias de nuestra épo
ca es la diligencia en buscar noticias enteramente fide
dignas sobre las cosas pasadas. No se consiente, como an
tes, valerse solo de datos antiguos y conocidos, copiando 
lo que otros antes han dicho, y solo mejorando el estilo, 
y reformando las sentencias de obras poco ó mucho esti
madas. 

Hay ahora necesidad de buscar autoridades contem
poráneas, ó poco menos cuando las contemporáneas 
faltan, para hacerse cargo de todo acontecimiento, y no 
basta consultar antiguas historias, sino que, al revés, se 
ha hecho indispensable consultar á la par las narracio
nes de los autores, ó testigos de los hechos, los docu
mentos de cada época, y, con los áridos y á veces poco 
sinceros documentos de oficio, otros donde los hombres 
se descubren, y, ó se retratan á si mismos, ó pintan á los 
que tienen delante; correspondencias, memorias escritas 
Cuando existen; en suma , todo cuanto puede traer eda
des pasadas á la vista de la presente. Agrégase á esto la 
interpretación hecha de los actos y dichos humanos con 
arreglo á lo que se pensaba y sentía en la época cuyas 
cosas se cuentan, en vez de fundar el juicio conforme á 
ideas, doctrinas y acciones de épocas posteriores, y so
bre todo, de la en que el historiador vive y ha formado 
su criterio de lo presente. Calidades son estas de que no es 
posible dispensar hoy, ni en una parte leve, á un histo
riador que pretenda un título á serlo. Verdad es que en 
nuestros dias han salido á luz las historias de Lamar
tine, |y que de ellas, particularmente la llamada de los 
Girondinos fué muy leida, y aun muy aplaudida por el 
numeroso vulgo literario, teniendo además la funesta 
gloria de haber contribuido á traer sucesos políticos de la 
peor índole y consecuencias posibles; pero los doctos (2) y 
entendidos nunca dieron su aprobación á aquella obra ' 

(1) Ké de notar que el misino Bitrante vn su Historia de la Con
vención juzga con frecuencia á los hombres y sucesos de que trata. 
E n su historia del Directorio, escrita Je?pue», apenas hace narración 
de un suceso notable sin que emita sobre él un fallo. Sin duda lia de 
haber conocido que, hablando de sucesos modernos y muy sabidos so
bre los cuales hay opiniones formadas, era necejarioal hablar de ellos 
de nuevo guiar al lector en sus opiniones. 

(2) Si á algún lector pareciese dcmaMado dura la condenación de 
Lamartine contenida en el texto de este artículo, lea la crítica que de 

modo de novela ó poema en prosa, la cual ha caído en i 
el merecido desconcepto, llevándose consigo á su autor, j 
á quien grandes perfecciones de estilo, compensadas 
por no menores faltas, y prodigiosos atisbos mezclados 
con eslravagancias enormes, no han alcanzado á conser
var en el alto puesto que como poeta aun merece y del 
que le ha derribado su total falta de juicio y de diligen
cia, que llega á serlo de veracidad, descubriéndose, en
tre otras cosas, en sus frecuentes contradicciones. Tales 
caprichos, por fortuna, duran poco, y tras de ellos reco
bran su poder las sanas doctrinas. Aun para los incrédu
los vive hoy Bossuet, y aun para los relijiosos vive Vol-
taire, si bien en este' último sus dotes de historiador, 
grandes como son, están oscurecidas con no menos con
siderables sombras. 

Sentadas las bases, aquí anteriormente expuestas, ne
cesarias para labrar sobre ellas todo buen edificio histó
rico, resta saber cual forma conviene mas á la fábrica 
para que resulte sólida y elegante, captándose con razón 
el universal buen concepto. 

No hay, con todo, reglas imprescindibles para las 
formas de una historia que merezca el título de buena. 
Es diversa la naturaleza de los ingenios, y caben diferen
tes clases de belleza en la diversidad. En aquel predomi
na el espíritu político, en esotro el poético, y cuando en 
unos enamora lo grave unido con lo profundo, en otros 
cautiva lo animado con tal que no llegue á ser exceso, y 
hasta es disimulable en el historiador entrarse alguna 
vez en los términos de lo llamado lirismo, pero disimu
lable y no mas, y esto con la condición de que se retire 
pronto recogiéndose al campo donde no faltan ocasio
nes y modos de brillar aun como elocuente, con vivo y 
legitimo lustre. 

Puede tolerarse la narración pura, aun. sin reflexio
nes, sino es una como la de los anales, sino al revés, ani
mada y pintoresca , y á la par fiel, de tal manera, (pie 
con propiedad se diria que asoma al lector á ver los tiem
pos y las personas de que el autor trata, y le asoma para 
presentárselos vivos y obrando. 

Debe aplaudirse la narración mezclada con juicios y 
reflexiones, cuando estas últimas son pocas, nacidas de 
los sucesos, y no presentadas enteramente en abstracto, 
y aquellos no se resienten de una parcialidad ó nada ó 
mal encubierta. 

\un es lícito apuntar alguna doctrina general y filo
sófica de que son los hechos una ilustración ó á modo de 
un comentario, pero en esto último se ha menester mas 
sobriedad que en otra cosa alguna, porque hay continuo 
y grandísimo peligro de extraviarse el autor, dando por 
descubrimientos y verdades los caprichos de su fanta
sía, y las resultas de sus preocupaciones, debiendo en
tenderse que preocupación es relativamente aun la ma
yor verdad, cuando en ella se ven ó enlaces ó conse 
cuencias que en justicia ó razón no pueden serle atri
buidas. 

Que la historia debe ser imparcial, nadie lo niega 
Que lo sea historia alguna es muy dificil , porque la ira 
parcialidad es ajena ó poco menos, de la condición hu
mana, y para ser cabal y perfectamente imparcial seria 
forzoso no amar ni aborrecer, y mirar con rostro igual
mente sereno, y sangre igualmente templada y regular 
en la circulación, al amigo y al contrario, al pariente y 
al extraño, al compatricio y al extranjero, á nuestra reli
gión y patria, y á naciones y religiones no solo diferentes 
de las nuestras sino á veces hasta enemigas. Lograda tal 
imparcialidad, se habría perdido para conseguirla todo 
afecto noble y todo pensamiento levantado. 

Pero el grado de parcialidad tolerable, y aun en 
cierto grado loable, en la historia, no es el que desfigura 
los hechos, y da contra la verdad y justicia los fallos 
cuando se trata de la buena reputación y del provecho 
de objetos que nos son queridos. No: el historiador puede 
y quizá debe ser un tanto parcial, siéndolo de lo justo, y 
de lo propio; parcialidad que debe manifestarse en cier
to calor y pasión que no pasando á ser exceso realza el 
mérito, tanto cuanto anima el contexto, de una historia. 
Que al hablar de Bailen ó de Waterloo,no sientan ni ha
blen uu español ó un inglés como un francés, bien está; 
y lo está que un prusiano , austríaco ó ruso cuenten, si 
con fidelidad, con pena, los reveses de sus armas, que 
los vencedores refieren con la, si es moderada y decorosa, 
lícita ufanía de la victoria. Que sean contados los actos 
criminales y bajos, con indignación y desprecio; los de 
virtud y valor, no con mera fria aprobación, sino con 
admiración acalorada. Causen las faltas de los propios ó 
las glorias del enemigo cierto grado de pena, pero no 
hallen menos justicia que en los historiadores de la par
te contraria. Aun cuando el escritor de una historia ha
ga en algún caso mas de abogado que de juez, proceda 
como abogado honrado, defensor de una causa justa, 
que ve el triunfo de algo mas que interés personal en el 
de su cliente, si bien le vé con mas pasión que le verla 
tratándose de un estraño. 

Si la costumbre de poner discursos en boca de los 
personajes de quienes el autor trata , cuando conocida
mente son obra de este mismo, está hoy con justísima 
razón enteramente desterrada, y si aun en los indirectos 
se usa y debe usarse parsimonia, el expresar, en resú-
men, todo cuanto se ha dicho, y aun lo que podría de
cirse, y se supone dicho en pro y en contra de las gran
des cuestiones, es práctica todavía seguida y loable. 

Todos convienen en que el estilo de la historia debe 
ser elegante, pero sin exceso de adorno. En este punto 
no solo cada autor, sino cada época, tiene su gusto, sin 
que por esto pueda decirse que todos los gustos son 

iguales, sirviendo el fallo de sucesivas y diversas gene
raciones, para calificar el de los escritos de tiempos pa
sados, y pudiendo, no sin alguna razón, afirmarse que 
merece la preferencia aquel cuyo superior precio, nunca 
enteramente negado, aunque fi lamente confesado en al
gunas ocasiones y desatendido, vuelve, á menudo, á co
brar la alta estimación de que es digno, y á ser considera
do merecedor de imitación, asi como de alabanza. Los es
critores apellidados conceptuosos de la época que em
pieza en Italia y España con el siglo XVII, y dura hasta 
algo entrado el XVIII , han perdido su reputación, aun
que no falte quien trate de devolvérsela, ya aplaudién
dolos, ya imitándolos; y si es verdad que en nuestro So
is todavía lo lozano de la fantasía y las galas de la bella 

dicción recrean y hechizan á los lectores amantes de su 
lengua, nadie aprueba lo que en su modo de escribir es, 
por común confesión, vicioso. Franceses modernos, y 
hoy vivos, y escribiendo, manifiestan rarezas de otra cla
se, y tienen admiradores apasionados; pero sus mezclas 
de tono poético, ó mas que poético, si tal expresión es 
licita, con trozos y frases de humildad que raya en ba
jeza, encuentran en los críticos de mas valía jueces seve
ros, cuyos fallos los condenan. Todo el talento de un M i -
chelet no alcanzará á hacer que su estilo de historiador 
sea mirado como un modelo; y al revés, la frase algo 
seca, pero viva, de Merimée, que satisface hoy á los mas 
entendidos, es de creer que logre igual favorable acogi
da en las futuras generaciones. 

Los historiadores griegos y romanos son dechados en 
punto al estilo histórico. Las magestuosas descripciones 
de Tito Livio, y las no menos bellas, en su clase, de Tá
cito, nada dejan que desear. 

Lo que, sí, debe diferenciar á los historiadores de 
nuestros días de los de tiempos antiguos es que de
ben atender, como muchos de eilos atienden, á las cosas 
de los pueblos, tanto cuanto á las proezas de los guerre
ros y á los actos y conducta de los políticos; á las particu
laridades de la vida y de la sociedad, igualmente que á 
los actos de los gobiernos; al estado de las letras, de las 
artes, aun de las de inferior clase, y á los usos y hábitos 
de la sociedad alta, media y baja, no menos que á los 
grandes acontecimientos, que tienen un influjo, si mas 
visible, acaso no superior en la suerte de los Estados. 
Voliaire en este punto dió á la par preceptos y ejemplos, 
después por muchos fielmente seguidos, y en mas de un 
caso haciendo ventaja los discípulos y secuaces al maes
tro. En su historia, por desdicha no concluida, pues con 
la vida del autor acabó casi recien comenzada, el inglés 
Macaulay ha sobresalido juntamente como animado y 
elocuente narrador de las lides del campo de la polítíea, 
y como pintor de la Inglaterra en el siglo XVII, la cual 
pone á la vista de- sus lectores completamenle, no excu
sando para ello linaje alguno de trabajo. 

Al cabo podrá decirse, ¿y qué se saca de nuevo de to
dos los antecedentes consejos y juicios? Poco ciertamen
te. Y, sin embargo, la critica, sin acertar á ser nueva, 
descaminándose á menudo cuando á serlo aspira, inca
paz de dar ingenio á quien de él carece, enojosa casi 
siempre, y por lo mismo productora de efectos contra
rios á los que se propone conseguir, aun con sus princi
pios contestables y contestados no deja de traer consigo 
algunos bienes. Luz es que, si no guia, sirve, con todo, 
de descubrir precipicios y atolladeros. Y, si ni aun esto 
logra, es un ejercicio del ingenio, el cual, como los ins
trumentos materiales, con el desuso se enmohece, y ejer
citándose se conserva, cuando no se perfecciona. 

AJÍTONIO ALCAUL GALIAXO. 

sus historias lazo el ceieore critico UusUivo Planche, hoy difunto, en 
1H Rerisfa de amhos Mundos correspondiente al 15 de agosto de 1854. 
Planche no era enemigo político del historiador, y si como crítico cu 
g -neral e» duro, á pesar de MI dureza, pasa por de primera clase en 
su género. Hay que añadir que coinciden en la opinión desfarorablc 
de Lamartine como historiador, todos los buenos críticos de su pa
tria. Véase á Cuvillier Fieury en sus rarios artículos sobre la hhfom 
de ta Ite'tauritciou por el mUmo Lanurúne. 

CONFEDERACION ARGENTINA. 

En adelante nos ocuparemos con mas detención en 
el exámen de las cuestiones que interesan á esa parte de 
la América española, una délas mis privilegiadas sec
ciones del Nuevo Mundo. Para ello contamos con escri
tores de valía. 

Para esto es preciso trazar á grandes rasgos la histo
ria de lo corrido en estos últimos años, á fin de hallar la 
clave de la situación presente. 

Buenos-Aires es una de las secciones mas florecien
tes y pobladas de la América del Sur. Después de la 
calda de Rosas el 3 de Febrero de 1852, se separó de la 
Confederación argentina. 

El general Urquiza, vencedor de Rosas, quedó á la 
cabeza del poder en la Confederación. Convocó una re
unión de todas las provincias en San Nicolás de los Ar
royos, para lijar las bases de una convocatoria para un 
Congreso general constituyente. 

El gobernador de Buenos-Aires asistió á esta reunión: 
era el doctor López, uno de los personajes mas ilustres y 
respetables de aquel pais. Patrióla acrisolado, amaba á 
su nación mas que á su provincia. El 31 de Mayo de 
48o2, los catorce gobernadores délas catorce provincias, 
reunidos en el lugar indicado, firmaron un protocolo, 
por el cual se dejaba la dirección de la política exterior, 
del ejército nacional y del producto de las aduanas ex
teriores, entre las manos del general Urquiza , que fu(-
nombrado director provisorio de la Bepública 

Por este acto quedó reglada la convocatoria de un 
Congreso general constituyente, que debía crear las au
toridades generdes permamentes y deslindar sus atribu
ciones de las del gobierno federal, hasta entonces con
fiado casi exclusivamente al gobierno provincial d • 
Buenos-Aires. 

Buenos-Aires creyó perder su influencia, y no seso-
metió á tales medidas. Él Sr. López se vió, pues, obli
gado á dar su dimisión, y fué reemplazado por el señor 
Pinto. Urquiza ocupó militarmente la ciudad de Buenos -
Aires el 23 de Junio de 1832. Pero obligado á sepa 
rarse á causa de la instalación del Congreso, Bueim-
Aires se insurreccionó de nuevo el 11 de Setiembre si
guiente, y entró en la vía de la resistencia. 

El Congreso general de las demás provincias se re
unió en Santa Fé, y expidióla Constitución de 1853. por 
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la cual se conservaba á Buenos-Aires su rango de capi
tal. Esta provincia, consecuente con las primeras medi
das que habia adoptado, rehusó reconucer la Constitu
ción federal. A este rechazo siguió la resistencia á mano 
armada, y la provincia disidente se dió una Constitución 
particular e l i l de Abril de 4834. Las autoridades fede
rales del Paraná, á su turno rehusaron reconocer esta 
Constitución. Sin embargo, ni este acto, ni las tentativas 
de conciliación hechas en 4854 y i8oo, no acarrearon 
la reconstitución de la unidad nacional. Buenos-Aires 
persistió en su política de aislamiento: nombró cónsules 
y acreditó ministros en los países extranjeros. 

Las demás naciones, viendo que existia de hecho un 
estado, le enviaron sus cónsules y acreditaron agentes 
diplomáticos cerca del nuevo gubierno. El gabinete de 
las Tullerias fué uno de los primeros en reconocer al 
encargado de negocios de Buenos-Aires, sugeto ins
truido y cumplido caballero. 

El gobierno del Paraná, con la falta de tacto, consa
gró la excisión de esta provincia, al imponer derechos 
diferenciales sobre las mercancías embarcadas en bu
ques bonarenses y con destino á los puertos de la con
federación. El objeto de tal medida era el de estimular 
el comercio directo con los puertos de las provincias 
unidas. 

El gobierno del Paraná instó en repetidas ocasiones, 
al de Buenos-Aires, á que sometiese á la aprobación del 
pueblo la Constitución de las trece provincias, mostrán
dose dispuesto á introducir las reformas que fuesen indi
cadas, 

Buenos-Aires se resistió, y el general Urquiza creyó 
desacertadamente que era para él punto de líonof no 
terminar su período presidencial sin someter á la pro
vincia disidente. 

La guerra fué declarada. Por ambas partes se hicie
ron grandes preparativos, que no estaban en proporción 
con los recursos del país. 

El gobierno del Paraná, Poder ejecutivo y Congreso, 
lanzó violentos manifiestos contra el nuevo Estado, y el 
ministerio del Sr. Urquiza declaró:—Que el comercio es
taba cerrado para los productos del enemigo. 

Mas hábil y moderado, el Sr. Alsina, á la sazón pre
sidente de Buenos-Aires, hizo declarar delante de las 
Cámaras, por el órgano respectivo, que se dejarla liber
tad completa al comercio con las trece provincias. No se 
considerará, decia el ministro del Sr. Alsina, como con
trabando de guerra, sino las armas de que se sirven re
gularmente las tropas en el acto de la guerra, y cuyo ob
jeto común es la guerra. Esta guerra, agregaba, es de 
gobierno á gobierno, y no de pueblo á pueblo. Así, no 
tratemos como enemigos á los pueblos, los hombres y sus 
propiedades,—y ellos nos tratarán como amigos. 

LA guerra entre esos pueblos hermanos, se miraba 
como un acto escandaloso. El comercio, esta palanca de 
los tiempos modernos, se esforzó por impedir la fratri
cida lucha. MM. Baring, Rotschild y otros instaron al 
ministro de Relaciones exteriores de Inglaterra para que 
interviniese en las cuestiones del Rio de la Plata, pues 
alegaban que Buenos-Air es progresaba rápidamente, que 
el nuevo Estado pagaba exactamente los intereses do la 
Deuda inglesa, y que la guerra causaría inmensos per
juicios al comercio y á los acreedores británicos. 

M. Thorlon, que se hallaba en Montevideo, recibió en 
el mes de agosto órden para ofrecer á los beligerantes la 
mediación de la Inglaterra. El ministro de los Estados-
Unidos obró con mas actividad, y obtuvo la celebración 
de un armisticio. 

Desgraciadamente, durante el armisticio, uno de 
los buques de Buenos-Aires, el Sinto, fué capturado 
por las fuerzas del general Urquiza, gracias á una in
surrección que se habia declarado á bordo. Los diarios 
de Buenos-Aires han acusado al general Urquiza de ha
ber provocado y fomentado esa insurrección. Entre tan
to, el ministro francés en el Paraná, violando la neutrali
dad, favorecía la política de Urquiza. 

Los esfuerzos de la diplomacia no alcanzaron á con
solidar la paz sobre los bordes de La Plata. El 13 de oc
tubre, la escuadrilla de la Confederación Argentina snlió 
del puerto de Montevideo con rumbo hacia M u lin Gar
cía, donde encontró, el 14, la flota enemiga. Después de 
un combate de dos horas, forzó ol pasaje, habiendo su
frido pérdidas considerables. La escuadra de Buenos-Ai
res la persiguió al principio; pero luego, por ófden del 
jefe, emprendió marcha retrógrada, lo que causó gran 
descontento entre los oficiales; muchos de estos presen
taron su dimisión. 

Después de alcanzada esta ventaja, Urquiza se puso 
en marcha hácia Buenos-Aires, y el 23 las fuerzas de 
tierra de los dos Estados entraron en lid en un punto de
nominado Cepeda. 

El ejército de Urquiza se componía de 10,000 hom
bres, provisto de 26 piezas de artillería El de Buenos-
Aires era poco menos numeroso. La caballería de Bue
nos-Aires las puso en polvorosa, sin haber entrado en 
combate. La infantería, al contrario, sostuvo valiente
mente el choque del enemigo. D.'spues de tres horas de 
encarnizada lucha, los tercios de Buenos-Aires oyeron el 
toque de retirada, y de estos quedaron en manos del 
enemigo muchos heridos y varios cañones. Urquiza se 
adelantó con ánimo de atacar á Buenos-Aires, que se ha
bía fortificado, y llamado á las armas á todossus valien
tes hijos. 

Pero el 27 de Octubre M. Torthon, ministro' de I n 
glaterra en Montevideo, se encargó de la difícil misión de 
proponer arreglos de paz entre Urquiza y Buenos-Aires. 
Al diplomático íoglés se unió, de ónlen del gobierno im
perial, M. Lefebre Recour: M. Torthon llegó á Boenos-
Aires en la fragata Leopold, que llevaba el pabellón 
del contra-almirante Sir Stepen Lanington, arompañado 
del bergantín de guerra Jyzen y de los vapores Ruzzan y 
Obezon; M. Lefebre iba á bordo del vapor francés Bisson. 

La diplomacia fué mas feliz esta vez: los dos beli
gerantes manifestaron deseos de entrar en arreglos pa

cíficos; pero rechazaron la mediación anglo«.francesa y 
aceptaron la del Paraguay, representado por el general 
Solano López, hijo del presidente de aquella República. 

Los comisionados encargados de fijar las condiciones 
de la paz, se reunieron en la ciudad de San José de Flo-
rez, cerca de Buenos-Aires. Urquiza exigió como condi
ción preliminar, la inmediata dimisión del Sr. Alsina, 
presidente de Buenos-Aires, y la de sus ministros. El 
Sr. Alsina, antes de adoptar ninguna resolución, creyó 
de su deber consultar á las Cámaras, las cuales se pro
nunciaron por la afirmativa. El Sr. Alsina, con una ab
negación rara, abandonó el sólio presidencial. Este hecho 
tuvo lugar el 8 de Diciembre. El 10 fué firmado el tra
tado de paz, y ratificado el H . 

Las cláusulas mas importantes de ese Tratado, son: 
Buenos-\ires declaró que hacía parte integrante de la 
Confederación argentina, y que, como tal, juraría la 
Constitución nacional; que una convención seria convo
cada dentro del termino de veinte días, para examinar la 
Constitución sancionada en Mayo de 1855, y que se ha
llaba en vigoren el resto déla Confederación; los miem
bros de esa convención serian elegidos según la ley elec
toral de Buenos-Aires: si la Asamblea de Buenos-Aires 
juzgaba necesario introducir reformasen la Constitución, 
se reuniría una convención adhoc, con el especial encar
go de discutirlas. Buenos-Aires conservarla todos sus 
bienes y rentas de toda clase, con excepción de los dere
chos de aduanas, que debian ingresar al Tesoro nacio
nal; se acordarla una amplia amnistía á lodos los habi
tantes de la provincia de Buenos-Aires, habiéndose ve
rificado las elecciones para presidente general en el resto 
de las provincias; la de Buenos-Aires debería nombrar 
representantes encargados de verificar esa elección el 4.° 
de Enero de 1860. El Paraguay salia garante del cumpli
miento de estas estipulaciones. 

De acuerdo con este tratado, Urquiza debía retirar 
sus tropas dentro del término de quince días; lo que así 
se verificó. 

Las elecciones para presidente de la Confederación, 
pues estaba para espirar el plazo para que había sido 
nombrado el general Urquiza, recayeron en el doctor 
Santiago Derqui. El vice-presidente electo fué el gene
ral D. Juan Esteban Pedernera. Para general de los ejér
citos de tierra y mar se nombró al ex-presidente señor 
Urquiza. 

Agitadas fueron las elecciones en Buenos-Aires, y 
aun cuando los representantes electos pertenecían al 
círculo que habia trabajado por el aislamiento, el pacto 
que hemos mencionado fué religiosamente cumplido. 

El Congreso argentino se reunió en la ciudad de San
ta Fé, el 12 de setiembre de 1860. Como los represen
tantes hablan tenido diversas conferencias prévías para 
discutir las reformas propuestas por Buenos-Aires, estas 
fueron votadas casi por aclamación. 

El 21 de octubre, las catorce provincias prestaron 
juramento á la nueva constitución, y en Buenos-Aires 
se celebraron espléndidas fiestas, á las cuales fué invi
tado el general Urquiza. Asi se celebró la reconciliación 
de los partidos, en lucha desde hacia mucho tiempo. A 
salvar la nueva situación habia contribuido grandemente 
el ilustre general Mitre, que á la sazón se hallaba de go
bernador de Buenos-Aires. 

Buenos-Aires llenó todos sus compromisos: puso al 
gobierno general en posesión de las aduanas, licenció su 
ejército, retiró sus agentes diplomáticos. El gobierno ge
neral, por su parte, decretó la supresión de los derechos 
diferenciales, aun cuando no muy de su grado. 

Inútil es dar cuenta de las acaloradas sesiones que 
tuvieron lugar en el Congreso de Santa Fé, acerca de la 
denominación política que deberla darse á la nación. Los 
unos pedían que se adoptase la de Provincias unidas de 
la Plata; los otros proponían «Nación argentina, t Un 
decreto del Sr. Derqui, del mes de octubre de 1860, puso 
termino á las discusiones, al decidir que en los actos ofi
ciales el Estado se denominase «República argentina». 
Est.is discusiones, nacidas de las antiguas luchas entre 
unitarios y federales, han tenido no poca importancia en 
la polémica de los partidos en La Plata. 

En noviembre de 1860, tuvo lugar en San José, resi
dencia del goneral Uniuiza, una conferencia entre este 
personaje, el Sr. Derqui y el general Mitre. Entre los 
puntos (pie alli se discuiierou fué uno el de fijación de 
la capUal: decidióse que esta continuase siendo en el 
Paraná. 

Desgraciadamente fueron de corta duración los buenos 
efectos del Pacto de familia. 

Surgieron de nuevo las enemistades y revivieron los 
mal apagados ódíos , á consecuencia de un hecho escan
daloso que tuvo lugar en San Juan el 16 de Noviembre 
de 1860. Había alli un gobernador que, con razón ó sin 
ella, era acusado de gobernar sin ley ni regla. Llamábase 
Visaroro. En aquel día se presentaron en la casa de la 
gobernación, como á las siete de la mañana, varios 
hombres armados; echaron abajo las puertas de entrada 
y penetraron en el patío. El gobernador acudió pregun
tando qué querían decir ese ruido, esa gritería, esas 
«lescargas. Por respuesta recibió unos cuantos balazos. 
Igual suerte corrieron, después de un ligero combate, los 
que acompañaban al gobernador. 

Aun suponiendo (pie este funcionario hubiera sido un 
tirano, medios legales habia para derrocarlo, y el acto 
cometido es un asesinato horroroso , que en vano se 
trata de justificar apelando á la infame doctrina de los 
delitos polí'.icos. 

Este hecho dividió nuevamente en dos campos á los 
hijos de las provincias argentinas. Los enemigos de 
Buenos-Aires acusaron á esta de haber preparado el 
asesinato de Visaroro , acusación calumniosa que no 
merece refutarse. 

El gobierno general se apresuró á enviar soldados 
que restableciesen el órden en San Juan. Un general, 
Saa, fué el nombrado como jefe de las tropas. Saa sos
tuvo una lucha con los que se hablan apoderado de San 

Juan; venció el 11 de Enero de 1861, en uo lugar deno
minado el Pocíto, ¡ y dícese que asesinó 400 prisioneros! 

En Buenos-Aires causó honda sensación ese acto 
inicuo. Esperábase que el gobierno del Sr. Derqui lo 
reprobaría, y que se iniciaría un juicio contra Saa. Nada 
de esto hubo, y antes bien, se aplaudió su conducta en 
documentos oficiales. 

Para entonces, la situación se había complicado por 
otras causas. La división entre dos altos personajes, el 
presidente de la Confederación, Sr. Dr. Derqui, y ei 
gobernador de Entre-Rios, señor general Urquiza,—ha 
acarreado inmensos males á la República. Estos dos jefes 
en antagonismo declarado, sea por razones personales 
sea por la circunstancia de ser el segundo gobernador de 
la misma provincia en que ejercía sus funciones el pre
sidente, sea por ambición del uno ó del otro, ó de en
trambos, pusieron á Buenos-Aires en el caso de asumir 
su antigua actitud y de reclamar la preponderancia sobre 
el resto de la República, ó de atender al aislamiento. 
Aquellos dos jefes, obrando en el sentido de sus preten
siones encontradas, trataron de buscar apoyo para ellas 
en la provincia de Buenos-Aires. Esta provincia escuchó 
los galanteos del uno y del otro. Al primero le dijo: os 
daré mi apoyo para que os emancipéis de la tutela del 
jefe que contribuyó á elevaros; pero me aseguráis la 
reforma de la Constitución; lo que así se verificó. Al 
segundo le dijo: si me ayudáis en la obra de reformar la 
Constitución, os apoyaré en la idea de constituir en 
Entre-Rios un poder provincial, que será fuerte, en 
oposición á un poder general, que será débil; y asi se 
verificó. 

La posición respectiva del Sr. Derqui y del general 
Urquiza era falsa; la de Buenos-Aires era buena. Los 
políticos de la provincia fueron hábiles , y los dos jefes 
rivales no previeron las consecuencias ulteriores de sus 
actos. El antagonismo entre Derqui y Urquiza tomó 
fuerza , y volvió á surgir el antagonismo entre Buenos-
Aires y las trece provincias. 

En estas combinaciones, triste y peligroso es decirlo 
(peligroso en el sentido de que tenemos que desagradar 
á unos y á otros); pero lo decimos: lo que faltaba era 
una sola cosa, cosa esencial, y sin la cual no puede esta
blecerse una política fecunda y generosa.—FALTABA PA
TRIOTISMO. 

La situación, grave ya á consecuencia de estos he
chos, se empeoró con motivo de ciertos acontecimientos 
expuestos arriba, y poco después tomó un carácter mas 
alarmante, cuando la Cámara de representantes del Pa
raná rechazó á los diputados enviados por Buenos-
Aires. 

La comisión de la Cámara que redactó el informe 
sosteniendo que se debian rechazar los diputados envia
dos por Buenos-Aires, alegaba, entre otros argumentos, 
que la Constitución ordenaba que para tales elecciones 
se debía proceder en las provincias como si estas fueran 
distritos electorales de un solo Estado, y que Buenos-
Aires, en vez de votar como un solo distrito, se habia 
fraccionado en varios distritos, resultando de ahí que se 
bastardeaba el sufragio popular. 

Por su parte, los políticos de Buenos-Aires alegaban 
que la comisión de la Cámara no reunía el quorum cons
titucional, puesto .que figuraban en ella individuos que 
habían perdido el derecho á ser diputados por la razón 
de que desempeñaban destinos de libre nombramiento y 
remoción del poder ejecutivo. 

En fin, los representantes rechazados protestaron en 
debida forma. Los senadores bonarenses declararon que 
no ocuparían sus enrules mientras que los diputados 

.porteños quedasen excluidos de sus asientos en la otra 
Cámara. 

El gobierno de Buenos-Aires dirigió varias notas al 
del Paraná para sostenerlos derechos de esta provincia, 
y para protestar contra los hechos mencionados, así 
como contra el ataque de la provincia de Córdoba, eje
cutado por el mismo general Saa, pacificador de San 
Juan. 

En fin, las cosas habían llegado á tal punto, que 
preciso era apelar al estremo de las armas. Aun cuando 
la diplomácia habia hecho esfuerzos por preparar un 
avenimiento entre las partes contendientes, fueron i n 
útiles sus gestiones. 

De una y otra parte se allegaban gentes, se compra
ban armas, se disciplinaban soldados. Al fin habló el 
canon el 16 de Setiembre de 4861. Una sangrienta bata
lla tuvo lugar en los campos de Saron, provincia de 
Santa Fé. Los argentinos de uno y otro campo pelearon 
con ese ardor y esa bravura que son peculiares á los h i 
jos de la América latina. El general Mitre era el jefe de 
las fuerzas bonarenses; éralo de las tropas federales el 
general Urquiza. Rompió el fuego el general del ejército 
porteño. Al principio de la batalla la suerte fué favora
ble á las armas del gobierno general, pues la caballería 
enemiga se desbandó. Bien pronto los soldados de Bue
nos-Aires cargaron á la bayoneta y arrollaron á sus ad
versarios. El ejército que obraba bajo las órdenes del 
general Mitre hizo muchos prisioneros, tomó cañones, 
fusiles, carros, banderas. El campo quedó sembrado de 
cadáveres. 

El general Urquiza las puso pronto en polvorosa, y 
no se detuvo sino hasta al llegar al Rosario, desde donde 
dirigió una singular carta al presidente Sr. Derqui. El 
general confesaba que había sido derrotado; pero echaba 
la culpa á los soldados, á los jefes, á la escuadra, al cielo 
y al infierno. El general resignó el mando del ejército. 

Después de referir el resultado de este sangriento 
combate, en que las tropas del gobierno federal lidiaron 
sin jefe, enojoso seria continuar en el relato de los rail 
incidentes que siguieron. 

Solo diremos que el general Mitre se distinguió por 
sus sentimientos humanitarios y por la severa disciplina 
que introdujo en el ejército. No se perpetró un crimen, 
no se tomó la propiedad del enemigo, no se cometió vio
lencia alguna. 
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El ejército porteño siguió de triunfo en triunfo. El 
Sr. Derqui renunció la presidencia y pasó á la banda 
Oriental. A poco andar, el vice-presidente y sus minis
tros se declararon impotentes para gobernar. 

Los pueblos concedieron plenos poderes al general 
Mitre para gobernar provisoriamente y para convocar un 
Congreso general. Urquiza, en su gobernación de Entre-
Rios, quiso á veces organizar la resistencia, al mismo 
tiempo que dirigía cartas humillantes al general Mitre. 
Este, hábil y generoso, se propuso reducir á la impoten
cia á su adversario, y lo consiguió; se propuso hacerlo 
caer con honra, y alcanzó este objeto hasta dónde fué 
posible. 

Urquiza pretendía conservar los archivos del gobier
no general, y no sabemos cuántas cosas mas; pero for
zado á ceder, cedió hasta el punto de delegar en su ge
neroso adversario las facultades que le había concedido 
Entre-Rios, á fin de que se convocara á elecciones gene
rales. 

Estas ebccionesse hicieron, y poco después de que 
se reunió la legislatura de Buenos-Aires, i.0 de Mayo de 
1862, se inauguraron en Buenos-Aires las sesiones del 
Congreso nacional, el 23 de Mayo de 1862. Los mensa
jes del general Mitre á las Cámaras, son documentos de 
alto interés, y que registrará con honor la historia Latino
americana. 

Mientras tanto, Buenos-Aires progresa asombrosa
mente, como progresan también las otras provincias, 
aun cuando van menos á prisa. 

En Buenos-Aires, el pedazo de tierra de 150 varas 
cuadradas que en 1853 valia 1,000 ps. fs., en 1856 se 
vendia por 20,000 ps. fs. Las entradas generales de las 
aduanas de la República, se elevaron en 1858 á 53 millo
nes de pesos, y las de la sola provincia de Buenos-Aires, 
no bajan de IÓ millones, por término medio. La pobla
ción de Buenos-Aires, que es, poco mas ó menos, de 
330,000 almas, cuenta con una quinta parte de extran
jeros, pues el aumento de inmigración no se detiene. 

En Buenos-Aires se multiplican las escuelas, se le
vantan bellos edificios para el servicio de las aduanas, 
se establecen Bancos que prosperan, se construyen fer
ro-carriles, se ahondan puertos, etc. 

Todo hace esperar que el nuevo Congreso organiza
rá la República sobre bases mas sólidas. El derecho y la 
justicia están triunfantes, y á la República argentina es
tá reservado un brillante porvenir. 

T. 

DEL COMERCIO EN LA. ANTIGÜEDAD. 

apoyo de sus conjeturas que el arca de Noe, cuya cons- , monarca, eran muy comunes, no solo en Judea, sino en 
truccion, atendida la descripción que de aquel G/ eaí Wes- Siria, y en to las las regiones bañadas por el Nilo y el 
tern leemos en el libro del Génesis, supone considerables Eufrates, las producciones de la India, tan convenientes 
adelantos en la arquitectura naval y en el trabajo del hiér- | á los hábitos lujosos, y tan gratas á la voluptuosa molicie 
ro y la madera. Algo mas positivas son las noticias que : de los pueblos asiáticos. Pero lo mas verosímil es que es-
nos dan los libros del Antiguo Testamento sobre el t rá- ¡ te comercio se hiciese por los puertos de Ailath y Arion-
fico que se hacía, en los tiempos patriarcales, entre los is* ! gaber, establecí .iiientos fundados y poseídos por los fení 

ARTICULO I . 
Aunque la filosofía de la historia es la mas jóven de 

las ciencias morales y políticas, en poco mas de un siglo 
que lleva de existencia, sus adelantos igualan, sino ex
ceden á los de los otros ramos de conocimientos huma
nos que entran en la misma clasificación. Varias son las 
circunstancias que han contribuido á colocarla en tan 
alto predicamento, siendo una de las principales, la rea
lidad de los principios que le sirven de fundamento, co 
rao apoyados en hechos notorios y en sus positivas con
secuencias. La filosofía de la historia es, con respecto á 
la historia en general, lo que la fisiología es con respecto 

*á la anatomia. El anatómico examina, enumera y des
cribe todas las partes del cuerpo humano: el fisiólogo 
designa las funciones que cada una de ellas desempeña y 
descubre el modo en que contribuyon á la conservación 
•de la vida, á las perturbaciones que la deterioran y le 
ponen término, á las causas exteriores que la afectan. 
Así es como el historiador narra , y el filósofo deduce y 
explana las consecuencias de los sucesos narrados. La 
materia en que el primero trabaja, se compone de he-
•chos: la del segundo, de raciocinios, para marcar acerta
damente con su auxilio las causas de la prosperidad, de 
los infortunios, de las vicisitudes de todas clases que han 
afectado la suerte de las sociedades humanas. 

De todas las instituciones humanas, cuya historia su
ministra tan útiles lecciones, el comercio es la que mas 
ventajas puede sacar del estudio de lo pasado. Sobre to
do, no hay un solo hecho relativo al comercio, como en 
todos tiempos se ha ejecutado, que no sirva de ilustra
ción y de prueba á un número de verdades prácticas, to
das ellas fecundas en importantes resultados y en pro» 
vechosas aplicaciones. Entre estas ventajas, sobresalen 
algunas, que, convertidas, sí fuera posible, en regulado
ras absolutas de la legislación mercrinlil, bastarían para 
ensanchar indefinidamente la esfera de nuestros goces, y 
consolidar la seguridad y la ventura de los Estados: ta
les son, 1.a el comercio es, entre todos los agentes crea
dores y propagadores de la civilización, el mas eficaz, 
el mas persistente y el mas análogo á la condición moral 
del hombre. 2.a el comercio es el indispensable coope
rador, el indispensable compañero de todos los'otros 
manantiales de trabajos útiles. 3." la libertad de los cam
bios es el alma del comercio; con ella nace, se engran
dece, se infiltra en todas las clases sociales, en todas sus 
mútuas relaciones, en las costumbres públicas mejorán
dolas, en todas las instituciones robusteciéndolas. Sin la 
libertad, el comercio se vicia, decae, fomenta odios, 
desvirtúa la acción déla ley, propaga la desidia, el aban
dono y la miseria. El espectáculo que presentan actual
mente á nuestra vista las naciones civilizadas, es una 
'comprobación elocuente de estas verdades. Toda la his
toria de las generaciones que nos h in precedido las con
firma. Esto es lo que nos proponemos demostrar en el 
presente artículo y en algunos otros que dedicaremos á 
tan grave asunto. 

Tan inútil es, como nos parece imposible determinar, 
ni aun aproximativamente, la época en que los hombres 
empezaron á cambiar entre sí los productos de sus tra
bajos respectivos. El erudito y candoroso Huet, obispo 
de Avranches, ha llevado sus investigaciones sobre esta 
materia hasta los tiempos anteriores al Diluvio, sin mas 

maelitas y los madíanitas, en Calaad y en Egipto. La 
historia profana no cita nada mas antiguo que estos da
tos, los cuales no dejan de ser preciosos, atento á que de 
ellos se deduce que el comercio había adquirido bastan
te extensión para que las mercancías se trasportasen á 
grandes distancias; que no eran desconocidos los goces 
del lujo, ya que las caravanas de aquellas dos naciones 
llevaban a Egipto perfumes y otras preciosidades, sa
cando de aquel fértil territorio, el trigo de que ellos ca
recían; por último que, ya en aquella época, era cono
cido el uso de la moneda, como lo prueban la venta de 
Josef por sus hermanos, el dinero con que estos pagaron 
el trigo que habían comprado en Egipto, y el que el mis
mo Josef acumuló en las arcas de Faraón durante los sie
te años de escasez que sus sueños le habían vaticinado 
y para los cuales so había preparado, durante los siete 
de abundancia que les habian precedido. 

En la narración de todo este período, la Escritura no 
se refiere mas que al comercio por tierra, que era el que 
naturalmente debía surgir de la vecindad de las tribus 
y naciones. La historia profana no suministra el mas l i -
jero dato acerca de la invención y el origen de la nave
gación y del tráfico marítimo. En la Escritura no se ha
bla de este gran adelanto hasta llegar á la historia de 
Salomón: pero hay motivos para creer que, antes de 
aquel tiempo los hebreos traficaban por mar, aunque en 
reducida escala, con los fenicios. Estos y los egipcios 
son los pueblos marítimos mas antiguos que figuran en 
la historia. Los primeros traficaban con las naciones del 
Mediterráneo; los segundos con toda la región de Orien
te por el Mar Rojo. De la actividad que reinaba en las 
relaciones mercantiles de aquellas remotas edades, po
demos formar alguna idea por la descripción que hacen 
los libros santos del templo de Salomón, y mucho ma§ 
por la de Tiro, que leemos en las profecías de Ezequíel. 
Es imposible leer el capítulo XXVII de aquel libro, sin 
descubrir en él una poderosa confirmación de los prin
cipios establecidos por la ciencia moderna. En su con
texto discernimos el influjo de la libertad del tráfico, en 
el aumento de la población, y el atraciívo que ejerce en 
los pueblos mas lejanos. En efecto. Tiro, cuyos dominios 
se reducían á una estrecha zona de terreno paralela á la 
costa, abrigaba en sus muros numerosas colonias de asi 
ríos, ardios, persas, lídios, africanos de lo interior de la 
Libia, cartaginenses, griegos, sirios, israelitas y árabes. 
Coda uno de estos grupos de extranjeros tenia su ramo 
especial de trabajo y de servicio. Los ardios y los de Si-
donia componían las tripulaciones de las naves; los de 
Gebal servían en los astilleros y maestranzas; los persas, 
los lídios y los africanos de lo interior, en los ejércitos 
de tierra: los de Arad y los pigmeos guarnecían las pla
zas fuertes. Al mercado de Tiro acudían los productos 
naturales y manufacturados de todo el mundo entonces 
conocido: los cedros del Líbano, las encinas de Basan, 
los abetos de Sanir, el lino crudo y tejido de Egipto, el 
jacinto y la púrpura de las islas de Elisa, los metales de 
todas clases de Cartago, los caballos y muías deThogor-
ma, las alfombras, el ébano y el marfil de Dedan, las 
perlas, la púrpura, los bordados, el lino fino y las sede
rías de Siria, el trigo excelente, el bálsamo, ía miel, el 
aceite y la resina de Judá y de la tierra de Israel, con 
otras muchas preciosidades que el profeta enumera, y 
que no eran sin duda todas las que entraban en aquel 
emporio, ya que el escritor inspirado no debió propo
nerse hacer una estadística exacta, sino bosquejar en 
grande la grandeza de una ciudad sobre la cual iba á 
descargarse todo el peso de la cólera divina, poniendo 
en contraste la opulencia de que á la sazón gozaba, el 
engrandecimiento de su comercio y de su navegación, 
la profusión de comodidades y placeres en que sus habi
tantes se engolfaban, con la espantosa desolación que le 
tenía reservada la Providencia, y en que yace sumergida 
hasta el día de hoy. 

El testimonio irrecusable de los libros santos, está de 
acuerdo con el de los primeros escritores de la historia 
protana, en reconocer á la nación fenicia, cuya capital 
era Tiro, como la primera que practicó el comercio ex
terior en toda la latitud de que eran susceptibles aque
llos tiempos; como la primera que se apoderó del domi
nio de los mares. Ellos fueron los primeros que, después 
de haber visitado y establecido factorías en todas las na
ciones que circundan el Mediterráneo, pasaron el Estre
cho de Hércules, hoy de Gibraltar, y surcaron por prime
ra vez las olas del 'Atlántico. En el Mediterráneo habian 
fundado grandes é importantes colonias, y, entre ellas, 
Tebas de Beocia, Corinto, y Cartago, que llegó á ser con 
el tiempo la formidable antagonista de Roma. En el Atlán
tico visitaron: en el Sur, las costas de Africa; en el Norie, 
las de España, Francia é Inglaterra, hasta la misteriosa 
úlLima r/íw/e, que algunos colocan en las Oreados, y otros 
en Spitzberg. Lo que parece incontestable, es que los fe
nicios fueron los que suministraron á Salomón los pro
ductos extranjeros con que adornó el templo y el palacio 
de su residencia. El Ofir, mencionado en la Escritura, 
como el gran venero del oro, que en tan gran abundan
cia posaia aquel monarca, estaba evidentemente situado 
en la costa occidental de Africa, donde tanto abunda to
davía aquel metal, y que seria verosímilmente uno de los 
primeros puntos en que tocaron los bajeles fenicios, des
pués de haber pasado el Estrecho. 

No nos detendremos á examinar la debatida cuestión 
de sí los fenicios doblaron el Cabo de Hornos, muchos 
siglos antes de los portugueses, esto es, en los tiempos 
de Salomón. En todo caso, nos parece indudable que es
te descubrimiento no bastó á" establecer el comercio de 
la India. Es cierto que en la época del reinado de aquel 

cios en la extremidad Sur del mar Rojo. Las descargas 
de retorno se hacían en las costas del golfo pérsico, de 
donde aquellos productos se trasportaban en grandes 
caravanas á Persia, B ibilonia. Siria, Palestina y el Medi
terráneo. Hay un dato en la Escritura que podría hacer* 
nos creer en el descubrimiento del Cabo de Hornos, 
contemporáneo ó posterior á Salomón, no de Occidente 
á Oriente, como el de los portugueses, sino en dirección 
contraria. Josafat, rey de Judá, seducido por la fama que 
habian dejado en toda el Asia el lujo y los tesoros de Sa
lomón, quiso renovar los viajes lucrativos que habia or
denado aquel monarca á Ofir y á Tharsis, con cuyo obje
to hizo preparar un gran convoy en Ariongaber. Este 
puerto estaba colocado en el mar Rojo, como ya hemos 
visto, y, por consiguiente, para llegar desde allí á las 
costas occidentales de Africa y España, donde estaban 
respectivamente Ofir y Tharsis, era f >rzoso recorrer las 
mares que bañan el famoso promontorio. Como esta su
posición desacuerda con la tradición general, y con innu
merables testimonios de escritores respetables, no nos 
parece que posee el carácter de hecho histórico, digno 
de crédito. 

Lo es en alto grado , y lo seria aun cuando le faltase 
el apoyo de la profecía de Ezequíel, todo lo que se nos 
dice sobre la inaudita prosperidad y rápido engrande
cimiento de Tiro. Los que lo ponen en duda se fundan 
en las exiguas proporciones del territorio que reconocía 
la autoridad soberana de aquel Estado, territorio además 
en extremo infructífero y árido. Los que así piensan, 
ignoran que el comercio posee bastante elasticidad para 
desarrollar su incalculable energía, á despecho de los 
obstáculos que puedan oponerle las mis adversas cir
cunstancias locales. En las pantanosas orillas de dos rios 
caudalosos, en una llanura arenosa, defendida de las 
invasiones del mar, que continuamente lo amenaza, por 
diques y malecones que exigen enormes dispendios é 
incesante vigilancia, alzaron los holandeses ese admira
ble coloso de opulencia, de grandeza y de poder, que 
en los siglos XVI y XVII monopolizó el comercio del 
mundo y el dominio absoluto de los mares, se constituyó 
en único mercado de los metales preciosos, y como Es
tado político desafió las ¡ras de Felipe I I y minó el 
poderío de Luis XIV. ¿Qué era Singapore hace sesenta 
años? Un islote cenagoso, cubierto d i esa vegetación 
mortífera llamada jun^/c en la India inglesa, residencia 
de tigres, panteras y ponzoñosos reptiles, y habitada por 
unos pocos miserables pescadores. En el día es una de 
las mas espléndidas ciudades de Oriente, con una po
blación de 40,000 almas, con un puerto frecuentado por 
los buques de treinta naciones diferentes, y cuyo tráfico 
de importación y exportación pone en movimiento cerca 
de cincuenta millones de duros anuales. 

Tanto estos últimos ejemplos , como todo lo que en 
este artículo hemos referido sobre los primeros rudi
mentos del comercio del mundo en general, sugiere 
naturalmente un pensamiento que repetidas veces ha 
sido dilucidado en las columnas de este perió;lico. T ulos 
esos portentos, toda esa rapidez de adelantos, toda esa 
efervescencia de cambios, de esfuerzos y de trabajos, 
todas esas transformaciones que trae consigo la circula
ción, estrívan en un solo principio; brotan de un solu 
manantial: la libertad. La idea de que hubiese á las 
puertas de Tiro, de Cartago y de Sidonia, hombres 
empleados en contar los hilos de los tejidos de Persia, 
y en pesar la cera y la miel del monte Hymeto, destruye 
en la imaginación la magnífica pintura que de aquellos 
emporios nos ha trazado la historia, y le sustituye un 
espectáculo mezquino y burlesco , en que la pedantería 
administrativa y oficinesca, los pueriles temores y la 
codicia suspicaz de gobiernos ignorantes y raquíticos, 
han querido comprimir los nobles impulsos de la huma
nidad, y enmendar los planes del Hacedor Supremo. 

JOSK JOAQVIX UK MORA. 

EL PERÚ Y I k INFLUENCIA EUROPEA. 

A continuación publicamos un trabajo importante so
bre el Perú, que verán con gusto nuestros lectores; es 
un cuadro exacto de aquel rico pais, que avanza ince
santemente por la via del progreso y la civilización. 

Por sa proverbial opulencia, por su belfa naturaleza y por 
ser une de los países mas hospitalarios, el Perú, aunque coloea-
do á tres mil leguas y al otro lado del continente amerieano, 
atrae poderosamente'la atención de la Europa. V i loa intereses 
europeos tienen que quejarse de la parte que les cabe en ira 
pais tan privilegiado, ni los habitantes del Perú pueden mirar 
con mala voluntad la legítima influencia de la cultura europeo. 
Kn el Perú, leyes liberales están llamando á los hombres em
prendedores de Europa, para que allí, dedicándose á trabajos 
útiles, adquieran fortuna, posición y toda clase de bienes soina-
ies; la opinión es tan favorable como laí leyes, y las costumbr-s 
se unen á la índole generosa y apacible de los naturales, para 
que los europeos no echen de menos el suelo natal y vivan con
tentos en su nueva patria, aun cuando al ir al Perú hayan lle
vado la voluntad decidida de dejarlo en bruves años. 

E l gobierno no ha cesado de dispensar á las personas y bie
nes de los europeos la protección que la liberalidad de las leyes 
!e prescribe y cíe qu^ la opinión está dispuesta á tomarle la mas 
estrecha cuenta. Lejos de mirar con prevención su número é in-
lluencia crecientes, los ha llamado á la enseñanza, á la direc
ción de Obras públicas y á todas las c arreras del Estado, y ha. 
recompensado sus servicios con munificencia. Cuando los euro
peos han interpuesto algunas reclamaciones, las ha satisfecho 
sin escatimar la indemnización, aunque no siempre fuesen de 
extricta justicia, y mas de una vez hayan excedido los debidos 
límites. Las medidas dictadas y las sumas invertidas para atraer 
una inmigración provechosa, concediendo gratuitamente valio
sos terrenos, costeando viajes, haciendo los gastos de e«tabl«-
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cimionU), y otor t̂imlo impoi lautcs privilegios, hariau honor al 
gobierno mas liberal y mas ampliamente dotaio de recursos. 
Hace ma» de doce años que no han dejado dü acordarse pri
mas, anticipaciones, pago de trasporte y otras concesiones de 
mucho precio á diferentes empresas de inmigración, promovi
das por hijos del pais ó por europeos; en la sola colonia de Po-
xuzo se han gastado grandes sumas: alemanes, suizos, belgas, 
irlandeses, españoles y, en general, emigrados de toda Europa, 
han sido invitados con grandes ofertas que se han cumplido 
constantemente. Hoy mismo se está ocupando el gebieruo pe
ruano de una contrata de inmigración, en las mas vastas pro
porciones. • 

E n las relaciones internacionales, el gobierno del Perú no 
solo ha mostrado á los de Europa las deferencias que aconseja 
su respectiva posición, sino que también les ha dado las prue
bas menos equívocas de sentimientos cordiales. E l Perú ha dis
pensado siempre á los representantes de la Europa uua acogida 
honorífica y las mas altas consideraciones, aunque sus gobier
nos no les hayan investido con el carácter diplomático que 
aconsejan la importancia del Perú, como nación, y el desarrollo 
de los intereses europeos. E n toda cuestión internacional ha 

Erocedido con iguales miramientos; y tanto en los tratados po-
ticos, como en los reglamentos comerciales, ha llevado el res-

5ato á las personas y el favor á los intereses, tan lejos como po-
ia hacerlo la nación mas deferente y generosa. 

E n el último tratado con la Francia, no solo se han consig
nado los principios mas francos, que son la base de la legisla
ción del Perú en sus relaciones con todo el mundo, sino que se 
ha admitido, sin condiciones, cuanto se le ha indicado de parte 
de Francia, como á propósito para cimentar la amistad y fo
mentar el comercio entre ambas naciones. 

Por su parte, desde que, proclamada su independencia, en
tró el Perú en relaciones mas íntimas y mas frecuentes con la 
Europa, ha obtenido inapreciables ventajas de la intluencia eu
ropea. Las fáciles salidas queá los efectos peruanos ha propor
cionado el comercio, han dado á la producción un inesperado 
desarrollo, y aun se han aprovechado en inmensa escala pro
ductos que antes eran de uso muy limitado. E l cultivo del al
godón, de superior calidad, aumenta de día en día; las lanas se 
exportan en grandes cantidades; el guano se expende por valor 
medio de 75.000,000 de francos; la extracion del salitre que en 
cada uno de los últimos años ha sido de 28 á 30.000,00.) de 
francos, ofrece, según su rápido desarrollo, alcanzar las propor
ciones del guano; y cada dia se aprovechan productos, cuyo va
lor era antes poco conoeide en el pais, t;des como el bórax. 

Por lo demás, el comercio muestra un progreso constante 
que es la prueba mas clara de que las relaciones con Europa se 
extienden y afianzan sólidamente. Limitándonos solo á las dos 
naciones principales, vemos que en Inglaterra (I) se importaron 
en 1850, el bórax por valor de 2,800 hb. est., el algodón por 
4,300 lib. est., los cueros por 1 ,-100 lib. est. el salitre por 220,000 
libras esterlinas, la lana de carnero, por 111,300 lib. est., y, en 
1860, la importación del bórax ha sido por 116,500 lib. est., la del 
algodón por 42,900 lib. est., la de los cueros por 14,500 lib. est., la 
del salitre por 416,000, y la lana por 115,600. En Francia (2). 
la importación, que en 1856 habia sido de 16.300,000 fi-ancos, 
subió en 1860 á 18.317,000 fr.. y hubiera sido de mas de 
25.000,000 fr., si el consuno del guano en Francia no hubiese 
bajado desde 50,000 toneladas á poco mas de 30,000 ton. L a 
exportación de artículos franceses para el Perú fué, en 1856, 
de 23.200,000 fr., y en 1860, de 41.333,000 fr. E n este asom
broso acrecentamiento llama desde luego la aieucion la cir
cunstancia deque, mientras la importación de efectos peruanos 
en Francia solo se ha aumentado en 2.417,000 fr., la exporta
ción para el Perú se ha acrecentado en 21.000,000 fr., prueba 
evidente de que el consumo de artículos franceses va tomando 
en el Perú vastí:,imas proporciones, y de que los capitales fran
ceses encuentran allí un empleo seguro y crecidos intereses. E l 
comercio total del Perú en 1860 ha pasado de 350,000.000 de 
franco*. 

Este gran desarrollo del comercio, que es hay diez veces 
mayor del que fué en los mejores tiempos de la época colonial, 
ha refluido en aumento de la prosperidad pública y privada. En 
el mas oscuro rincón de la República se ha acrecentado el bien
estar; el vestido, la habitación y el alimento del último de los 
habitantes han mejorado. Las principales poblaciones conocen 
los adelantos de la civilización, y la capital de la República ri
valiza en comodislades y en lujo con las del Viejo Mundo. Con 
el bienestar ha aumentado la población del pais, creciendo mas 
de un tercio eu mensa de cuarenta años. Lima, junto con este 
incremento de habitantes, se ha enriquecido de obras monu
mentales, y en los edificios privados ha experimentado una re
novación casi completa. E l Callas ha cambiado sus miserables 
y reducidos ranchos con los numerosos edificios que correspon
den al primer puerto de la República y á una población Je 
25,000 habitantes. L a ciudad de Tacna ha recibido una trasfor-
macion no menos admirable. lea, á la vez que ha aumentado 
de una manera increible sus viñedos, ha conseguido todas las 
mejoras que traen consigo la opulencia y las fáciles relaciones. 
Otro tanto puede decirse de Moquegua. Lambaycquey Chicla-
yo ostentan igual prosperidad, y en el interior, Huancayo, 
Tarma. Cajamarca, Arequipa, Puno y otros pueblos presentan 
junto con un vecindario mas numeroso, grandes mejoras de 
todo género. 

E l progreso se nota lo mismo en los campos que en las po
blaciones; en muchas provincias ha doblado el valor de las tier
ras, y en no pocos lugares, fragmentos de haciendas obtienen 
hoy un precio mayor del que antes se hubiera dado por la finca 
entera. Merced á tales ventajas, la agricultura ha continuado 
prosperando sin resentirse de la abolición de la esclavitud que 
el gobierno, impulsado por la opinión, decretó súbitamente en 
1854. Si bien era esta abolición un deber de humanidad, y 
honra altamente á la época actual, á no estar tan próspera ía 
agricultura, hubiera podido desedneertar todas sus operaciones 
y todos sus cálculos, ocurriendo al mismo tiempo la falta ines
perada de 20,000 brazos que la esclavitud le aseguraba, y el 
aumento que recibieron los jornales por la libertad del tra
bajo. . . , • 

E l progreso moral no es inferior á las mejoras materiales. 
E n la instrucción, fuera de las ingentes sumas gastadas por los 
particalares, invierte el Estado unos 5.0()0.000 de francos al 
año, cantidad que forma la vigésima parte del presupuesto, y 
comparativamente es cuatro veces mayor que la gastada en 
Francia, donde el Estado, con un presupuesto de 2.(>J() millo
nes, invierte en la enseñanza pública 25.000.000 de fr. Cada 

Sueblo cuenta con su escuela gratuita; casi todas las capitales 
e provincia con colemos de segunda enseñanza, muchos d»---eirtamentos con establecimientos universitarios, Lima, con 
niversidad, colegios, escuelas de to los grados y establecí* 

xoientos consagrados á la enseñanza de las artes, a la instruc
ción militar y náutica, y á otros ramos especiales. Además, aca
ba do declararse el profesorado carrera pública, de modo que 

(1) Animal tlalement of the tradc.and navijaticn of ihe United-
Kingdom vñih j'oreign countriet in the year 1860. 

(2) Tahle g-nérale du commerce de la France arec les pnitsanves 
íérangérts publice par U Direction genérai d«8 Douane.'. 

los profesores, contando en adelante con su posición segura 
y con jubüaciones y monte-píos, podrán consagrarse á la ense
ñanza cen una contracción exclusiva. Las publicaciones perió
dicas y obras de todo género, cuyo número crece con asombro
sa rapidez, ilustran al pais, ya propagando los últimos adelan
tos, ya introduciendo eu la enseñanza nacional y privada los 
mejores métodos. 

E l movimiento literario, que hace tanto honor a la inteli
gencia de los peruanos como á la protección ilustrada del go
bierno, ha tomado en los últimos años esa tendencia práctica de 
largas miras y de estudies concienzudos, que solo se encuen
tran en pueblos adelantados, y que aspiran á conocerse mejor 
para dirigirse con mas acierto. E s verdaderamente notable el 
número de obras publicadas últimamente ó en via de publica
ción, que se refieren al conjunto ó las partes principales de la 
historia, geografía, estadístioa, legislación y literatura del Perú. 

E n el órden judicial, desde liace diez años, rigen Códigos 
nacionales, en que se ha procurado aprovechar los principios 
de la legislación romana, las buenas leyes coloniales y los có
digos franceses, acomodándolos al estado social del pais. Los 
juzgados se han multiplicado, y han recibido la organización 
necesaria para que la justicia pueda ser administrada recta 
y prontamente en todas partes por el juez de paz, el tri
bunal de primera instancia, la córte superior, la suprema 
ú otros juzgados especiales, según la naturaleza y el es
tado de las causas. E u los diez últimos años se han eri
gido cuatro córtes superiores y se ha duplicado el núme
ro de jueces de primera instancia. Las cárceles van á recibir 
una inapreciable reforma con el establecimiento de la Peniten
ciaría de Lima, cuyo suntuoso edificio, que ha costado cerca de 
cinco millones de francos, está ya acabado; y con la aplicación 
de otras medidas que el progreso de la administración judicial 
ha introducido en los países mas adelantados. Por otra parte, 
la estadística criminal na puesto de manifiesto que, como era 
de esperar del aumento de luces y bienestar, el estado de la 
moralidad pública es cada dia mas satisfactorio; el Perú puede 
sostener sin desventaja la comparación con aquellos países en 
que la cultura social y el respeto á la ley hacen mas raros los 
crímenes. Y es grato encontrar este hecho lisonjero, confirma
do por un testimonio tan respetable, corno es el del presidente 
de la córte suprema de Lima, Dr. í). Juan A. Ribeiro, que en 
su discurso de apertura solemne de los Tribunales, á principios 
de este año, se ha espresado en estos términos: 

«Los delitos, á pt:sar del infundado clamor de algunos po-
ssimistas misántropos, no son, por dicha nuestra, en el número 
»escesivo que con notable equivocación se ha creído, ni del ca-
»rácter grave y atroz con que suelen perpetrarse en otras par-
ates. L a índole benigna de nuestros pueblos, sin embargo de 
«los rudos combates porque han pasado durante una revolu-
»cion profunda y radical, es una de las causas que mas podero-
osamente han influido en el bienestar de nuestra naciente so-
»Ciedad. No hay, pues, proporción entre la población del pais 
» y el número de delincuentes. 

aNuestra situación, merced á 1»3 esfuerzos de los funciona-
«rios administrativos, léjos de ser mala, es bonancible y prós-
spera: mediante su consagración, gozamos de seguridad y de 
•aquella confianza que, de cierto, no se disfruta, sino después 
•>de largos años de órden, de estudios y de perseverancia.b 

L a administración se esfuerza también por dotar al pais, á 
cualquier costo, de grandes mejoras en todos los ramos del ser
vicio nacional. En las vias d« comunicación, fuera de las obras 
particulares, que con tanta frecuencia se necesitan en un pais 
combatido por los terremotos, por las tempestades de la Cordi
llera y por la acción jigantesca de la vejetacion intertropical, 
se abren nuevas rutas hasta en el espesor de los bosques; hay 
ya terminados tres ferro-carriles, otros dos van á emprander-
se y se hallan también en estudio algunos que centuplicarán 
las fuerzas productoras y, acortando las distancias, darán una 
fecundidad desconocida, así á la acción administrativa, como á 
la acción individual. 

Las relaciones marítimas, que en una costa do mas de sete
cientas leguas, de fácil acceso en su mayor parte, y con mares 
bonancibles, tienen una importancia inmensa, han sido favore
cidas con la formación de muelles en el Callao, Pisco y otros 
puertos. Al mismo tiempo que el comercio de cabotaje ha ad
quirido un gran desarrollo y que se ha abierto un tráfico activo 
con la China, se ha creado una marina nacional de guerra, que 
es la primera del Pacífico, y que cuenta con ocho vapores, otros 
buques de vela y varios pontones. En los arsenales de Ingla
terra están construyéndose seis vapores con que el gobierno se 
prepara á fomentar la navegación del Titicaca, y á explorar los 
principales afluentes del Amazonas, á fin do abrir al comercio 
esas selvas vírgenes que encierran riquezas sin cuento. Desde 
hace ¿Igiinoí años, paga una subvención anual de 200.000 
francos á una compañía de vapores que recorren mensualmente 
los puertos del Amazonas, entre el Para y Loreto. Reciente
mente acordó grandes privilegios y auxilios á otra compañía 
que so proponía dar ensanche al comercio de cabotaje. Los va
pores ingleses del Pacífico han sido subvencionados desde su 
establecimiento. Fuera de estas medidas particulares está ani
mado el gobierno de los sentimientos mas liberales en favor del 
comercio. Ninguno de sus valiosos productos paga derechos de 
exportación; en la importación hay muchos artículos libres, y 
respecto dedos demás se nota en las tarifas una tendencia cons
tante á disminuir, de modo que hoy mismo domina en principio 
la libertad comercial, y los derechos que auu subsisten, son ge
neralmente mas bajos que en cualquier otro pais. 

L a fu-rza pública recibe «ada dia mejor organización: el 
armamento está siempre á la altura de los adelantos del arte 
militar; el ejército sa eleva, en tiempo de paz, á diez mil hom
bres, sin contar con la gendarmería, que así en la capital, como 
en las provincias, se está poniendo al nivel de las necesidades 
de la política. 

E l Perú está dando á sus relaciones exteriores la estabili
dad y extensión que solo pueden sostener los Estados fuerte
mente constituidos y con grandes medios de acción. Además de 
los numerosos trat.'dos y convenciones, que, por ensanchar su 
vida exterior, ha celebrado en estos últimos años, acrecienta de 
dia en dia su cuerpo diplomático y consular; y para asegurar el 
mejor servicio, ha declarado carrera pública la de los agentes 
diplomáticos y consulares. 

Una expresión abreviada, pero elocuente, de los progresos 
administrativos del Perú, es el presupuesto de gastos para el 
bienio de 1861 y 1862. Aun sin descender á detalles que por su 
especificación harían mas (dará y ma.s marcada esta favorable 
tendencia, hablan con bastante claridad las partidas siguientes: 

Poder ejecutivo 910,000 fr. 
Cámaras legislativas 2.505,000 
Comisión codilicadora 255,000 
Ministerio de Relaciones exteriores 280,000 
Empleados diplomáticos y consulares 1.600,000 
Ministerio del interior....". 260,000 
MmPierio do Justicia,.Instrucción y Bene

ficencia 265.000 
Administración departarheutal 1.405,000 
Administración de Justiciji...' 6.870,000 
Instrucción pública. 8.010,000 
Obro* publi<<an 20.040,000 

Culto 2.420,000 
Correos 1-315,000 
Policía 2.480,000 
Beneficencia 1.995,000 
Guerra j Marina 50 000,000 
Servicio de la deuda 49.895,000 
Administración de Hacienda 5.850,000 
Pensione» 2.250,000 
Gastos diversos 5.810,000 

164.555,000 
Sin tomar en cuenta otras partidas , los 49.895,000 francos 

señalados para el servicio de la deuda, revelan el celo escrupu. 
loso con que el Perú cumple sus compromisos. E n el último 
decenio ha amortizado mas de 210 millones de francos. En la 
actualidad, la deuda interna es de 33.060,000 francos, y ia 
externa de 90.735,000 francos, que quedarán amortizados cq 
breves años. 

Resultados tan concluyentes revelan también, junto con laa 
honrosas aspiraciones del Perú, la extensión de sus medios 
Y no se crea que estos penden exclusivamente del güano 
que todavía puede proporcionarle mas de 3,000 millones do 
francos. 

Cuando el güano se haya agotado, cuenta el Perú con los 
salitres que cubren provincias enteras, y se renuevan al poco 
tiempo de haber sido extraidos, con las salinas que, en sus costas 
y en el espesor de las montañas, le ofrece un tesoro inapre
ciable, con sus metales preciosos, cuya explotación, después de 
haber dado miles de millones, está casi intacta en gran parto 
del territorio, con la inmensa fecundidad de los bosques, con 
otras grandes propiedades del Estado y con las entradas co
munes á todos los pueblos. Hoy las contribuciones son casi 
nominales, y según es el aumento de la prosperidad pública, si 
dentro de algunos años fuera necesario apelar á ellas , propor
cionarían una renta superior á la que en la actualidad sumi. 
nistra el güano. 

Preciso es confesar, sin embargo, que la administración del 
Perú deja todavía mucho que desear; pero lejos de que por 
esta imperfección deban hacérsele graves cargos, el hombre 
imparcial admirará los grandes adelantos que ha realizado, 
luchando con los obstáculos mas poderosos. La acción acbmnün 
trativa, para ejercerse con regularidad y constancia en toda la 
república, necesita desplegar los mas extraordinarios esfuerzos. 
E l país es vastísimo; las distancias del centro á los estremos, 
muy grandes; las comunicaciones entre la costa y el interior, 
sumamente difíciles; la población reducida, y en muchos 
puntos poco concentrada; una gran parte de los habitantes, ya 
en consecuencia del estado social anterior, ya por la situación 
respectiva de las razas, presta una débü cooperación al pensa
miento reformador del gobierno. E n muchos pueblos faltan los 
hombres que pudieran secundar á la administración. Sabido 
es, además, que no puede improvisarse una buena marcha 
administrativa, que requiere tradiciones; y por esta causa 
reemplazan, mas de una vez, temerarias aspiraciones á las luces 
de la esperiencia, y sentimientos mas ó menos enérgicos ocupan 
el lugar que debe reservarse al buen juicio. Sin embargo, este 
estado de cosas, de que no se preservan enteramente los paises 
mejor administrados, va mejorando rápidamente por el tenaz 
empeño con que se procura organizar el servicio público, pol
la estabilidad y garantías que van adquiriendo los funcionarios 
^ por el cuidado especial con que, ya por medio de la enseñanza 
facultativa, ya por el estudio de las prácticas mejor probadas 
en los paises mas adelantados, se procui-a modelar, en lo posible, 
la administración á la organización mas recomendada por la 
ciencia y por las necesidades actuales. 

Por desgracia, la situación política del país no permito 
siempre que las mejoras se plantífiqueu con la prontitud y 
solidez que el gobierno y la opinión pública reclaman de común 
acuerdo. E l Perú ha tenido que resentirse por mucho tiempj 
de la lucha violenta con que hubo de conquistar su indepen
dencia. E n la guerra de emancipación, no solo tuvo que sufrir 
el rudo choque de las pasiones, exaltadas por una contienda qu% 
era á la vez civil y extranjera, sino que, por su inmenso peso 
en la balanza de Sur-América, fué el teatro donde todas las 
influencias peninsulares y el esfuerzo reunido de los americanos 
hubieron de chocar, hasta que al fin obtuvo la Ajnérica inde
pendiente el triunfo definitivo con la espléndida victoria de 
Ay acudió. 

Con la victoria, no podía alcanzar el Perú inmediatamente 
la calma que reclamaba su entrada en la vida política. Las 
pasiones locales permanecían sobrescitadas; las ideas adolochin 
de la peligresa exaltación que trae consigo la inesperiencia; 
ambiciones bastardas, y por la mayor parte estrañas, venían k 
turbar las aspiraciones mas apacibles del país; el predominio 
del elemento guerrero, las temeridades políticas de estadistas 
estrañoft á las prácticas gubernamentales, y la falta de ciernen, 
tos conservadores, hicieron muy borrascosa la vida de la repú
blica en los primeros años; revueltas interiores, guerras con 
otros Estados, repetidas conspiraciones, golpes de Estado 
sin objeto, y ensayos poco meditados de reconstitución, divi-
ditóron las opiniones, fraccionaron la acción política, y entorpe-
cieron sobremanera la marcha legal. Pero há mas de quince 
años que el Perú se presenta constituido sólidamente. La 
agitación había sido demasiado violenta, y duró sobrado tiempo 
pura que sus síntomas hayan desaparecido de todo punto. Mas, 
no obstante que la calma no sea todavía completa, se han 
logrado ya, en el órden político, adquisiciones no menos impor
tantes que en el órden administrativo. 

E l amor a las instituciones es general y profundo. Los nom
bres de patria y libertad están identificados en la conciencia 
del pueblo; la juventud se ha penetrado de los sentimientos 
democráticos que llenan sus aspiraciones. En la sociedad ente
ra los intereses creados, las ideas acreditadas y el órden esta
blecido, están tan en armonía con las instituciones , que nin
gún partido osa atacar la organización republicana, y que nin
guna fuerza estraña podría amenazarla, sin irritar todos los 
instintos patrióticos, v sin comprometer profundamente la 
prosperidad del pais y los intereses extranjeros. 

A la vez que el amor á las instituciones, se ha arraigado el 
sentimiento de la autonomía nacional, cuyos fundamentos son 
todavía mas estables y vienen de tiempos remotos. Acostum
brado el Perúá vivir como nación independiente desdólos 
primeros Incas, cuenta ya mas siglos de vida nacional que la 
maydr parte de los Estados de Europa. La conquista misma 
no pudo romper la unidad del Perú; y el influjo de la tradi
ción de la grandeza y de las tendencias locales fue tan grande, 
que los mismos conquistadores estuvieron prontos á establecer 
un Estado independiente. La córte no pudo, imponerles el yugo 
colonial, sino ofreciendo al pais, que seria gobernado conforme 
al voto de sus vecinos. Como era de temer, la metrópoli rio 
cumplió fielmente estas promesas ; pero la naturaleza de las 
cosas, mas poderosa que la voluntad de los hombres. hizo que 
los vireyes gozasen de una autoridBdcasi absoluta, que Us cos
tumbres, necesidades y aspiraciones locales se sobrepusieran 
álas órdenes de la córte, y que en realidad el Perú, tanto en FU 
marcha interior, como en sus medios de defensa y en todo su 
movimiento exterior, procediese como un verdadero reino quo 
gozaba de existencia propia. D^de el siglo X V I su vitalidad 
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exterior fué tan grande, que pudieron prepararse en él, y lle
varse á cabo con sus recursos, las memorable* expediciones de 
Mendaña y Quiroz, que descubrieron los vastos archipiélagos 
de la Polinesia, especialmente las islas Marquesas y las de 
Salomón. E n el siglo X V I I , cuando la decadencia de la metró
poli la hacia el juguete de otros monarcas europeos y dejaba 
indefensas sus colonias, se armaron también en el Perú y a sus 
espensas, las escuadras que purgaron al Pacífico de piratas. Al 
mismo tiempo que auxiliaba ú la Hacienda española, enviaba 
con el nombre de situados, cantidades considerables para sos
tener las guarniciones de Chile, Buenos-Ayres, Panamá y Car
tagena. E n el siglo X V I I I , bajo la hábil administración del 
virey Amat, se volvió á explorar nuevamente la Oceanía; y 
como la escala mas natural para unir la América con el Asia 
Oriental, se proyectaron algunos establecimientos en las islas 
de OtahitL 

En nuestro tiempo, en la simultaneidad de esfuerzos que 
dentro del Perú hizo toda la América del Sur para conquistar 
su independencia común, caudillos de un ascendiente universal, 
tentaron en vano romper la unidad nacional. Esta ha sobrevi
vido á todas las tentativas, y cada dia mas fuerte, se muestra 
ya superior á los embates del tiempo. La robusta vitalidad del 
Perú está á prueba de todo ataque: las invasiones mas formi
dables qu-T contra él pudieran dirigirse, pasarían dejando solo 
el recuerdo de una calamidad; y cualesquiera elementos estra-
ños que en su tránsito quedasen, se asimilarían necesariamente 
al elemento nacional. 

Con un sentimiento mas vivo y una idea mas clara de su 
autonoraia. ha adquirid* el Perú instintos vigorosos de órden y 
do aspiraciones pacíficas. No convendrán fácilmente en esta 

-adquisición, los que mirando solo la seperfieie de las cosas, se 
fijen en la desgraciada sucesión de trastornos que han afligido 
á la República; p3ro los que conocen la marcha íntima del 
pais, y los que han seguido sus progresivas mejoras al través 
de las revoluciones, están perfectamente de acuerdo en que el 
amor al órden ha echado profundas raices. De año en año se 
nota mejor, que las conmociones políticas toman un carácter 
mas pasajero, se aislan mas, y afectan menos el movimiento so
cial. En los puntos en que la acción del gobierno se halla mas 
debilitada por la distancia ó por obstáculos de cualquier otro 
género, el sentimiento solo del órden basta á conservar la paz; 
las instituciones siguen rigiendo en ausencia de los mandata
rios; en los momentos mismos de las contiendas político-milita
ras, los intereses industriales, las meditaciones científicas y las 
diversiones públicas prosiguen, como si la paz no se hubiese al
terado en el pais, y después de la victoria, las personas y las 
propiedades son mucho mas respetadas que lo son en otros 
paisas en épocas de tranquilidad completa. 

L a consistancia política, las mejoras administrativas, y los 
progresos de todo genero, seguirán en el Perú una progresión 
creciente, mientras no se interrumpa la armonía entre la in
fluencia europaa y el desarrollo espontáneo del pais. Mas si 
por inspiraciones del momento ó por cálculos poco meditados 
se contrariase alguno de estos dos grandes principios de ade
lanto, aunque tan deplorable tentativa quedaría al fin ineficáz, 
la prosperidad admirable del Perú sufriría rudos embates en 
perjuicio de nacionales y estranjeros. Puede tenerse confianza 
en que esto no sucederá. 

E n primer lugar, solo espíritus de vista corta y de pequeñas 
aspiraciones podrían concebir el temerario proyecto de cerrar 
el Perú á toda influencia europea. E l único efecto que tales 
designios podrían producir, sena el do-privar al pais en mas ó 
menos parte de poderosos elementos de bienestar y engran le-
rimiento; pues se dificultaría el engrandecimiento de la población 
que es la primera condición para avanzar la cultura de un país 
tan ricamente dotado, tan vasto y con tan reducido número de 
habitantes; con los hombres escasearían las luces, el sentido 

Sráctico, los hábitos inaustriales y demás principios de activi-
id social que trae consigo una inmigración tomada en buenas 

condiciones y el contacto íntimo y cordial con pueblos de una 
civilización avanzida. Si el egoísmo por un momento podia 
complacerse en la faltado concurrencia, lamentarla pronto las 
pérdidas que todos habrían de experimentar por los obstáculos 
puestos á la conservación y extensión de relaríones internacio-
mles: decaería rápidamente el comercio; y siendo menores las 
salidas, escasearían todas las fuentes de producción y los medios 
de satisfacer las necesidades que la civilización hace cada día 
mas imperiosas. 

Si el aislamiento fuese posible, fatalmente traería por con
secuencias la debilidad, la ignorancia, la miseria y los desórde
nes que acompañan á una situación tan lamentable. Mas hoy 
el aislamiento no es posible para pueblos que como el Perú han 
entrado con el resto del mundo civilizado en una comunidad 
íntima de ideas, intereses y goces. La Europa que tanto ha he
cho por abrir á su comercio las puertas del Japón y do la Chi
na, no se resignaría áque por ningún motivo se lo cerrasen las 
del Perú, de donde saca elementos preciosos para su industria, 
donde se ha creado vastas relaciones y donde tiene que prote-
î or intereses quo le son car^s. Así os que consideraría todo obs • 
íáculo puesto á la legítima ÍEÍlucncia de su civilización como 
impotentes esfuerzos de malevolencia que le tentarían á atro-
pellar por todo respeto. E n general, toda manifostaciou anti
europea, además de dar una idea pooo favorable de la cultura 
íiacional, no podría producir sino la ciega exaltación de las pa
siones y ataques odiosos contra las personas y bienes de los 
europeos, que atraerían sobre el país una tempestad que por 
ningún motivo le amenaza. 

Por otra parte, solo gobiernos poco previsores podrían pen-
•sar en imponer al Perú una situación que se opusiera á su mo
vimiento espontáneo. E n verdad cuando se*tienen en cuenta los 
perjuicios quo traería la intervención europea, y se prevé la 
nulidad de sus resultados, no es posible creer que ningún hom
bre de Estado esté dispuesto á aconsejarla. E l primer efecto de 
tin ataque á la autonomía del Perú seria sin duda el compro
meter los ingentes intereses europeos que ahora tienen alh sa
tisfacción segura. E l Perú destina anualmente al pago de sus 
deudas europeas unos veinte millones de francos y su solvabi-
lidad y buena fó han puesto su crédito sobre el de las naciones 
mas respetadas, llegándose á cotizar su deuda del 4 1[2 por 100 
en la bolsa de Lóndres sobre la par en repetidas ocasiones. Su 
comercio con Europa no baja de 260 millones de francos. Los ca
pitales europeos que allí buscan colocación de preferencia, per-
•ciben con toda regularidad un interés elevado. Además, tanto 
en Europa como en el Perú la subsistencia y el porvenir de un 
gran número de personas reposan sobre relaciones pacíficas 
llamadas por lo tanto á ser inalterables. No se puede formar 
una idea justa de los intereses europeos comprometidos en las 
buenas relaciones con el Perú, sino haciendo de ellos un estu
dio especial. Así es que desde luego no se creería que la Fran
cia y la Inglaterra tienen mayor comercio con el Perú que con 
la Suecia, el Portugal. Austna, Dinamarca y otras de las na-
eiones mas importantes de Europa. E l Perú ocupa el 18 0 lu
gar entre los 37 países mas notables que comercian con Fran
cia y el 11 0 entre los 71 que comercian con Inglaterra. Este 
comercio es tanto mas ventajoso para la Europa cuanto que 
todo el producto del guano, salitre, metales preciosos, lanas 
y demás artículos peruanos qué en ella se expenden y cuyo va

lor pudiera saldarse en numerario, se emplea en la compra de 
efectos manufacturados, dando así un impulse incalculable á la 
industria europea. E l movimiento marítimo que la exportación 
del Perú produce en Inglaterra, solo es interior, en algunos 
años, al de las diez potencias mas comereiales del mundo y en 
1860, uno de los años mas bajos en el último quinquenio, ha 
ocupado 208 buques con 125,500 toneladas. 

Una intervención armada, que necesariamente haría suble
var todos los instintos patrióticos y toda especie de resisten
cias, por el desencadenamiento de las pasiones, por el entor
pecimiento de los negocios y por la para^sis de la industria, 
traería inmediatamente para los europeos daños irreparables y 
que ninguna ventaja podría resarcir. Para en adelante la agre
sión dejaría sin duia prevenciones, rencores y recelos que en un 
país de tanto porvenir como el Perú no pueden provocarse sin 
contraer con las generaciones futuras una responsabilidad muy 
grave. 

Fuera de causar tan graves daños, la intervención no logra
ría su objeto. Si en ningún país que se respete á sí mismo, 
puede arraigarse institución alguna llevada por las armas ex
tranjeras; el Perú, que en su existencia secular como Imperio, 
como Reino y como República, se há penetrado del sentimien
to vivo de su autonomía, rechazaría tenazmente el gobierno 
cjue quisiera constituirse por intervención armada. E n el amor 
a las instituciones no hay diferencia de partidos, y las disensio
nes por el mayor ó menor desarrollo do ciertos principios, ó por 
simpatías á determinados caudillos, desaparecerían ante el pen
samiento de defender la libertad y la independencia; toda aspi
ración personal so hace pequeña, y toda divergencia local cesa 
ante un objeto tan grande que reúne la unanimidad de los votos. 

Además, si las grandes potencias do Europa podían domi
nar con sus ejércitos y sus escuadras las aguas apacibles y la 
costa abierta del Perú, la ocupación tranquila del interior seria 
obra mucho mas difícil. Cada entrada á la cordillera es un 
desfiladero; las llanuras mismas de la sierra abundan en posi
ciones inexpugnables y, la resistencia una vez hecha popular, 
podría prolongarse indefinidamente. 

Al cabo de un tiempo de i.'.útües esfuerzos, comprendería la 
Europa, que por la larga distancia, por la energía de los in
fluencias locales y por la gran fuerza de asimilación que sobre 
todos sus invasores ha ejercido el Perú, las instituciones extra
ñas pierden allí el carácter que se pretendiera darles, y vienen, 
al fin, á aiñoldarse á las condiciones del país. Una vez conven
cidas de esto las potencias interventoras, abandonarían una 
empresa tan perjudicial como inútil. 

Aun sin prever ni los perjuicios ni la inutilidad de la in
tervención, se abstendría de aconsejarla todo hombre cuerdo, 
considerando que la causa no merece grandes sacrificios. Pro
testos y motivos fútiles, y nada mas, podrían alegarse para in
tervenir en el Perú; tales serían la anarquía que se le imputa, 
la oscitación causada por los acontecimientos de Méjico y algu
na provojacion de la prensa. 

Las revueltas que un tiempo afligieron al pais, y su atraso 
relativo en la carrera administrativa, sobre quo son accidentes 
pasajeros, tienen por remedio natural y seguro el progreso es
pontáneo del país; y las causas que les han dado origen y los 
sostienen, no desaparecerían con un cambio de gobierno im
puesto por la fuerza. La reducida población, el antiguo abati
miento de algunas razas, las difíciles comunicaciones y otros 
obstáculos que han impedido al Perú proporcionar sus progre
sos á la inmensidad de sus recursos, lejos de neutralizarse, 
obrarían con mas energía bajo otra forma de gobierno menos 
en armonía con sus opiniones, intereses y aspiraciones. 

L a viva alarma que la intervención en Méjico ha producido 
en el Perú, lejos do irritar al hombre reflexivo, lo dispone en 
favor de un país que siente su dignidad nacional, que no se 
muestra indiferente á las vicisitudes do países distantos, poro 
unidos con él por analogía do destinos y que, al creerse amena
zado sin motivo, se muestra tanto mas susceptible, cuanto pro
fesaba mas sinceras simpatías á las naciones de quienes pudie
ra venirlo algún daño. Por lo demás, esas impresiones vivas, 
provocadas por siniestros rumores y engañosas apariencias, cu
ya fuerza acrecienta la distancia, se van moderando con la re
flexión; y el Perú, con mas conocimiento de los sucesos, los mi
rará con mas «alma. Fáciles reflexiones harán comprender que 
la moderación, el respeto de los demás, el sentimiento unánime 
y profundo de los propíos derechos, el órden social firmemente 
establecido y las mejoras positivas garantizan contra la inter
vención, mucho mejor que la exaltación extemporánea. 

Aun cuando el buen sentido del pais y la dulzura del carác
ter nacional responden con toda seguridad de que no provoca
rá imprudentemente la cólera de naciones poderosas, puedo 
aparecer en los periódicos algún artículo en que no se guarden 
todas las conveniencias; mas nadie hará responsable al gobier
no ni al pueblo del Perú de tales demasías. Aun no han com
prendido bien todos los escritores el buen uso do la imprenta 
libre; algunos editores de periódicos, están en el errado concep
to de que ellos no incurren en ninguna responsabilidad moral 
por lo que se diga en los comunicado/!, y de que ni el honor, ni 
los intereses del pais pueden resentirse de esta especie de pu
blicaciones. Por eso. á la sombra del anónimo, acostumbrados 
algunos á hablar con la lijorpza que en un círculo privado, y 
con cierta exageración imprevisora, aventuran apreciaciones 
cuyo valor no miden. E l público, que sabe á qué atenerse, las 
estima en lo que merecen, y dentro del pais, ni las inconve
niencias en la forma, ni los errores en el fondo producen gran
de efecto. 

Para deslumbrar á la Europa los mal intencionados . quo 
siempre andan á caza de dnlitos, faltas y Hjerczas, tomados do 
cualquiera parte sin elección, sin discusión y sin pruebas, no 
dejarán de hacer armas de esos artículos oscuros, presentándo
los sin comentarios, ó dándoles la intepretacion mas desfavo
rable. Pero ni los hombres impa cíales, ni los gobiernos ilustra
dos se harán cómplices de tan indignos procederes. Unos y 
otros juzgarán al Perú por fundamentos mas sólidos; y viéndo
le tranquilo, con una prosperidad crocionte. y dispuesto á ofre
cer á los demás gobiernos las consideraciones quo merecen, 
procurarán estrochar las bien establecidas relaciones, y que la 
Europa entro con él en un trato cada día mas íntimo y mas 
provechoso. E l Perú solo necesita ser mejor conocido para sor 
mas estimado; y de las acusaciones lijoras puede apelar con 
confianza al testimonio de los hombrea respetables que le han 
visitado de paso, ó residen en su suelo hospitalario. 

Hechos constantes, y quo hablan con una evidencia irresis
tible, convencen á todo observador imparcial de la prosperidad 
creciente del Perú: las mejoras de todo género aparecen en 
toda la extensión de su vasto territorio, así en la marcha espon
tánea de la sociedad, como en la acción del gobierno; donde 
quiera se tecan el impulso benéfico que le comunica la cultura 
europea, y las ventajas que con mano pródiga ofrece por su 
parte al mundo civilizado. Y esta reciprocidad do beneficios es 
tanto mas halagüeña, cuanto que su duración está garantizada 
por los inmensos recursos dsl pais, por la consagración histó
rica de su existencia nacional, y por los deseos, tan vivos como 
sinceros, conque, así el pueblo como la administración, aspiran 
á hacer mas extensos, mas estrechos y mas fecundos los lazos 
que les unen á las demás naciones. 

Mas, aunque pasa-'era, no sería menos lamentable cualquie
ra grave perturbación que el Perú sufriera en su rnpi la carre
ra de adelantos interiores, y en sus benéficas relaciones con lai 
potencias de Europa. La exuberancia de recursos se tornarla 
en elementos de destruccioa y de retroceso, si por una exalta
ción inconsiderada aspirara á un aislamiento imposible; y las 
pérdidas de Europa serian también incalculables, si, olvidando 
todo deredio. llevada de interesas frivolos, y desconociendo los 
cálculos mas obvios, pretendiera ojen-er en el Perú una inter
vención efanera quo le arrebatara la libre disposición de sos 
dest nos. como nación soberana ó independiente. 

Lo repetimos con plena c mfi mza de que ni el tiempo, ni la 
discusión vendrán á desmentirnos: cuanto mas de cerca y con 
mayor atención se examinen los hechos, so formará una idea 
mas ventajosa del Perú y se harán votos mas fervientes; porque 
U influencia de la cultura europ a y el desarrollo esj ontáne» 
del p lis continúen, como hasta ahora, su acción armónica y sai 
beneficios recíprocos. 

HISTORIA DE DOS DIAMANTES. 

Hace algunos años andaba por las calles de As'rakan, y 
es muy posible que ande todavía, una muchacha, como de diez 
y ocho á veinte años de tez morena, de ojos rasgados y de ca
bellos negros como la noche. No sé deciros, lectores, si es gua
pa ó fea; la hermosura de la mujer so hace problemática en la 
miseria y el vicio, y la muchacha de que tratamos, vive en el 
vicio y la miseria. Tampoco puedo aseguraros, si al verla pasar 
junto á nosotros, espenmentaríais un sentimiento de compa
sión ó repugnancia; pues si sus vestidos andrajosos y su mise-
serablo existencia os inclinabzn á compadecer tanta desgracia, 
las huellas profundas que una vida de disolución han impreso 
en aquel semblante, os inspirarían un desprecio infinito hácia 
tanto envilecimiento en tan breves años. 

Pero, ora compadeciésoia á la muchacha, ora la miráseis con 
horror, es lo cierto que nunca llegaríais á comprender que 
aquella infeliz está en cierto modo ligada al mas precioso teso
ro de la corona imperial de Rusia, y que su vida abyecta y mi
serable, es, digámoslo así, la gran catástrofe de una tragedia dr 
las mas horribles; un ejemplo viviente de que en este mundo 
hay alguna justicia superior á la iniquidad de los hombres por
que, en efecto, quien á hierro mata, rara vez deja de morir a 
hierro. 

Aunque ol principio de este artículo parece prometerlo, nr» 
voy á narrar un cuento de amores: voy á escribir historia; pero 
no la historia de la traviata do Astrakan, ni de ningún perso
naje mas ó menos célebre: nada de eso: voy á ha -er la biogra
fía del Sol de la mar, la Lnna de las montañas, los diamantes 
mas gruesos de cuantos adornan la corona imperial do Alejan
dro I I ; los mas gruesos también do cuantos hay en toda la re
dondez de la tierra: yo voy á limitar mi biografía á unos apun
tos; otro, con mas fecunda imaginación y mas desocupado, po
drá aprovecharlos para hacer una novela: la trama está urdida, 
y los episodios no pueden ser mas dramáticos. 

Nadyr-Shah, Sofí de Persla, no gobernaba á su pueblo de la 
manera mas conveniente, para que su pueblo le estuviese agra
decido: indolente por naturaleza; licencioso por costumbre y 
por carácter, amaba el lujo y los placeres, y odiaba do todo co
razón las sagradas obligaciones que su elevado rango le impo
nía. A los espinosos asuntos del Estado, profirió siempre las in
citantes caricias de sus concubinas, en cuyos brazos descansaba 
muellemente horas y horas, como si no tuviese pueblo que re-
jir, ni intereses de que cuidar. Por espacio de algunos años, sus 
súbditos transigieron de buen grado con sus debilidades, y es
perando que amaneciese el gran dia de la regeneración, dobla
ban respetuosos la rodilla en presencia de su Sofí. y con la fren
te hundida en el polvo, le rogaban que aceptase los pingües tri
butos que su régla magnificencia reclamaba dos, tres y hasti» 
cuatro voces cada año. Aquel pueblo, digno de mejor suerte, 
sufría con paciencia heroica que su querido Sofí, en un arran
que de mal humor, que solía tenerlo siempre que carocia de di
nero, talase sus mieses, disporsára sus rebaños y robase sus 
mujeres y sus hijos, todo, por supuesto, á bu?na cuenta de los 
tributos que aun le quedaban por imponer; y que por lo tanto 
no había percibido. 

Mas la paciencia do los pueblos no es á veces tan grande 
como la de Job y suele llevarla á su término un s-iccso de es
casa importancia, después de haber resistido victoriosa las 
pruebas mas difíciles. Esto fué precisamente lo que sucedió con 
el bueno y resignado pueblo de Persia. Una mañana el mal 
Inspirado Nadyr observó no sé qué faltas de servicio en el her
mano do un afghan, y sin forma alguna do proceso le mandó 
cortar la cabeza. Esta manera espocialísima de corregir las fal
tas de los súbditos, indignó tanto al afghan quo juró sobre el 
cadáver de su hermano, tomar venganza de su muerte. Recor
rió las calles de la ciudad, buscó los descontentos, los encontró 

'á millares, exajeró los males que Ies aflljían. les reconvino por 
su abyección, encendió en su pecho el sacro fuê o de la inde
pendencia y los nobles sentimientos de la dignidad: los descon • 
tontos, regenerados á sus propios ojos, juraron salir del envile
cimiento en que habían caido, sacudir el yugo vor^on/oso qxie 
sobre ellos pesaba, y eligiendo por su jefe al osado y otVndido 
afghan, se drrígieron á palacio en rebelión abierta, armados de 
todas armas y prorrumpiendo en gritos amenazadores. 

L a guardia de Nadyr no opuso resistencia á los revoltosos, 
desde el momento en gue estos le ofrecieron part » en ei pillaje, 
y dejó que saquearan a su placerlas preciosas riquezas d l̂ Sofí 
quien, deseando arrebatar á la enfurecida soldadesca una de sus 
mas encantadoras mujoros. recibió una terrible puñalada en el 
pecho quo le privó instantáneamente de la vida. 

E l enfurecido populacho aseguraba que los desssperades 
esfuerzos quo hizo Nadyr por salvar á aquella desgraciada, no 
eran hijos del amor, sino del codicioso deseo de conservar dos 
hermosos diamantes, el sol de la mar y la lana de las mjnta-
ñax quo pendientes del.cuello do la favorita, derramaban sus 
lucos sobre su garganta, como una lluvia de fuego. ¿Y quién 
sabe? Acaso al populacho no le faltaba razón; por que nunca 
hubo ejemplo de que ol amor de Nadyr le arrastrase hasta el 
sacrificio y era proverbial entro todos su inagotable codicia. 

Repartido el botin de tan gloriosa empresa toeó al afghan 
como era justo la parte mas lucida en la que figuraban lc*s dos 
diamantes, una esmeralda y un rubí de tamaño fabuloso v un 
látiro de hermosísimas aguas al que los persas, en FU lenguaje 
hiperbólico, llamaban el Ojo de Allah. Pero es el caso que el 
alghan. tan entendido en matar Sofaes era hombre de muy po
cos alcances en materia de piedras preciosas: tuvo, sin embar
go, suficiente precaución para acordarse de que á rey muerto 
rey puesto, y temiendo fundadamente que el sucesor de Nadvr 
le exijiese algún dia estrocha cuenta del Sofí y de los diaman
tes, emprendió la fuga llevándose consigo las piedras robadas, 
porque presentía que hablan de servirle para endulzar un tan
to el pan de la emigración. 

No tardó en conocer que semejante lujo no está al alcance de 
todos, y que puede un hombre poseer muchas piedras preciosas 
v morirse de hambre sino las reduce á dinero. Vivían entonoec 
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en Basora tres hermanos llamados Shafras, muy conocidos por 
su opulenta fortuna, • y el afghan se decidió á pedirles el pan 
que no podia prometerse de sus diamantes; al efecto, so pre
sentó en Basora, tomando todo género de precauciones para 
no ser conocido y delatado; pero inesperto en los negocios mer
cantiles, pidió por su tesoro de piedras tan módica cantidad, 
que sorprendido el mayor de los liermanos, le rogó que volvie
se, pretestando que no tenia fondos para hacer la compra. E l 
afghan crevó que se le tendia una red, y entre el dinero y su 
rida no le'pareció la elección dudosa, y se puso en salvo. 

Algunos años después este mismo Shafras encontró al ven
dedor en las calles de Bagdad, y le hizo proposiciones para la 
adquisición de los diamantes; pero ya pertenecían á u n ju
dío que, como todos los de su raza , era hombre entendido en 
toda clase de negocios, y tuvo buen cuidado en no dejarle á 
otro la regia fortuna con que le brindaba el inesperto afghan. 
Shafras se preciaba de conocer á fondo la raza judía, y no dudó 
un momento de que pagando los diamantes en una cantidad 
triple de lo que hablan costado, seria suya la suerte envidiable 
que habia dejado escapar por un esceso de mal entendida di
plomacia. E l judío, sin embargo, era mas lince que el afghan, 
y tuvo el buen tacto de rechazar terminantemente aquellas 
proposiciones; pero Shafras no era hombre á quien intimidasen 
los obstáculos; viendo que no podían vencer la insaciable codicia 
del judío, ni los ruegos mas tenaces, ni las mas tentadoras pro
mesas, resolvió apelar á un recurso extremo; mas no sintién
dose con valor para echar sobre su conciencia toda la respon
sabilidad del plan que meditaba, hizo llamará sus hermanos, 
les espuso el estado y la importancia del negocio, y después de 
muchas deliberaciones y de muchos pareceres, se convino por 
unanimidad en que el judío era un testarudo que no compren
día sus intereses, puesto que negándose á vender las piedras y 
habiendo ellos decidido adquirir su propiedad, las perderia gra
tis, perdiendo al mismo tiempo la vida. Entre este acuerdo y 
su ejecución no medió mas espacio que el indispensable para 
clavar un puñal en el pecho de un hombre. 

L a idea estaba realizada á medias, y decimos á medias, por 
que si bien del judío no podia ya temerse una delación, la jus
ticia procuraría indagar la causa de su muerte, y el afghan era 
un testigo demasiado peligroso. E n circunstancias críticas, me
didas extraordinarias, se dijeron los tres hermanos, y no te
niendo por el pronto otro remedio mas eficaz á que recurrir, 
rieron por experiencia que los muertos no hablan, y decidieron 
asesinar también al afghan; pero no considerándole sino como 
á parte secundaria en la trajedia, que estaban representando, 
tuvieron á bien darle una muerte mas dulce que al judío y le 
envenenaron en un sorbete. 

Así como la ley es una red en la que siempre hay suelta 
una malla por donde la mala fé pueda zafarse, así el crimen 
mas bien meditado y mejor conducido deja siempre un cabo 
suelto, de donde pueda agarrarse la justicia. De los tres herma
nos Shafras el mas prudente era el mayor: por criminal que 
apareciera á nuestros ojos, no debemos negarlo esta cualidad 
que poseía en alto grado. E l menor era frivolo, atolondrado, 
tenia un tanto de imprevisor y por consiguiente un mucho de 
indiscreto; el de en medio, aunque mas recomendable por su 
formalidad, tenia una parte débil; amaba con igual pasión las 
mujeres y el vino y los que le conocían á fondo aseguraban que 
llegado el momento de sepultar sus penas en el nacarado seno 
de una georgiana ó de ceñir á la frente una corona de pámpa
nos, revelaba sus mas íntimos secretos a cualquiera que los qui
siese oir, con notable menosprecio do la natural gravedad de su 
carácter. 

E l prudente Shafras no dejaba de conocer los graves peli
gros de que estaban rodeados, las funestas consecuencias que 
traería consigo la indiscreción mas leve, y la posibilidad inme
diata de que alguno do sus hermanos la cometiese. Llegado es
te caso, la muerte de los tres era punto menos que segura, y 
aunque á fuerza de oro pudiera cohonestarse la vindicta públi
ca porque dádivas quebrantan peñas, cuanto mas la cimbrante 
•ara do la justicia, es lo cierto que la curia de todos los paisep 
tiene la misma nariz para olfatear el dinero, y sabe seguirle la 
pista hasta no dejar oe é l ni siquiera la memoria. Entonces el 
resultado de todo seria verdaderamente deplorable : sobre las 
conciencias do los tres hermanos pesarían dos homicidios y un 
robo; tres crímenes cuyo fruto iría irTomisiblomento á parar á 
manos ajenas. Shafras se perdía en cavilaciones que trabaja
ban su espíritu y conmorian su corazón; amaba con demasiada 
ternura á sus hermanos para no temblar por su suerte. E l que 
reñía do un mismo tronco, que se habia alimentado á los mis
mos pechos, que los habia visto nacer y que habia cuidado de 
su infancia con paternal esmoro, ¿cómo podría presenciar impa
sible el horrendo espectáculo, de que aquellos objetos de su 
amor, dobláran el cuel lo bajo el acha infamante del verdugo, 
legando á sus hijos un nombre mancillado, ó que á buen com-

Smer muriesen unos y otros en la mas desconsolada miseria? 
onvengamos en que al cariño fraternal no puede ofrecérsele 

espectáculo mas horrible. Shafras resolvió evitar á toda costa 
cualquiera de estas dos catástrofes, y apeló á su acostumbrado 
expediente; mató á sus dos hermanos, y con este ingenioso ar
bitrio alojó de ellos toda posibilidad do que algún dia cometie
ran la imprudenpia de delatarse á sí propios. 

Pero la sociedad no está tan adelantada todavía que com
prenda semejantes rasgos de abnegación, y Shafras corria 
grande peligro de que el verdugo se encargara de hacer con él 
lo que él habia hecho con el judío, con el afghan y con sus 
hermanos. Prudente como de costumbre, emprendió la fuga, 
y se trasladó á Gonstantinopla, por supuesto, con los diaman
tes que tantos sacrificios, aunque tan poco dinero, le habian 
costado. E n Gonstantinopla no hubo de creerse muy seguro, y 
se trasladó á Holanda. Entonces, como el ciervo fugitivo que 
cruza montes y valles en velocísima carrera, y no se detiene 
hasta que deja de oir las voces del ojéo, paseó una mirada en 
torno suyo, di'ató su pecho, y respiró con l ibertad . En Holan
da dió á"conocer sus tesoros, y propuso su adquisición á los 
noberanos mas opulentos de Europa. 

Catalina I I de Rusia fué la primer^ en caer en la tentación: 
debilidad disculpable en una mujer; pues sabido os que todas 
ellas darían sumas fabulosas por un diamante también fabulo
so, á llamarse Catalina I I , v regir un imperio tan vasto como 
el moscovita. Shafras manifestó tan exageradas pretensiones, 
que la emperatriz, á pesar de su capricho y de su opulencia, 
solo se atrevió á comprar la Luna de las montañas, por el cual 
pedia su propietario la enormo'suma de quinientos mil rublos 
(10 millones de reales próximamente). Se le ofrecieron títulos de 
nobleza, que. atendidos sus antecedentes, le correspondían do 
derecho, una renta vitalicia de diez mil rublos, y quinientos 
mas en cada período de diez años. Shafras. para arreglar el ne
gocio mas convenientemente, se trasladó á Moscow. L a diplo-
mácia tomó cartas en el asunto, y el ronde Panin, á la sazón 
ministro, se encargó de arreglar las condiciones del trato: á fin 
de no gravar sensiblemente los fondos del tesoro imperial, se 
decidió á esperar de las circunstancias lo que no podia prome
terse de las negociaciones. Dilató la compra cuanto le fué posi
ble, con protestos mas ó menos frivolos; estudió á fondo el ca
rácter del armenio; comprendió que pertenecía á esa raza de 
hombres que, rígidos en la medianía, se dejan desvanecer f á 

cilmente por las riquezas, y adulando sus pasiones,'y fomen
tando sus adormecidos instintos, consiguió arrastrarle á una 
vida licenciosa y disipada. Shafras contrajo infinidad de deudas, 
y cuando el conde Panin le vió sin recursos para pagar, y cre
yó que la fortaleza se rendirla al hambre, rompió descarada
mente todos sus ceinpromisos. E l srmenio se encontraba en la 
mas difícil situación que imaginarse puede. Los acreedores, 
instigados por el ministro, no le dejaban ni á sol ni á sombra; 
hallar un comprador para los diamantes era empresa de roma
nos, y sin satisfacér hasta el último rublo que debía Shafras, 
no podia salir ni siqiiiora de la ciudad, porque las leyes del im
perio le negaban el pasaporte. E l joyero de la corte se frotaba 
las manos con inefable fruición: gracias á la trota del conde, el 
precioso diamante iba á caer en sus manos, cuando mas, por la 
cuarta parte de su valor verdadero; mas Shafras. que comprendió 
todo lo maquiavélico del plan, y que tenia la dicha de ver dor
mido, por lo menos, tanto como el ministro despierto, vendió 
secretamente sus piedras inferiores, y cuando menos lo espe
raban, pagó sus deudas y salió do liusla," dejando al conde Pa
nin con su plan frustrado, y á Catalina I I con su deseo, cada 
vez mas vehemente. 

L a contradicción en los caprichos de la mujer, es una cosa 
funesta porque los aumenta hasta lo infinito: la emperatriz no 
se contentaba ya con la Luna de la montaña: aspiraba también 
á poseer el Sol de la mar. Habian pasado diez años de inútil 
espera hasta que al fin se supo que Shafras vivía en Astrakan y 
¡oh tentación mas que diabólica! sin haber vendido sus diaman
tes. Se le hicieron nuevas proposiciones, pero como de los escar
mentados nacen los avisados y Shafras lo estuvo mujho, tuvo 
buen cuidado de no volver á Moscow, é impuso la condición 
de que el trato se verificase en Smlrnn. Catalina accedió á todo: 
el Sol de la mar y la Luna de las montañas pasaron á adornar 
la corona del imperio ruso y el armenio recibió en pago de 
aquel tesoro los consabidos títulos de nobleza, á la que debía 
ser muy aficionado, seiscientos mil rublos en moneda contante 
y mas do sesenta mil de pensión vitalicia. 

Una sola cosa faltaba á la felicidad del venturoso Shafras; 
volver á ver el suelo en que habia nacido; pero esto no ora po
sible sin tener que dar estrecha cuenta do su conducta anterior, 
y resignándose con los rigores del hado, fijó su residencia en 
Astrakan, donde quiso la fortuna que hallase una compatriota 
con quien se casó y de la cual tuvo nada menos que siete hijas. 

Vivía pacífica y honradamente disfrutando á su sabor de los 
placeres domésticos y sofocando en ellos como mejor podia la 
voz de su conciencia que de voz en cuando se alzaba; pero ¡oh 
instabilidad de las humanas folicidados! Un yerno suyo que in-
dudablomonte estaba educado en su escuela, le envenenó con 
setas ponzoñosas. i 

L a inmensa fortuna del armenio se disipó como el humo; 
sus hijas no pudieron nunca apagar entre sí la tea de la discor
dia, y sufriendo hambre, desnudez y desprecio se esparcieron 
por el mundo para morir miserablemente en los hospitales. L a 
mano de Dios habia escrito un anatema en la frente do aquella 
familia. 

L a muchacha de Astrakan. la mujer desdichada cuyo bos
quejo ha dado principio á esto artículo, y que vive del comercio 
mas infame á que puede entregarse una mujer, es biznieta de 
Shafras, del hombro que merced á dos homicidios y dos fratri
cidios, se vió dueño de una de las fortunas mas pingües de la 
tierra. 

Luis G-AKCIA DE LUIÍA. 

LA BUENAVENTURA, 
CUENTO POPULAB. 

(A F E L I S A . ) 
t 

Al comenzar el año en que esto escribo, recibí por el correo 
interior cuatro papelitos con lindas orlas. Uno do ellos conte
nía tu dulce nombre, otro el mío. y los otros dos cada uno una 
seguidilla. Una de las seguidillas era esta: 

Año mió. si quieres 
verme contenta. • 
cuéntame un cuentecito 
de los que alegran; 
de los que alegran, 
y de paso, las cosas 
del mundo enseñan. 

(¡Cómo un galán, aunque sea tan poco galán como yo, ha de 
desairar á una dama tan linda, tan discreta y tan buena co
mo tú? 

Voy á contarte un cuento que, si no alegra á las doncellas, 
al menos les dice: ¡eh, cuidadlto. niñas, en ese paso, que es el 
mas peligroso del camino do la vida! 

Ya sé que tú eres modesta y buena; ya sé que el dolor mas 
santo de las doncellas, el dolor de la horfandad, ha nublado tus 
hermosos mos, j ha hecho palidecer tus rosadas mejillas; ya sé 
que. ciñondo aun la corona do las vírgenes, abrigas los graves 
pensamientos, y conoces las santas inquietudes do la madre do 
familia; pero como voy á contarte en alta voz este cuento, no 
faltará entre las árnicas que te rodean quien aproveche la lec
ción que para tí, Felisa, es escusada. 

Oye, pues, cómo la doncella que camina por el mundo con la 
frente demasiado altanera, se esporo á dar con ella en el suelo. 

Cármen era una niña muy linda. Su padre era im pobre 
empleado con ocho mil reales do sueldo; pero, á pesar de eso, 
Cármen. su única hija, se crió coa tanto regalo y mimo como 
las hijas de los marqueses, porque su padre y su madre la ido
latraban. 

—Mi hija,—solía decir su madre en el colmo de su orgullo 
y su amor maternal,—se ha de casar con un príncipe. 

Pero la pobre señora se murió antes de que su hija tuviera 
tratamiento de Alteza, y su marido se fué tras ella pooo tiempo 
después, quedando la pobre Carmencita huérfana de padre y 
madre, á la edad de doce años. 

E l cura párroco de Santa Cruz era tío de la niña, y viendo 
el desamparo en que esta quedaba, se la llevó á su casa, y le 
prodigó.^si no el mimo que le prodigaban sus padres, el cuidado 
y el cariño que su desgracia y su hermosura de alma y cuerpo 
requerían. 

La vanidad y la ambición de sor. si no princesa, como la 
pobre de su madre había profetizado, al menos mucho mas que 
simplemente sobrina del cura, eran el único defecto notable de 
Carmencita. 

Una hermosa mañana del mes de Junio estaba almorzando 
con su tio y el ama de este, que era una mujer muy buena, lla
mada doña Ciriaea. 

E l almuerzo llegaba ya á los postres. Los postres eran un 
platito de cerezas, de las que iba á tomar el señor cura, cuan
do doña Ciriaea se lo impidió, retirando precipitadamente el 
plato y esclaman lo: 

—Asruarde V.. que voy á ver cuántas cerezas hay aquí. 
—¿V para qué? 
—Déjeme V., señor, que yo me entiendo,—contestó el ama 

contando las cerezas. 

—Apuesto,—dijo el cura sonriéndose,—que anda en esa ope. 
ración la lotería. 

—Hay ciento sesenta y cinco. Cinco veces los años de Cris, 
to. Como llegue á encontrar en alguna lotería el billete de esté 
número, de fijo saco un premio grande. 

—Pero, santa mujer, que ha de ser V. tan boba... 
—Vamos, señor, déjeme V., que yo sé lo que me hago. ÍJí 

ríase V., que yo también me reiré cuando me salga un temó 
en los números que esta mañana me ha dado el tio de los pa
jarracos. 

—Doña Ciriaea, no sea V. tonta, eche V. en una alcancía ol 
dinero que gasta V. en cabalas y loterías, y verá como se en
cuentra cada año con un buen premio. 

—No se canse V., señor, que yo me he empeñado en hacer
me rica con la lotería, y me he de salir con ello. 

—Vamos, á V. hay que dejarla ó matarla,—dijo el cura reti' 
rándose del comedor. 

—Yo creo que el tio tiene razón,—dijo entonces Cármen á 
doña Ciriaea. 

—¡Qué sabes tú, tonta!—replicó el ama en voz baja.—Si 
llego á averiguar una cosa que me han dicho esta mañana, ya 
puede el gobierno preparar talegas do duros para mí. 

—¿Y qué cosa es la que necesita V. averiguar? 
—Cuántos escalones tiene la escalera de la torre dg Santa 

Cruz. 
— ^ Y qué adelanta V. con saberlo? 
—¿Qué adelanto? Hacer una combinación en la que de segu-

ro lo menos me caen dos temos. 
—¿Y quién se lo ha dicho á \ .? 
—Una jitanaque sabe mas que Merlin. 
—¿Pues por qué no lo averigua ella y juega? 
—Toma, porque á ella no la han de aojar subir á la torre 4 

contar los escalones. 
—Preguntemos al tio cuántos hay, que él debe saberlo. 

' —No, no me fio yo en él ni en nadie, que si se equivocan 
en un escalón, adiós jugada. Nosotras mismas vamos a subir á 
contarlos. 

—Ande usted, que no se va á burlar poco de nosotras el 
tio... 

—Nos guardaremos muy bien de decirle á qué subimos. 
Mira, dile que deseas subir á la torre á ver lo que se descubre 
desde allí, que esa curiosidad es mas propia de las niñas que 
de las viejas. 

—Bueno, voy á decírselo. 
E l señor cura volvió al comedor. 

—Tio, le preguntó Carmencita, ha subida V. alguna vez á 
la torre de Santa Cruz? 

—Muchas veces. 
—¡Jesús, cuánto se verá desde allí! 
—Como que es el edificio mas alto de Madrid. Desdo allí so 

descubren tres ó cuatro provincias. 
—¡Ay que gusto! ¿Me deja V. subir con doña Ciriaea? 
—Sí doña Ciriaea so cree con fuerzas para acompañarte, 

subid cuando queráis. 
—¡Válgame Dios qué caprichos tienen estas niñas del dia! 

—refunfuñó doña Ciriaea para disimular.—Subiré contigo ya 
que tienes eso antojito. 

Una hora después doña Ciriaea y Cármen emprendían la 
subida á la torre de Santa Cruz contando con mucho cuidado 
los escalones que doña Ciriaea apuntaba de veinte en veinte en 
un papel, con un lápiz. 

Al llegar al salonc illo de las campanas se acercaron á úna 
de estas, y asomaron la cabeza para mirar; poro ambas retro
cedieron espantadas del abismo que se ofrecía á sus ojos. Sin 
embargo, á las tres ó cuatro veces que se asomaron fueron per
diendo el miedo y pudieron al fin contemplar con tranquilidad 
el sorprendente espectáculo do que no han gozado mil de las 
cuatrocientas mil personas que habítaA la capital de España. 

A la verdad no se com prende por qué no es la subida á la 
torro do Santa Cruz lo primero que procura el [viajero que lie--
ga á Madrid con ánimo do ver todo lo notable que la capital 
encierra. 

—¡Jesús! esclamó la inocente Carmen dirigiondo la vista á 
la inmensa llanura en cuyo centro tiene Madrid asiento. ¡Desde 
aquí se vé todo el mundo! 

—Ni tampoco toda España, repheó doña Ciriaea hacienda 
vanidoso alarde de sus conocimientos geográficos. 

—¿Y manda Isabel I I en toda esa tierra? 
— Y en mucha mas. 
—¡Ay, qué dichosa es! 

. —¿Qué harías tú por mandar en tantas tierras? 
—Yo... me echaba de cabeza de esta torro abajo. 

I I . 

Cármen, que hasta los diez y sois años habia sido una niña 
preciosa, poro nada mas que una niña, empezó, al llegar á esta 
edad, á esporimontar tal desarrollo, que en un año se trasformd 
en una de las muchachas mas hermosas de Madrid. 

Un muchacho de humilde porte, pero muy guapo, empezó 
á rondar su calle y á mirar á sus balcones. A Cármen no le pa
recía costal de paja, pues cuando le veía andar calle arriba, 
callo abajo, se acicalaba todo lo posible y se asomaba al balcón, 
correspondiendo con su sonrisa a la sonrisa del galart. 

E l señor cura lo notó, aunque nada tenia de lince, y la lla
mó una tarde á su cuarto. 

—Hija,—le dijo,—ya sabes que te quiero como te quería tu 
padre, y que deseo tu dicha. ¿Quién es ese jóven que pasea la 
calle, y te mira y se sonríe cuando te vé en el balcón? 

Cármen se puso colorada como un clavel y balbuceó algu
nas palabras negando que hubiese reparado en el rondador. 

—-Vamos, hija mía. dime la verdad, y no te avergüences, que 
el cariño puro y honrado de los jóvenes, no tiene nada de ver
gonzoso. ¿Te agrada ese jóven? 

—Sí señor. 
—¿Y sabes qué clase de sugeto os? 
—Yo... no señor. 
—¿Cómo se llama? 
—No lo sé tampoco. 
—Bueno, no te apures, que yo lo sabré, y si le quieres y te auioro y es dic:no de tí, te casarás con él , que eres pobre y el 

iaque yo to faltase quedarías muy mal. 
Al dia siguiente, el señor cura puso en conocimiento de su 

sobrina que el jóven que rondaba la calle era un honradísimo 
oficial de sastre, con quien habia hablado. 

Cármen guardó silencio, y se quedó triste y pensativa. 
—¿Por qué te has entristecid*, hija?—le preguntó su tío.— 

¿No te agrada ya ese jóven? 
—Sí, señor; pero ya vé V., un sastre... 
—Hija, tú no ores ninpuna marquesa... Lo que tú necesitas, 

es un nombre de buenas prendas físicas y morales que te 
quiera, y pueda mantenerte decorosamente. Estas cualidades 
tiene ese jóven, y harás muy mal en rechazarle, porque sea un 
simple artesano... 

—Tiene V. razón, tio. 
—Pues bien : el domingo vendrá á pedir tu mano, y espero 

que no le desaires. 
Al día siguiente salieron doña Cirínca y Cármen á ver si 



CKOMCA IIISPANO-AMERICAIN'A. u 
-cncontmban en alguna administración de loterías un cuarto de 
billete que tuviese el número de los cuartillos de agua que 
echan diariamente al vino los taberneros de Madrid, estadística 
quií á doña Ciriaca babia proporcionado un afamado publicista, 
qU'" andaba reuniendo datos para escribir una memoria con 
objeto de probar que la escasez de agua que se esperimeñtaba 
en Madrid provenia del escesivo número de tabernas. Encon
tráronle en una administración situada cerca del Hospicio, y 
co:ao habían llegado tan cerca de la puerta de Bilbao, aprove-
chiiron la ocasión para darse un paseo por Cbamberí-

Estaba muy distraída doña Ciriaca, cpntando los rebuznos 
que daba un burro, para jugar su número á primer estracto, 
cuando una jitana vieja y desastrada se dirigió á Carmen, di
ciendo: 

—Rubiecica, mas rubia que el sol dorado, y resalada, mas 
resaladica que la sal de las salinas, tú debes tener buena ven
tura. ¿Quieres que te la diga la jitanílla, adivinadora de corazon-
citos y cosas venideras? 

Al ver que Carmen contestaba negativamente con un gesto 
desdeñoso, la jitana dio un paso atrás para alejarse; pero al 
reparar en doña Ciriaca, se dirigió á ella, esclamando con 
alegría: 

—Jííoble señora, mairinica de la pobre jitana. Dios trae á su 
merced por aquí, para que su merced y este pimpollo de rosa 
que la acompaña, oigan la bueua ventura. 

—Sí; como acierte V. tanto como cuando me dijo que jugara 
á. la lotería el número de escalones que tiene la torre de Santa 
Cruz...—replicó con sequedad doña Ciriaca. 

—¿Qué, noble señora, los contó su merced, y jugó, y no sacó 
el temo? 

—Ni tampoco el ambo. 
—Pues yo le juro á su merced por las estrellas del cíelo que 

son cosa muy alta, que sí no ganó, contó mal los escalones. 
—Los conté desde el primero al último. 
—Pues debió su merced contarlos desde el último al prime

ro, que eso le dijo esta jitanica que no engaña á nadie. 
—¿Pero no era la cuenta igual? 
—¡Cómo había de ser, noble señora!... 

Doña Ciriaca, cuya inteligencia era tan débil y tan oscura 
que se anublaba por completo y se embrollaba en cuanto se la 
esforzaba un poco, se puso á calcular sí el número de escalones 
empezando á contar desde arriba era el mismo que empezando 
á contar desde abajo, y viendo que se confundía, desistió de su 
cálculo y se arrepintió de haber dudado do la infalibilidad de la 
jitana. 

-r¿Con que decimos la buenaventura á este raontoncico de 
sal y canela? 

—Sí, sí; dígasela Vd., contestó doña Ciriaca. 
— E h , dejémonos de tonterías, dijo Cármen retirando su 

blanca y hermosísima mano que quería coger entre sus manos 
secas y negras la jitana. 

—¿Tontería le llamas á mi cencía, serafín del cielo? Cincuenta 
años hace que digo la buena ó mala ventura á cuantos y cuan
tas quieren saberla y nunca mi cencia ha errado. 

Cármen miró á doña Ciriaca como pidiéndole consejo, y do
ña Ciriaca la aconsejó que se dejara decir la buena ventura, 
porque en efecto la cioacia de la jitana era infalible. 

L a jitana tomó la mano de la muchacha, y dijo señalando 
con su descarnado dedo las rayas de la mano de Carmen: 

—Esta rayiea que va de hácia donde el sol nace, hácia donde 
el sol muere y por las puntas y por el medio se indina hácia 
donde la sal se cría, es una E , y quiere decir empleo. Estas dos 
rayieas que se juntan por las puntas de un lado como los que 
bien se quieren y se separan por las del otro como los que se 
aborrecen, son una A, y significan alto. Munojito de hebras de 
oro, buena-ventura tienes, que te casarás con un hombre que 
tendrá el empleo mas alto de la corte de España. 

Los ojos de Cármen brillaron de alegría y orgullo, y los de 
doña Ciriaca se inundaron de lágrimas de ternura y de alegría. 

—¡Ves, hija, ves, qué bien decia tu madre que esté en gloría, 
que te habías de casar con un príncipe! exclamó doña Ciriaca 
abrazando y besando llena de enternecimiento á Cármen. ¡El 
empleo mas alto de la corte! ¡Será lo menos ministro ó co
sa así! 

Doña Ciriaca y Cármen llegaron á casa tan anchas que no 
cabian en las enaguas (entonces no se gastaban miriñaques), 
y lo primero que hizo Cármen fué decir resueltamente al tío, 
que no se casaba con el sastre, porque ella no se peinaba para 
hombres que tuviesen empleo tan bajo. 

Poco después se asomó al balcón para entregarse allí á su 
dulcísimo sueño de gloria, y vió parado en la acera de enfrente 
al oficial de sastre que la miraba con su acostumbrada sonrisa. 

Cármen en vez de contestar á aquella sonrisa con otra, se 
puso mas séria que un entierro de pariente pobre y dando una 
terrible rabotada, se quitó del balcón. 

I I I . 
Pasaban meses y aun años y Cármen estaba cada vez mas 

hermosa. E n paseo, en el teatro, en los bailes, donde quiera que 
iba la cercaba un tropel de adoradores de oreja, que este nom
bre merecen todos esos moscones que zumban en torno de la 
mujer hermosa que quizá ven por primera vez. Con frecuen
cia oía declaraciones de amor, que no tomaba por lo sério, tan
to porque esperaba mucho, fiada en la predicción de la jitana, 
que tenía muy presento, creyendo cada vez mas en ella, cuanto 
porque aquellas declaraciones no se le hacían con la formalidad 
tjue debe exigir toda muchacha juiciosa y honrada. 

Un jóven muy elegante y guapo la dirigió algunas palabras 
no de amor, siuo de pura galantería en un concierto á que 
asistió con doña Ciriaca, y al día siguiente se encontró con una 
•carta de aquel mismo jóven que en toda regla pretendía su ma
no, diciéndola que su posición era buena y desahogada, pues 
•era dueño de uno de los mejores establecimientos de comercio 
d̂e Madrid. 

Cármen y doña Ciriaca determinaron celebrar junta para 
discutir aquel grave asunto con la detención que merecía, poro 
M guardaron muy bien de convocar á ella al señor cura, por
que no siendo este sabedor de la predicción de la jitana que se 
íi ibian abstenido de revelarle, porque el buen señor no creía 
On tales predicciones y llevaba muy á mal que los demás cre-
yoran en ellas, había de opinar á ojos ciegas y sin admitir dis
cusión, que Cármen prometiera inmediatamente su mano al 
comerciante. 

Encerráronse ambas en un cuarto, tomaron asiento y Car-
ini'n. después de leer el documento que iba á ser objeto de sus 
' U'liberaciones, preguntó á doña Ciriaca: 

—Con que, ¿qué le parece á V? 
—¿Te gusta á tí el mucbaihor 
—Sí que me gusta, porque es muy fino y nruj- buen mozo. 
—Pues á pesar de eso, harás mu}' mal en casarte con él. 
—¿Por qué? 
—Porque tú te mereces mucho mas que un comerciante. 
—¿Y si no me sale otro novio mejor? 
—Pero criatura, si sabes que te ha de salir, sí sabes que te 

han dicho que te has de casar con un hombre que tenga el 
empleo mas alto de la corte, lo cual es lo mismo que decirte 
que te has de casar lo men-v» con un mini'tro.. 

—Tiene usted razón que me lo haa dicho. 
—¿Y no crees en ello? 
—Si señora. 
—Pues no creerás muy de veras cuando no echas noramala 

todos los novios que no sean el prometido. 
—¿Cree V. sin la menor duda en lo que la jitana nos dijo? 
—Creo como en que me tengo de morir. Si cuando yo era 

muchacha hubiera creído como creo ahora en la buenaventura, 
no me hubiera quedado para vestir imágenes. Después de 
echarme las cartas y de mirarme las rayas de la mano, me dijo 
una jitana: 

—Has de saber, salerosa, que te va á salir un novio alcalde. 
Dale palabra y mano al primero que te salga, que «se será el 
novio que la jitanica te promete. Pocos días después me salió 
un novio cuyo nombre me era desconocido; pero como no era 
alcalde ni siquiera alguacil, pues era un pobre zapatero y nada 
mas, le di calabazas y creí que la jitaua me había engañado. 
Pasó lo menos un año, y fui á ver á una amiga mía que aca
baba de casarse, y me encontré con que su marido era el no
vio-que á mí me había salido, y se llamaba Juan Alcalde. Na
die me volvió á decir por ahí te pudras, y me quedé alpiste por 
no haber creído lo que me dijo la jitana. 

—Pues yo no quiero que me suceda lo que á usted. Creo lo 
que la jitana de Chamberí me dijo, y me decido á dar calaba
zas al que me escribe esta caria, que muy tonta seria una en 
casarse con un comerciante, pudieudo casarse lo menos con un 
ministro y tener excelencia. 

—Bien hecho, hija. Ahí es nada la diferencia de un mostra
dor á una poltrona. 

Cármen dió calabazas al comerciante como se las había da
do al sastre. 

Pasaron dos años, y Cármen rechazó á.otros dos novios por 
la sencílln razo* de que su categoría no pasaba de la del co
merciante, y ella aspiraba lo menos á un ministro. 

Un día entró el señor cura en casa, radiante de alegría y 
orgullo, anunciando que traía una gran noticia para Cármen. 

Cármen y Doña Ciriaca, alborotadas con aquel anuncio y 
aquella alegría, interrogaron al cura. 

—Vamos, ambíciosilla,—dijo éste á Carmen,—que al fin te 
vás á salir con la tuya, de casarle con un hombre que esté cien 
varas mas alto que los sastres. 

—¿Qué quiere usted decir con eso, tío? 
—Quiero decir que nada menos que un conde, el conde de 

Altos-humos, á quien ya conoces de vista, me ha pedido tu 
mano. 

Cármen y Doña Ciriaca se miraron como diciendo: ¿Qué 
t-a-l-tal? Falta ya mucho para que se cumpla la predíceíonci-
ta de la gitana? 

—Tío, ¿y qué le ha contestado V.? 
—Que necesito consultarte, y que sí tú eres gustosa en ello, 

yo lo seré sobremanera. Mujer, ya supongo que tú aceptarás 
con mil amores la mano del conde; pero no era cosa de decirle 
que sí apenas abrió el pico. 

—Pues tío, ha hecho V. bien en no decirle que sí, porque, 
francamente... el conde es buen mozo y rico; pero yo espero 
casarme con uno que valga mas aún. 

— E n el nombre del Padre y del Hijo... Muchacha, ¿te has 
vuelto loca, ó te chanceas? 

—Pues no señor,—saltó doña Ciriaca,—ni se chancea, ni se 
ha vuelto loca la chica. E l conde de Altos-humos es noble y ri
co; pero Cármen se merece otro mas alto, y con otro mas alto 
se ha de casar. 

—Doña Ciriaca, por María Santísima, cállese V. y no di
ga disparates, que V. es quien con suí simplicidades levanta 
de cascos á la muchacha. 

—Mire V. , señor; el que se ha de callar es V . , que no sabe 
de la misa la media... 

—¡Cómo se atreve V.,—esclamó el señor cura indignado,— 
á decir que no sé mi ministerio!... 

—Pero, señor, sí yo no digo nada de eso, que lo que digo 
es... lo que decía su hermana de V. que este en gloria: que 
Carmencita se ha de casar con un príncipe. 

—Vamos, sí digo y repito que á V. hay que dejarla ó matar
la. Cármen, hija mía, habla tú que eres mas razonable. ¿No 
aceptas la loca fortuna que Dios te depara? 

—Tío, déjeme V. pensarlo, que no es puñalada de picaro. 
—Pues bien, hija, piénsalo de aquí á mañana, que mañana 

mismo tengo que contestar con un sí ó con un no al señor 
conde. 

Aquella noche Cármen y doña Ciriaca tuvieron nueva jun
ta, y convinieron en que el conde no llenaba las condiciones 
predichas por la jitana, porque al fin y al cabo era un señor 
mas ó menos noble, que no tenia mas empleo que el de comer
se sus rentas. 

E l señor cura, rojo de indignación y de vergüenza, llevó al 
día siguiente al conde de Altos-humos unas redondísimas cala
bazas, con que le obsequiaba la hermosa Cármen. 

I V . 
Particularmente desde que el conde do Altos-humos pidió 

la mano de Cármen, Cármen y su consejera áulica, doña Ciria
ca, esperaban todos los dias ver á una embajada real entrar 
por las puertas del señor cura párroco de Santa Cruz á pedir 
la mano de Cármen para un príncipe; pero pasaban meses y 
meses, y años y años, y Cármen rayaba en los veinticinco, y ni 
siquiera un ministro sin cartera suspiraba por la sobrina del 
señor cura. 

Con el disgusto que esto le causaba, Cármen empezó á des
mejorarse, y con gran dolor de su corazón notaba que el núme
ro de adoradores de oreja era cada vez menor, hasta el punto 
de haber día en que recorría medio Madrid, sin que siquiera un 
torero andaluz esclamase al verla pasar: ¡Bendito sea lo güeno! 

Doña Ciriaca empezaba á perder su fé v\i la predicción de 
la gitana. 

—No te desanimes, hija mía. que todavía no eres costal de 
paja,—decía.—Es verdad que, en llegando á los veinticinco, 
nosotras las mujeres vamos hácia abajo; pero, qué demonche, 
como dijo el otro, el que tuvo retuvo, y guardó para la vejez. 
E l caso no es para que te desanimes, sino para que no te 
muestres tan melindrosa como hasta aquí. 

Cármen se acercó con muchos mimos á su tío un dia que 
este estaba para hacer gracias, y le dijo: 

—Tío, ¿hace mucho tiempo que no ha ido V. por casa del 
conde de Altos-humos? 

—Pocos dias hace estuve allá. 
— Y permanece aun soltero el conde? 
—Sí-, 
—¡Válgame Dios. qué tontería hice yo en no casarme 

con él! 
—Calla, mujer, no me hables de eso, porque me desespero 

cuando pienso en ello. 
— Y el conde no ha vuelto á decirle á V. nada de mí? 
—Ni una palabra mas. Tiene los humos muy altos, para no 

haberse resentido de tan injusto desaire. 
—Tiene V. razón, que fui injusta. 
—¡jEso es decir que hoy no rehusarías la mano del conde? 
—Le confieso á V. que no. Ya pndía V.. querido tio, que 

tanto rae quiere, y que tanto se interesa por mi felicidad, hablar 
de mi al conde, así, con la habilidad y el talento que V. tiene... 

—¡Muchacha! ¿Qué es lo que dices? ¿Te parece decoroso que 
vaya yo á ofrecerle tu mano?... 

—No, señor, eso no; pero podia V. tantear el vado, á ver si 
el conde renueva su petición. Ande V., tio, que V. tiene mucha 
habilidad para eso... 

—¡Válgame Dios, estas mujeres son capaces de hacer pecar 
á un santo! Bien, hija, bien: iré á ver al conde, le hablaré de tí 
á propósito de cualquier cosa, y veremos por dónde salimos. 

E n efecto, el señor cura fué al dia siguiente á casa del 
conde. 

—¡Oh, señor cura!—esclamó el conde muy placentero ai 
verle. Me alegro mucho do que venga V. por acá. Acabo de 
comprar un precioso Niño Jesús de talla para mí oratorio, y 
quiero que me dé V. su opinión acerca de su mérito artístico. 

—Con mucho gusto, señor conde. Vamos á ver esa preciosa 
escultura. Ya sabe V. que en punto á imágenes, la gente de 
iglesia somos voto. 

E l señor cura hizo grandes elogios del Niño Jesús, que 
estaba todavía sin vestir, y que en efecto era escultura de 
mérito; pero á todo esto el buen señor no había encontrado 
ocasión de hablar al conde de su sobrina, cosa que le tenia muy 
caviloso y disgustado. 

—¿Con que hoy,— le dijo el conde,— so quedará V. á comer 
conmigo? 

—Tendría en ello mucho gusto y mucha honra, señor conde; 
pero no acostumbro á comer fuera do casa. Mi sobrina es tan 
arreglada, y tan mujer de su casa, que tiene formal empeño en 
que siempre coma la familia reunida. Un poco de esclavitud es 
para mí el complacer en esto á Carmencita: pero esto buen go
bierno vale tanto en una mujer, y sobre todo hoy, que tanto 
escasean las verdaderas mujeres de su casa, las mujeres como 
mi sobrina, que paso gustosísimo por todo. 

E l conde, al oír este elogio de Cármen tan traído por los 
cabellos, se puso un poco seno; pero recobrando en seguida su 
amable sonrisa, dijo: 

—Ciertamente que Carmencita es una mujer adorable. 
—Gracias, señor conde,—contestó el señor cura, reventando 

de gozo, y creyéndose todo un Maquiavelo.—Puedo asegurar 
á V. que mí sobrina deseará tener ocasión de demostrar á Vr. su 
agradecimiento por el buen concepto que tiene V. de ella... 

—Pues voy á tomarme la libertad de abusar de su amabi
lidad. 

—¡Qué abuso ni qué ocho cuartos, señor conde!... 
—Quisiera que Carmencita, cuya habilidad y cuyo talento 

son tan grandes, se tomara la molestia de vestir este niño 
Jesús. 

—¡Con mil amores, señor conde, exclamó el buen párroco, 
lleno de alegría; casualmente para estas cosas se pinta sola mi 
sobrina. Tal maestra ha tenido en doña Ciriaca. 

E l cura se dirigía un momento después á su casa admirán
dose de su habilidad para la intriga y la diplomacia y desoande 
llegar para dar á su sobrina la buena noticia de que el conde no 
guardaba el menor resentimiento por las calabazas, yuosto que 
se dignaba pedir un favor á la que se las había dado. 

—¡Carmencita, victoria! victoria! exclamó apenas vió á su 
sobrina. Ha triunfado mi diplomacia. 

—¿Qué, tío, ha renovado la petición? preguntó Cármen oon 
ansiedad. 

—Todo se andará, hija, todo se andará. Por d^ pronto te pide 
un favor, te pide una ñneza 

—¿Y qué fineza es, tío? 
—Que le vistas un precioso niño Jesns 
—¡Infame!... ¡grosero!... gritó Cármen, echándose á llorar de 

rabia. ¡Vengarse de mí, destinándome á vestir imágenes!!... 

V . 

Cármen rayaba ya en los veinte y siete años, y estaba solte
ra, no porque esperase aun casarse con un príncipe, sino por
que ni siquiera el conde la quería. 

E l temor de quedarse para vestir imágenes, es decir, de te
ner que aceptar el empleo que el conde la habia propuesto era 
su constante pesadilla. 

Doña Ciriaca desconfiaba ya tanto de las jitanas. que se ha
bía acogido por completo á la protección del tio de los pajarra
cos para hacerse rica. 

—Tú, Felisa, que como tienes alma y cara hermosas buyos 
de todo lo repugnante y feo, no te habrás acercado nunca al tío 
de los pajarracos, y será preciso qne en pocas palabras te le dé 
yo á conocer. E l tío de los pajarracos se establece en las calles 
y plazas de Madrid con una colección de aguiluchos y mochue
los, en cuyo criterio confía el vulgo mas que en el propio, pues 
para jugar á la lotería acude al tio de los pajarracos, quien por 
cuanto vos contribuísteis, le da la papeleta que uno de los ave-
chuchos saca con el pico del casillero, donde hay una gran por
ción de ellas arrolladas. Tal vez tenga razón el vulgo en creer 
á los animales con criterio superior 1 suyo. 

Doña Ciriaca y Cármen entraron un día en la tienda de co
mestibles de donde se surtía de estos el señor cura, con objeto 
de escoger una arroba de buen bacalao para la cuaresma. 

E l tendero que creía, tal vez muy íuerdamonte, que la ma
yor fineza que podía hacer á sus parroquianas era ensalzar su 
hermosura y decirles que estaba muerto por ellas, no quiso pri
var á Cármen de esta fineza. 

—Vamos á ver si nos saca V. buen bacalao,—le dijo 
Cármen. 

—Le tengo hermosísimo, aunque no tan hermoso como V . — 
contestó galantemente el tendero. 

—Ande V,, burlón. 
E l tendero echó sobre el mostrador dos ó tres bacaladas 

que no gustaron á Cármen ni á doña Ciriaca. 
—Me parece que no hacemos negocio,—dijo Cármen, 
—¡Ay cuánto daría yo porque los dos lo hiciéramos!—mur

muró el tendero al oído de Cármen. 
—¡Buenas alhajas están V V . los hombres!—Contestó Car

men, sonriendo con toda la gracia que tenia disponible. 
—¿No tiene V. mejor bacalao que este?—preguntó doña Ci

riaca. 
—¡Mejor que este! Señora, sí este es bacalao de boda. 
—Guárdele V . para la suya,—dijo Cármen. 
—Sí yo he resuelto no casarme,—replicó el tendoro y añadió 

en voz naja al oído de Cármen: pero me casaría si V . me qui
siera. 

A Cármen le dió el^orazon un brinco de alegría. 
—Pero lo dice V. de veras?—preguntó Cármen al ton iei» 

por lo bajo. 
E l tendero temió que le cojieran la palabra, contestó con 

una frase evasiva y mudó de conversación. 
Doña Ciriaca preguntó el precio del bacalao y esclamó al 

saberlo: 
—¡Jesús qué caro! Vamos, ya veo que no nos casamos. 
•—Tiene V. razón, várnonos,—dijo Cármen muy mal humo

rada abandonando la tienda. 
P isó un año. pagaron dos, Cármen rayaba en los reintinuc-

ve v ñartenecia aun tA estn V» hn;i<'<í(.:.. 
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Un dia vio al dueño de una zapatería que era un jovea sol
tero, parado en frente de su casa mirando á sus balcones. 

Carmen recordó que allá en sus buenos tiempos, la habia 
dirigido mas de un chicoleo al verla pasar yor la puerta de la 
zapatería, y se estremeció de gozo al ocurnrsele la idea de que 
por ella baria el oso en la acera de enfrente. 

Mas de una vez al verle parado allí, tomó la mantilla y con 
prctesto de ir á la iglesia salió á la calle; pero el zapatero no se 
le acercó. 

£1 mal éxito de esta prueba, no defraudó sus esperanzas: 
Carmen creyó que el zapatero no se atrevía á declararle su 
atior de palabra, y esperaba de un momento á otro se le decla
rase por escrito. 

Alumnos días después, al venir el señor cura de la iglesia, 
«lijo á doña Ciriaca y Carmen: 

—Vamos á tener pronto boda en la vecindad. 
—rtQuién se casa?—preguntó Carmen temblando. 
— L a cbica del sastre de la bohardilla. 
—¿Con quién? 
—Con el zapatero de ahí arriba. 

Por primera vez de su vida le ocurrió aquel dia á Cármen 
pensar qué sabor tendrían los fósforos. 

Paso cerca de otro año. Doña Ciriaca estaba muy atareada 
haciendo, por encargo del señor cura, un traje para la Virgen 
de la Soledad. Doña Ciriaca no so incomodaba, porque le die
sen estas ocupaciones, pues hacia cerca de treinta años que 
apenas tenia otras, y estaba convencida de que su destino era 
vestir imágenes á menos que le cayese la lotería, pues no hay 
vieja que vista imágenes siendo rica. Aquí tenemos porqué 
doña Ciriaca jugaba á la lotería con tal furor. 

Una mañana al llegar el señor cura de la iglesia, dijo á su 
sobrina: 

— H ly que renovarle también el traje á la Virgen de los Do
lores. Como doña Cinaca está tan ocupada, es necesario que 
tú, Cnrmen, te encargues de ello. 

—TÍO, ¡también V . me insulta!—esclamó Cármen, hecha una 
lerpiente. 

Jíl pobre cura cayó en la cuenta de la aversión de su sobri
na á vestir imágenes, y procuró inútilmente aplacar el enojo de 
Cármen. 

Pocos momentos después, Cármen salió á la calle á comprar, 
Dios sabe para qué, media docenita de cajillas de fósforos, de 
esos que huelen á demonios. 

E l fosforero, á quien Cármen se dirigió, estaba desconten-
tadísimo do su comercio, que hacia pocos días habia emprendi
do, cansado de descansar y harto de no comer, desde que por 
ser ya demasiado grande para monaguillo, le habían despedido 
de la parroquia de San Sebastian, donde desempeñaba aquel 
destino. Para disipar su mal bumor, se entretenía en decir chi
coleos á todas las jóvenes ó viejas, bonitas ó feas que se acerca
ban á el. 

—¡Benditas sean las rubias, que por una como V. iría yo á 
presidio!—esdamó al ver á Cármen. 

—Déjese V . de conversación,—contestó ésta,—y déme me
día docena de cajillas, de las que huelen peor. 

—¡Qué! ¿Se va V. á suicidar, rubiia? 
—No lo sé. 
— K s que si está V. desconsolada, yo la consolaría á V. 
—¿Cómo? 
•—Casándome con V . 

Cármen no tenia ya tanta prisa en comprar los fósforos, y 
la prueba es que se entretuvo mas de un cuarto de hora ha
blando con el fosforero, y que se volvió á casa sin ellos. 

Al dia siguiente, Rufo, que así se llamaba el ex-monagui-
Uo, no vendia fósforos, y Cármen anunciaba á su tío que le ha
bia salido un novio, excelente muchacho, como podrían infor
mar en la parroquia de San Sebastian. 

Los informes que del ex-monaguillo dió al tío de Cármen, 
«u colega el párroco de San Sebastian, fueron escelentes. 

Cármen tenia mucha prisa por casarse, y su tio apresuró 
cuanto en su mano estaba, el dia de la boda. 

— E l muchacho,—decía el señor cura,—no tiene oficio ni be
neficio; pero j'a le buscaremos por ahí un empleillo cualquiera. 

L a boda se verificó, y aquel dia Cármen salió hecha un 
brazo de mar por esas calles de Madrid, de bracero con su ma
rido. 

Al dia siguiente, el señor cura vino de decir misa muy ale
gre, y apenas entró en casa, esclamó: 

—Rufo, te traigo una buena noticia. Alégrate, hombre, que 
ya no eres paseante en córte. E l campanero de Santa Cruz ha 
hecho dimisión, y has obtenido tú su empleo, el empleo mas al
to de Madrid. 

—¡Virgen Santísima!—esclamó á su vez Doña Ciriaca.—La 
predicción de la jitana se ha cumplido. 

Y poco después tomó la mautdla, y se dirijió á Chamberí, 
en busca de la decidora de la buena ventura, para pedirle per-
don de haber dudado de su ciencia, y sobre todo, para pedirle 
unos números, con los cuales pudiera sacar un terno que la 
relevase de vestir imágenes. 

ANTONIO DE TKTTKBA-

EXPOSICION DE LONDRES. 

D I S T R I B U C I O N D E P R E M I O S . 
República» hitpano-amcr cana» y Bratil . 

E l día I I del corriente tuvo efecto en el Palacio de la In 
dustria y de las Artes, levantado á orillas del Támesis, el so
lemne acto de distribuir las recompensas ofrecidas á los expo
sitores que, á juicio de los respectivos jurados, los habían me
recido. Reservándonos mayores detalles, damos hoy la siguien
te lista de los premios obtenidos por los expositores ameri
canos. 

C L A S E I I I . 
PRODUCTOS QUIMICOS Y FARMACEUTICOS. 

Brasil.—Taro, Pcckolt, Santos, Dos é hijo. 

CLASE I I . 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS, LIQUIDOS, VINOS, TABACO, ETC., ETC. 

Brasil.—Acevedo, Costa é hijos, Continho. 
G-uadalupc.—La Comisión. 
Martinica.—Belanger. 
Uruguay.—Ivanico. 
Venezuela.—La Comisión. 
Brasil.—Blanc, el Jardín Botánico, de Taro, Montevro. 
Costa-Rica.—El gobierno. 
Jíaiti.—El gobierno. 
Z'ruguay.— Oliden. 
Venezuela.—La comisión. 
Brasil.—Flores. Sonsa, Huet, Saguarary, Barón, Palos, 

Pereira, Rabillo, Da Silva. 
Costa-Rica.—Un anónimo. 
Perú.—Dávila. 

SUSTANCIAS ANIMALES T TR/BTALE3 USADAS A MAKUÍAC-
TUBAS, A C E I T E S , CEBA, &, <&. 

Brasil.—Lagos, compañía stearica. 
Bahamas.—Harrís (u honorable), Harrís S. 
Brasil.—Quintanilla. 
Perú.—Eeudal. 
Uruguay.—La exposición colectiva: Maitman y compañía. 
Haiti .—El gobierno. 
Brasil.—Barbacena, Barcellos, el gobierno. De Faro, J . 

P. D. y J . D., Dear de Cruz, el ayuntamiento de Desterro, 
Muniz, Peckolt, Pereira, Rodríguez, Resende, Spaugenberg, 
Sbrauss. 

Costa-Rica.—El gobierno. 
Haiti.—La comisión. 
Perú.—Elias. 
Uruguay.—Salto (el departamento de), San José (el depar

tamento de). 
Venezuela.—Meyer, Pedro Castríllo, presentado por Da-

vis, Ruete, Roll y compañía, Stollerfólii y compañía. 
PEBFÜMEBIA. 

Brasil.—Peckolt. 
C L A S E X I . 

ARQUITECTURA MILITAR, ARMAMENTO Y EQUIPO, ETC., ETC. 
Brasi l .—El Arsenal militar. 

Río-Janeiro. 

C L A S E X X V I I I . 
PAPEL, IMPRENTA, ENCUADERNACION, ETC., ETC. 

Rio-Janeiro.—Acevedo, Leusinger. 
C L A S E X X X I I I . 

JOYERIA Y SUS IMITACIONES. 
Brasil.—Reís, Bros. 
Aunque un expositor haya obtenido diferentes premios en 

una misma clase, no se le dará mas que una medalla. Si los pre
mios se obtienen en distintas clases, por cada una recibirá una 
recompensa. 

Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros lectores que 
nuestro antiguo amigo y conocido escritor Sr. D. Joaquín Sán
chez de Fuentes ha fallecido hace pocos días, precisamente 
cuando estaba publicando en nuestras columnas una série de 
artículos que nuestros lectores habrán apreciado debidamente. 
Carecemos hoy de los datos necesarios para trazar su bio
grafía. 

Acompañamos en su profundo dolor á su hermano D. Euge
nio, con cuya amistad nos honrarnos desde la infancia, y cuyo 
reconocido talento podrán apreciar los escritores de LA AMÉ
RICA, apenas pueda, mitigado el sentimiento, dedicarnos algu
nos de sus concienzudos trabajos. Desde hoy figura en la lista 
de nuestros colaboradores. • 

L a abundancia de materiales nos impide publicar hoy, como 
teníamos ofrecido, el discurso que sobre la importante cuestión 
de Méjico pronunció en las Cámaras francesas el diputado de
mócrata Mr. Jules Fabre. E n el próximo número le daremos 
cabida en nuestras columnas. 

Una carta de Veracruz, dirigida al Phare de la Loire, dice 
que el vómito negro causaba estragos; que las partidas ataca
ban y quemaban los convoyes franceses á las mismas puertas 
de la ciudad; que los soldados de Márquez encargados de 
escoltar dichos convoyes, huían cobardemente al verse ataca
dos; que el ódio de los pueblos se revelaba en actos de una 
barbarie inaudita; que en Veracruz misma carecía de toda 
autoridad Almonte, y que habiendo este enviado un buque de 
vapor á lo largo de la costa para hacer reconocer su poder en 
todas partes, habia sido recibido á tiros. 

Entre otros varios autógrafos, vendidos há pocos años en 
París, se encontró uno de Franklin, el célebre inventor de los 
para-rayos. Estaba dirigido á un tal Mr. Desportes. Hé aquí 
su contenido: 

«Os envío adjunto un billete de diez mil Luises de oro. No 
tengo la pretensión de daros mucho; os presto solamente esta 
suma. Cuando volváis á vuestro país, no dudo que emprende
réis algún trabajo que os proporcione lo suficiente para pagar 
vuestras deudas. E n tal caso, si encontráis algún hombre en 
la desgracia, cumpliréis conmigo entregándole esa suma de 
diez Luises, é imponiéndole la obligación de devolverla á 
su vez bajo las mismas condiciones: Espero que ese dinero 
pasará así por muchas manos, antes de encontrar á un hombre 
bastante vil para retenerlo. Es un medio de que me valgo para 
hacer el mayor bien posible con poco dinero. No soy bastante 
rico para hacer mucho bien ; necesito emplear mi inteligencia 
para sacar buen partido de lo poco que poseo, o 

¡Esta carta basta para hacer el elogio de su autor, y revela 
los delicados sentimientos de aquella alma elevada, la bondad 
de su corazón, tan grande como su talento! 

Según cartas de Nueva-York, se hacían en el Norte arma
mentos formidables. E l cuerpo de ejército del general Burnsidt 
iba á unirse á las tropas que debian atacar nuevamente á líieh-
mond. Cantinuaba el bombardeo de Wicksbourg. E l Congreso 
pidió comunicación de la correspondencia del gobierno con el 
general Mac Clcllan. E l corregidor de Nueva York ha publicado 
una proclama escitando á sus conciudadanos á hacer sacrificio? 
para ahotrar la insurrección é impedir una intervención extran
jera, que califica de vergonzosa. Ixis periódicos aconsejan armar 
los negros en caso de iulervencion extranjera. 

Nuestro cónsul en Malta, el Sr. D..Ramón González Za-
vala. ha pasado á Nápoles para tomar las aguas minerales de 
Ischia. que necesita su salud resentida aun de un balazo qu' 
aquel digno funcionario recibió en la batalla de los Castillejos 
combatiendo animosamente como ayudante del general Zavala. 

Asegúrase que el gobierno de los Estados-Unidos ha pro 
puesto hacer, en lugar del empréstito convencional estipuladr 
por Corwyn, la compra en ocho millones de pesos de la pro
vincia Sonora, una de las mas ricas de Méjico , y que confina 
con California. Parece que los ocho millones serán abonados 
al contado. 3' los Estados-Unidos tomarán inmediatamente po
sesión de la provincia Sonora. 

Y a no se habla solamente de la intervención probable de 
Francia é Inglaterra en los Estados-Unidos, sino que se indica 
como posible, aunque parezca un absurdo, de una intervención 

de la Rusia y la Francia. Este rumor tiene tantos ribstda d̂ . 
inverosímil, que no merece el menor crédito. 

Acaban de llegar á París despachos de Saigon, anunciando 
estar concluido el tratado de paz. Fué firmado el 3 de junio y 
expedido á Huet y á París para las ratificaciones que tendrán 
lugar do aquí á seis meses. Se ignoran aun las condiciones 
pero se creen ventajosas á los intereses^ franceses y españoles' 
pues el emperador Tu-Duc dió órden á sus plenipotenciarios 
de no presentar dificultades á las exigencias do los europeos. 

Los periódicos franceses, ó no han recibido, ó no se han 
atrevido á publicar, las correspondencias de Méjico traídas por 
el Veracruz, llegado á Saint-Nazaire. Los rumores que correu 
en París son desfavorables para el cuerpo expedicionario fran-
cés, y las noticias publicadas por el Moniteur y la Patrie pare
cen tan discretamente elaboradas, que en vez de calmar, alar
man mas los ánimos. 

E n una conversación diplomática, habida en la Cámara de 
los Comunes de Inglaterra, sobre los asuntos de Méjico, mistei-
Layars, subsecretario del departamento de negocios extran
jeros , dió esplicaeiones encaminadas" á justificar la resolución 
que Inglaterra v España habían tomado, rompiendo su aci-erdo 
.con Francia. E l orador se esforzó en disculpar á la Inglaterra, 
añadiendo que la España estaba autorizaba á seguir el ejemplo 
de Inglaterra, cuando conoció que el objeto de la Francia era 
establecer en Méjico una monarquía rechazada, en su sentir, 
por la nación mejicana. 

Hablando un periódico de las entrevistas tenidas por el 
marqués de los Castillejos con los señores presidente del Con-
sejo y ministro de Estado, dice L a Epoca que la opinión que 
se atribuve al general Prim os que nada sólido puede estable-
cerse en Méjico, y al mismo tiempo protesta del profundo sen
timiento que tuvo en que la actitud de los plenipotenciarios 
franceses le obligara á reembarcar las tropas de sumando. 

Decíase el 13 en París que en un despacho de Mr. Mercier, 
ministro de Francia en Washington, se anunciaba que el pre
sidente Lincoln, al saber que se enviarán á Méjico refuerzos 
considerables, habia declarado que consideraba esta m«dida 
como una amenaza contra los Estados Unidos. 

Juárez habia dado á conocer por medio do un decreto, al 
señor Ballesteros, como cónsul de España. 

Días pasados fué recibido por S. M. la reina el Sr. Mar
qués de los Castillejos ; tuvo la honra de oir los plácemes mas 
satisfactorios por la conducta que ha observado como jefe de 
las tropas expedicionarias españolas en Méjico. 

E l general Lemery, que deja la capitanía general de las is
las Filipinas y vuelve como jefe al cuarto de S. M. el rey, debe 
á estas ñoras halarse viajando para España. E l general D. Sal
vador Valdés se habrá encargado durante breves días del man-, 
do de las islas Filipinas hasta la llegada del general Echagüe, 
que se habrá verificado semanas después de la salida del gene
ral Lemery. 

De París dicen á un periódico que el general Almonte ha 
bia enviado al emperador un informe que se habia mandado 
imprimir en la imprenta nacional en número de 25 ejemplaret--
para los ministros, con ó sin cartera, y el público ignora lo quo 
haya en ese despacho. • 

Las tropas de Buenos-Aires al mando de los coroneles San-
des y Rivas, ningún caso hicieron del convenio que por via de 
arreglo final de las dificultades pendientes habia sido ajustado 
entre el general Peñaloza. último jefe que se sostiene en armas, 
contra el movimiento de Buenos-Aires acaudillado por el ge» 
neral Mitre y el gobernador de San Luis. E l general Peñalo
za, en conformidad con lo estipulado en aquel convenio, retiró 
las tropas de San Luis. E l coronel Rivas á la cabeza de las fuer
zas de Buenos-Aires, tan luego como supo lo ocurrrido, se 
propuso marchar á perseguirlo. Escriben de Chipiscui al go
bernador de San Juan, dándole cuenta de haber conseguido, 
matar treinta de sus adversarios, incluyendo entre los muertos 
al capitán Orozco. Añade que era su intención continuar la 
marcha en persecución de Peñaloza para impedirle internarse 
en los Llanos de la provincia de la Rioja, á donde sin duda se 
dirigía buscando una cómoda posición para prolongar indefini
damente la presente lucha. 

Lord Palmerston se ha lamentado en la Cámara de la pro
posición de Lindsay sobre los Estados-Unidos en las actuales 
circunstancias. E l ministro no cree la posición del Sur bastante 
fuerte para justificar su reconocimiento por Inglaterra y rogó 
á la Cámara que dejase al cuidado del gobierno el elegir el nio^ 
mentó oportuno para ofrecer á las partes beligerantes la media
ción inglesa. Lindsay retiró su pronosicion. 

Los Estados-Unidos, en medio de ias incalculables pérdidas 
que les está ocasionando la aterradora lucha en que se ven em
peñados, no omiten medio alguno para aumentar su marina 
blindada hasta un punto verdaderamente prodigioso. En todos 
los arsenales reina una actividad increíble y para el próximo 
mes de setiembre los Estados del Norte podrán votar al 
igua una escuadra corazada muy superior á la de la Inglater
ra. E l gobierno de Washington no se detendrá ni contentará 
con esto; ha abierto créditos para que la república americana 
posea una escuadra tan numerosa como todas las de la Euroya 
reunidas. 

Las señoras de Nueva Orleans han dirigido una proclan.a 
á los soldados del Sur, excitándoles á que no rindan las eiiuia-
des por consideraciones á las mujeres y á los niños, pues les 
espera un trato peor que la muerte, en poder de un enemigo 
sin piedad. 

Anoche se recibió el siguiente importante despacho tele» 
gráfico: 

• Paris 20. 
De Veracruz anuncian, con fecha del 19 del pasado, que 

'a fiebre amarilla hace grandes estragos en el ejército francés. 
El general Donay liabia llegado solo con 100 hombres á Ori-
zaba, pues los demás habían quedado en 1<>S hospitales. 

E l general Loreneez estaba cenado por todas partes, y no 
podía movtrse mientras no le llegasen refuerzos. Los partida
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K i i r > don Diego Navarro. 

IMPKENTA DK L a Amérioa, A CAUOO D E L MISMO, P U l h C I i - E , Mi 


